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S U M A R I O .
P a r te  o f ic ia l .

Presidencia de! Consejo de Ministros:
Reales decretos destarando mal form adas una  com peten

cia suscitada" en tre  el Gobernador de Badajoz y la Au diencia de Cáceres, y o tra  prom ovida entre el Goberna
dor de Barcelona y ei Juez de instrucción  de Barga.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Eeales decretos de personal.
Otros de indulto .

Ministerio de la Gobernación:
Real decreto referente á las facultades que ha de tener en la dirección de los Cuerpos de Seguridad y V igilancia el 

Jefe Superior de la  Policía gubernativa de Barcelona.
Mnisterio de Fomento:

Real decreto aprobatorio del adjunto Reglam ento provisto* 
nal para la ejecución de la ley de Ferrocarriles secundarios y estratégicos.

Ministerio de la Guerrra:
Real orden disponiendo se devuelvan á los interesados que se relacionan las cantidades que depositaren para red im írseo s! servicio m ilita r activo.

Ministerio de Fomento:
Reales órdenes disponiendo se expidan m andam ientos de pago por 40.000 y 60 000 pesetas para atender á los g a stos que ocasione la concurrencia de los Centros dependientes de este Ministerio á la Exposición Frunce*-Española que ha de celebrarse en Zaragoza para conm em orar el Centenario de los Sities.Osra disponiendo S8 m antenga el precepto de la de 1.° de 

Marzo de 1906, por la que se prohibió la venta de billetes de ferrocarriles fuera de las taquillas de las estacio
nes ó Agencias autorizadas por las Compañ as.

Administración central:
E sta d o . — Asuntos Contenciosos. — Anunciando eí fallecim iento en San Juan de Puerto R e o  del súb lito español• D. Lázaro Puente C mpostizo.
M a r in a .—Dirección de Hidrografía.— Aviso á los navegantes.
H a c ie n d a  — Dirección gentral de lo Co tendoso del Eatado.— Edicto citando á D. Ricardo de Zav&ia y Camps.
G o b e r n a c ió n .— Dirección general de Conreos y lelégratos.—  Relación de los individuos que, á propuesta del Miüis^c 

rio  de la G uerra, han  sido nombrados para  los destinos que se expresan.Estadística general de la  Beneficencia en España.
F o m e n to .—Dirección general de Obras públicas.—Subastas da obras de carreteras.

Administración provincial:
Ixttrvención de Hacienda de la provincia de Lérida.— A nun

ciando el extravío de un resguardo de depósito necesario.
Junta provincial de Instrucción pública.— Anunciando á oposición ia plaza d* Secretario, vacante en es a Jun*a.

Administración municipal:
Ayuntimien-os constitucionales de Amavida y Tortosa.—E d ic tos citando á ios mozos que se expresan.Alcaldía constitucional de Yi lar rubia de los Ojos.—Subasta para co n tra ta r el servicio de atum b &uo publico da e¿ia v illa  per medio de la electricidad.

Administración de Justicia: ^Edictos da Audiencias provinciales, Juzgados de prim er* insí&i^cia y m unicipales y jurisdicciones de G uerra  y 
M arina.

Anuncios y noticias oficiales:Saciedad m inera La Preferente.Balancet de Sociedades, publicados conforme al orí. 157 i d  Código de Comercio•Compañía Cargaderos de M inera!.—Compañ a La Béti sa. en liquidación.—Sociedad franco española de Grandes Hoteles en España y Portugal.Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.Observatorio de Madrid. —Observaciones meteorológíaa# Instimulo Central Meteorológico.—Observación*» m eteorológica* en España y el extranjero.
P a r to  n a  •fi© i»I.

Anuncios, santoral y espectáculo*

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

s s  MM. el Rey Don Alfonso XIII, la R e in a  
Boña Victoria Eugenia (Q. D. Gr.) y su Augusto 
Hijo «1 Principe de Asturias continúan sin novedad 
en su iisportante salud.

De igual beneficio disfrutan Jas demás personas 
i*  la Augusta Real Familia.

R E A L E S  D E C R E T O S 
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador de Badajoz y la/Áudiencia de Cá
ceres, de los cuales resulta:

Q ueD . Valeriano Palencia denunció ante la referida 
Audiencia al Delegado de Hacienda de Badajoz por los 
supuestos delitos de prevaricación y falsedad:

Que instruido sumario por el Juez especial nom bra
do al efecto, concluso aquél y elevado á la precitada 
Audiencia, el Gobernador, á excitación del denunciado 
y de aouerdo con la Comisión provincial, requirió á 
aquélla de inhibición, fundándose en las consideracio
nes que creyó convenientes, citando como textos lega
les el art. 56, núm. 3.° del 58 del Reglamento de proce
dimiento económico administrativo, 133 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, 3.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887 y 26 de igual mes de 1905, resolu
torio de competencia:

Que sustanciado el incidente, la Audiencia, sin citar 
al Ministerio fiscal para la vista y sin que ésta se efec
tuare, mantuvo su jurisdicción, apoyándose en los he> 
chos y fundamentes de derecho que estimó oportunos: 

Que el Gobernador, después de oir de nuevo á la Co
misión provincial, y de acuerdo con ella, insistió en el 
requerimiento, resultando de lo expuesto el presente 
conflicto:

Visto el art. 11 del precitado decreto, de conformidad 
al cual: «Inmediatamente se citará al Ministerio fiscal 
y á las partes para la vista, que deberá celebrarse den
tro del tercer día»:

Considerando:
Que el expresado Tribunal, al sustanciar el presente 

confíioto, no citó al Ministerio fiscal para la vista inci

dental, ni ordenó la celebración de ésta, dejando con 
esto incumplido el artículo de que se ha hecho, mérito 
y constituyendo, en su consecuencia, dicha omisión 
vicio sustancial en el procedimiento, no es posible re 
solver la competencia en cuanto ai fondo;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado,

Vengo en declarar mal formada esta competencia, 
que no ha lugar á deciliria, y lo acordado.

Dado en Palacio á seis de Abril de mil novecientos 
ocho. ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
tonto Matura y ' Montaner*

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de Barcelona yo l Juez de instruc
ción'de Berga, de ios cuales resulta:

Que la Guardia civil del puesto de Paga denunció al 
referido Juzgado por el correspondiente atestado á 
Juan Bastes y otros por daños y hurto de 60 pinos, 
efectuado en el monte comunal Baga Mayor, del expre* 
presado término:

Que instruido sumario, dictado auto de procesamien
to de los denunciados y estando el Juzgado practicando 
las demás diligencias acordadas, el Gobernador, de 
acuerdo con lo informado por la Comisión provincial, 
requirió á aquél dadnhibieión, fundándose en las consi 
deraciones que estimó convenientes, y citando como 
textos legales los artíou’os 4.° y 40 de la Reforma de 
las Ordenanzas de Montes de 22 de Diciembre de 1833, 
aprobada en 8 de Mayo de 1884; 27 de la ley Provincia1, 
y 2.°, 3.° y 15 del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887:

Que sustanciado el incidente, el Juez, sin oir á los 
procesados y sin citarlos para la vista, mantuvo su ju
risdicción, alegando las razones que creyó oportunas, 
invocando los artículos 76 de la Constitución, 2.° de la 
ley orgánica del Poder judicial y 11 y 16 del precitado 
Real decreto:

Que el Gobernador, después de oir de nuevo á la Co
misión provincial, y de acuerdo con ella, insistió en el 
requerimiento, resultando de lo expuesto el presente 
conflicto:

Visto el art. 10 del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, según el cual: «Sin pérdida de tiempo, el reque
rido acusará recibo del oficio al Gobernador, y comu
nicará el asunto al Ministerio fiscal por tres días á lo 
más, y por igual término á cada una de las partes»:

Visto el art. 11 del expresado Real decreto, según el 
cual*. «Inmediatamente se citará al Ministerio fis ai y á 
laa jpartes para la vista, que deberá celebrarse dentro 
d8l tercer día»:

Considerando:
1.° Que el presente conflicto jurisdiccional se lia 

suscitado con motivo de denuncia por daños y hurto 
de pinos del monte comunal dol térm ino de Paga.

2.° Que desde que se dicta auto de procesamiento 
contra personas determinadas han de entenderse con 
ellas las sucesivas diligencias del proceso, y en 1al con
cepto tienen la consideración de partes en los autos, 
debe comunicárseles el incidente de co m p eten c ia  y c i 
társeles para la vista, y la omisión de tales trámites 
imprime vicio de nulidad al procedimiento q u e  impide 
la resolución del conflicto, á tenor de los artículos ÍO 
y  11 del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887;

Conformándome con lo consultado por ei Consejo de 
Estado,

Vengo en declarar mal formada esta competencia, 
que no ha lugar á decidirla, y  lo acordado.

Dado en Palacio á seis de Abril de mil novecientos
ocho. _ALFONSO

El Presidente de] Consejo do Ministros,
k n h rn lo  y lMoaií»ai®r#

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
De conformidad con lo dispuesto por el Real decreto 

concordado de 6 de Diciembre de 1888,
Vengo en nom brar para la Canonjía vacante en la 

Santa Iglesia Catedral de Sigüenza, por promoción de 
D. Ambrosio Mamblona, al Presbítero Licenciado Don 
Severiano Sardina de la Cruz, propues;o en el prim er 
lugar de la terna formulada por el Tribunal de opo
sición.

Dado en Palacio & seis de Abril de mil novecientos 
ocho. ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
Jíuaut Armadl» Losado.

.u» ,  — ..    i. ■„ ■ iw'SHn i m

Vengo en nom brar para la Canonjía de nueva crea
ción en la Santa Iglesia Catedral de Solsona, que ha de 
reducirse á Colegiata, dotada por los fieles de aque
lla Diócesis, al Presbítero Doetor D. Juan Rosselly
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Coroum-ss, Profesor del Serrar,ario. que m in e  las con
diciones exigidas por el art. 13 del Real decreto coa- 
corda i o do 28 3o Abril do 1902, .y lia sido propuesto por 
e l  P í ciado Administrador Apos'órco, con arreglo á lo 
dispuesto por la Real oróL n (i G de oopúembra de 1307.

D' do en Fúhiúa á seis do Abril de mil novecientos 
cebo.

A L F O N S O  •KI Ministro «le viraría > J uí-O»-»,
JTsís*** Arjsíŝ <ji»sí $.,««*6 4 ^ ,

M é itj$  y  n*? vicio?, ds D . J m n  E ossd  y  Coraminas.
L  Eo el S ^ r j ‘l iü r’o «le Bolsota cu»;só y probó tv*«r< anos ds L a-  
t  ir-d^ii \ Human id 'd-j>*, «:uux\> de Filosofía, v s 'c te  ó* S a g ra 
d a  T*nb>.^*». r .b 'eniendo el g-ado de Docv»r en *v*a Fft?.n 
*». N Uui7-r>i >i« b r iM id *  de T a r ra g o n a  c u techa  2b de 
8-'  t te , .b  e cte IS99.

F e é  o - te  h i<> «1' 8 e en 20 de D 'e ie m b re  de 1800.Ku l.°A«S ptHinfcr* di e>re a a.-* tué nombrado Director 
A ,bri!iiií-ti*'i'i.> * del Col -gJo d i S*u R.imún, ¡Seminario me o* 
tte rfteh* e u la i Je So’son a earvo  que ú r v t e ,  á la ve z  que  el 
d- P-.vte or de ducho Saoi oa ri  , h^ s ta  Agoste de 1*397.

D s :e e t i ú !t n i \  te¿ba h isbt t l 2 ) <te Dhúa u b re  de 1903, 
-io-.‘rñó * ! C n ra ío  (te ^ 1 *s, «pie obtuvo por concurso.

Km ib i- O t>»b *e dó 1895 ob*u»o ti  no «hra miento de Vi 
eerr-’í?»-. (b -ib* ho Sarvr.tH-; ?n n- r. y un 30 du Sepbembre  
d'« 190á, «' ( i C ’<J~ <Ui He miar, rio mayor, que d esem 
peña *•• n a a tu-ohu  i con la O a '? i •'-* de 'teotoería moral das- de 1904, y la <ii Pru atea pa^-oquÍAl <tes«te 1902.Ha s*do VR̂ a» ?e Sea v.tjudo *ie Sania V.sita, Ex\tains.“ 
d o-  p ro s ino ia l  y Curre>or de Religí* s?.s.

V í-a go qví nombrar para la Canonjía do nueva crea
ción en la Suzra Iglesia Catedral de Polsona, que ha de 
reducirse á Colegiata, dolada por los fieles de aquella 
Diócesis, al Presbítero 1 /cencía rio I). Manuel Yiíella 
Anlich, Profesor del Feminario, que reúne las condi- 
ci¿ínes exigidas por el art. 13 del Real decreto concor
dado de 20 de AVril de 1993, y ha sido propuesto por 
el Proba lo Administrador Apostólico, con arreglos lo 
dispuesto por la Real orden de 6 de Septiembre de 1907.

Da lo en Palacio á seis de Abril do mil novecientos 
o elio.

ALFONSO«51 Sífívstro d* Grscía /  Justicia,
J  aa* b m s d a  ILoesd»©

'hiérit.s y  tervicios de D. M m u fl VihUa y  A n tu lu
K u  el Sefum a^io 4h SoUoua car*ó y probó t r e s  años do L a 

tí n i ■••ad y ríuüjaniJjt 'is , »> nutro d e  Filote fía y siete de S a g r a 
o s  'Í.M*2ug.ít. r e v i birodtr t-.í g r*do  de Licenciado en es ta  F&~ 
c u b a d  ei> ia Uu varsi la 1 P ^ u t id c ia  de Valencia.

F i é  O'fbrrv-'G dr Prc.sbí pro de 1895.
En  1 0 -le M&yc? de tn íe d ic h o  año  fué n o m b rad o  R egen te  de 

u n  3-n^flMo en F i n a r a s .Ro. 1.° br> M^vo de 1896 f ié no librado D’ivcJor esniritu%i y Profevor Rea’ C-n g;«> ñn segunda enseñanza ¿e Tarra 
s?. ítuvív- gos r,, > «iur’jjnt'i cinco años.

En  IA)1 faé nom brado  Profesor ? V ic er rec to r  S em in a  
r io  de S .1 .*•<*«na, en cuy'> ú ri i mo c-só en 1957, pero  con-t'isuafido a c tú a 1 fjíe:; t -  >.<n - I  ̂ P.-ofrtúor.

H  d-senapr-ñad.) tam bién  el ca *go de S crora^io de S a n ta  
V t^ í t i  j  el de C o l i f l o r  ex t ra o rd in a r io  de I l- j jg iosas.

Vi?to el expediente instrnído coa motivo de instan
cia elevada por Braulio Martínez Pérez en súplica de 
que se le indulte del resto que le queda por cumplir de 
la pena de dos años, cuatro me;es y un día do prisión 
correccional á que fue condenado por la Audiencia de 
Oviedo en causa sobre atentado á uu agente de la Au
toridad :

Consideran lo la buena conducta observada por el reo 
y q m és-e lleva ya extinguidas más de dos terceras 
partes de la pena que se le impuso:

Vis a 3a ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio ele la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo cocsuhado por ia Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare 
cer do Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar ñ Braulio Martínez Pérez del resto 
de la pma impuesta en la causa de que se ha hecho 
mérito.

Dado en Palacio á seis de Abril de mil novecientos 
ocho. ALFONSO

ü-l Ministra de Gracia y Justicia,
Ji%B2ctBi Asrmsfcdí*

Visto el expediento instruido con motivo de instan
cia elevada por Polonia Pinto Martínez en súplica de 
que á su marido Antolín Topia Diez se le indulte ó 
oou-nwe por destierro el resto que le queda por cum
plir de Id pena de dos años, cuatro meses y un día de 
presidio correccional á que fué condenado por la 
Audioncva ds V^badolid en causa sobre hurto:

Tejiendo en cuenta el tiempo que el penado lleva 
cumpliendo condena, su buena conducta y que la parte 
ofendida no se opone á la concesión de la gracia de in
dulte:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la 8fda sentencia
dora y con ln consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y címfcrmándomé con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Ver»go en indultar á Antolín Topia Diez del resto de
la pena que lo falta por cumplir, y que le fué impuesta 
en la cau a de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á seis de Abril de mil novecientos 
ocho. ALFONSO

SI Ministro de Gracia y Justicia,
Asuma ILos&dUa»

nu'iW jrv-’niuLV— ii unTJi frTnv

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Julián Roso Lomas en súplica de que 
se le indulte ó conmu o por destierro el resto que le 
falta por cumplir de la pena de doce años y un día de 
reclusión tempera-' á que fué condenado por la Audien
cia de Toledo en causa sobre homicidio:

Considerando las circunstancias que en el hecho con
currieron y que el reo observa buena conducta, dando 
constantes pruebas de arrepentimiento:

Vista la ley de 18 de Judío de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo coa lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare - 
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Julián Roso Lomas de las dos 
terceras partes del resto do la pena que le falta por 
cumplir, y que le fué impuesta en la causa de que se ha 
hecho mérito.

Dado en Palacio i  seis de Abril de mil ne veiientos 
echo* ALFONSO

JEI Mfniairo de Gracia j J aatlcla, f n s a

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO
A prepuesta del Miuistro de la Gobernación, de 

acuerdo con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo í.° El Jefa Superior de la Policía guber

nativa de Barcelona, dotado por la l9y de 3 del co
rriente, tendrá en la dirección de los Cuerpos y de 
los servicios de Seguridad y Vigilancia las facultades 
que en él delegue el Gobernador civil de la. provincia, 
excepto las reservadas.á éste como privativas por las 
leyes vigentes, y asumirá todas las atribuciones que el 
Real decreto de 22 de Marzo de 1906 y el Reglamento 
aprobado por Real decreto de 8 de Mayo del mismo 
año en Barcelona y en la frontera francesa reconocie
ron al Inspector general, quien ejercerá sus funciones 
como delegado del Jefe Superior y á sus inmediatas 
órdenes; entendiéndose que el Inspector general, salvo 
cuando obro por delegación del Jefe Superior, se limi
tará á la dirección del personal y de los servicies del 
Cuerpo de Vigilancia.

Art. 2.° El Gobernador civil podrá delegar en el 
Jefe Superior de la Policía gubernativa las facultadas 
que le corresponden en la dirección de los servicios de 
la Guardia civil, mozos de Escuadra y funcionarios de 
la Policía especial creada por Real orden de 26 de Ene
ro último, debiendo acomodar estrictamente sus man
datos á las disposiciones vigentes y á las instrucciones 
del Gobernador, y sus órdenes, así dictadas, serán 
obligatorias en la provincia para ios expresados Insti
tuto, Cuerpo y funcionarios.

Dado en Palacio á seis de Abril de mil novecientos 
ocho.

ALFONSOEl Ministro de la Gobernación,1» C?!€35,v'á& y iSPeiiaflef.

M INISTERIO DE FOMENTO

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento,
Vengo en aprobar el adjunto Reglamento provisional 

para el ejercicio de la ley de Ferrocarriles secundarios 
y estratégicos. 

Dado en Palacio á veintisiete de Marzo de mil nove
cientos ocho. ALFONSOEl Ministro de Fomento,

4Stosizá3ez Ü essa& a.

R E G L A M E  N T  0  P R O V I S I O N A L
para la ejecución de la ley  de Ferrocarriles 

secundarios y  estratégicos de 26 de Marzo de 1908.

CAP Í TULO PRI MERO
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.° P&ra los efectos de este Reglamento, se con* siderúrán como ferrocarriles secundarios y estratégicos los

de motor mecánico definidos con tal carácter en el art. l.°  de Ja ley de 26 de Marzo de 1908, cualquiera que sea el procedimiento que se aplique para la tracción.Avt 2.° Kn el aprovechamiento de las obras construidas por el Estado, las Provincias y los Municipios á que el artículo 2.° de ia ley se refiere, podrán incluirse los edificios lindantes con las carreteras, como casas portazgos ó casillas de camineros no habitadas que continúen en poder del Estado, aun cuando hubiesen sido entregadas al ramo de Hacienda. El concesionario quedará obligado á conservar por su cuenta la parte de carretera que utilice, y que se especificará en cada caso, y los edificios que ocupe.El aprovechamiento por las Empresas de ferrocarriles se • cúndanos y estratégicos en beneficio propio del telégrafo y del teléfono para el servicio público, donde no hubiese telégrafo ni teléfono del Estado, se sujetará á las tarifas previamente adoptadas por el Gobierno.Si el Estado tuviere establecido servicio público telegráfico ó telefónico entre los puntos que comprenda el trazado del ferrocarril en la fecha en que se otorgue su concesión, podrá; exigir al concesionario que instale y conserve en buen estado dos hilos para este servicio sobre los postes de su línea* cuando las necesidades del mismo lo requieran.Si no hubiere establecido servició alguno por él E tado, la Compañía del ferrocarril podrá utilizar én su propio provecho y para el servicio público el telégrafo y el teléfono, con arreglo á lo qua dispone el art. 2.° de la ley; paro en caso de renunciar á este derecho, í?ndrá la obligación da instalar y conservar dos hilos para el uso del Esfc&do cuando éste considere necesario implantar el servicio público de que se trata. También podrá exigirse al concesionario que cuelgue de de sus postes mayor número de hilos, previa Ja indemnización que corresponda.Art. 3.° En la adquisición del material fijo y móvil destinado á la construcción y explotación de estos ferrocarril», se observarán, además de los preceptos de la ley de Protección á la industria nacional, invocada en el art. 2.° de la ley, los del Reglamento psra Ja ejecución de aquélla, aprobado por Real decreto de 23 de Febrero da 1908. -Art. 4.° El precepto de domiciliarse en España y someterse 4 la-? leyes españolas que, respecto ¿ las Compañías y Sociedades que se constituyan para la construcción dalos  fárroc&rriíes secundarios y estratégicos, consigna el art. 4.° da la ley, se entenderá igualmente eplicaVe, teniendo en cuenta lo prevenido en d  art 3.° de la misma, á las Campa- ñ'as y Sociedades que por virtud de transferencias de los derechos de los primitivos concesionarios se constituyan para la explotación de aquellas vías.Art. 5.° El concesionario procederá en la ejecución de las obras con arreglo á las condiciones de la concesión y bajo la inspección que corresponde á los agentes del Gobierno,* según determinan is ley general de Obras públicas y su Regla- mi-ntü correspondirnte.Durante la ejecución no podrán introducirse en el proyecto aprobado variaciones ni modificaciones que no hubieren sido debidamente autorizadas.C ncluí ^? todas las obras, el concesionario hará á sus ex pensas, con asistencia de ios Ingenieros del Gobierno, el amojonamiento y plano detallado del ferrocarril y todas sus dependencias, formando también un estado descriptivo de lits estacione^, puentes y demás obras de fábrica y edificios que se hubieren construido, entregando á la Dirección general de Obras públicas un ejemplar da cada uno da los in dicados documentos y del acta de amojonamiento, durante el primer año de explotación del ferrocarril,Art. 6.° No podrá ponerle en explotación el todo ó parte de un ferrocarril sin que preceda autorización del Ministro del ramo, en vists del acta de reconocimiento de las obras y material del camino, redactada por los Icgenieros del Gobierno encargados de la inspección, en que se declare qu8 puede abrirse al tránsito público, acta que deberá remitir, con su propio informe, á la Superioridad el Gobernador de la respectiva provincia.
Art. 7.° Las Empresas concesionarias explotarán los ferrocarriles dur&nte los años determinados por su concesión con arreglo á las tarifas aprobadas y según las condiciones que se hubiesen estipulado para su aplicación. Las mismas Empresas formarán los Reglamentos necesarios para el buen servicio de sus líneas, sometiéndolas á la aprobación del Ministro del ramo cuando afecten á la seguridad de la explotación.Los concesionarios quedan en libertad de elegir, sin otras restricciones que las que impongan las disposiciones que regulen en. España el ejercicio de las distintas profesiones, el personal de todas clases parala ejecución y explotación de k s  líneas, así como la organización de este personal y todo lo concerniente al régimen interior de la Compañía.La inspección de los ferrocarriles secundarias y estrat?gi • eos, tentó durante la construcción como en el período de explotación, se ejercerá por las Divisiones de ferrocarriles, á excepción de los que se construyan en las islas Baleares y Canarias, que se desempeñará por los Ingenieros Jefes de Obras públicas de las provincias respectivas. Los fanc'ona- rios de la Inspección tendrán derecho á circular libre y gratuitamente por las líneas.
Loa concesionarios abonarán al Estado por este concepto, anualmente y por kilómetro de línea, 30 pesetas durante la  construcción y 60 en el período de explotación, si se trata de un ferrocarril otorgado con srreglo á las disposiciones de los capítulos 2,° y 4.° de la l8y, y 15 y 30 pesetas, respectivamente, cuando el ferrocarril s8a de los comprendidos en el capítulo 3.°La explotación de los ferrocarriles secundarios y estratégicos, en tanto no se dicten disposiciones especiales para dichas vías, quedará sujeta á los preceptos establecidos para garantizar la seguridad de la circulación en los ferrocarriles de la red principal ó del servicio general.Art. 8.° Las Empresas estarán obligadas á conservar en buen estado el camino de hierro y sus dependencias de modo que la circulación sea fácil y segura constantemente; siendo de cuenta de las mismas todos los gastos de conservación y reparación, tanto ordinarios como extraordinarios.El ferrocarril será considerado y guardado como los demás caminos públicos, y los guardas que al efecto sombren Tas Empresas concesionarias disfrutarán de k s  mismas prerrogativas que los peones camineros de Jas carreteras deí Estado, con tal que lleven un distintivo especial, que acordará c*da Empresa, y que deberá usarse en todos los actos del servicio.Art. 9.° El expediente de caducidad de una concesión deberá promoverse de oficio, y bajo su mas estrecha responsabilidad, ante el Ministerio del ramo, por I03 agentes del Go bierno encargados de la inspección de las obras objeto de aquélla, tan pronto ocurra cualquiera de los casos provistos n el art 7 0 de la ley; pero si lo? expresados funcionarios ¡'hitasen al cumplimiento de este precepto, podrá solicitarse la :*a incida i  por cualquier entidad ó Corporación, revista ó no íará’ter oficial.El funcionaría, Corporación ó particular que considere llegado el caso de caducidad, acudirá al Ministro del ramo con
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a-xifi.-exposición razonada en que se aduzean los f andam entos 
de id redam ación . Se pasará esta docum ento ai concesiona
rio para q ra en el térm ino de quince días conteste á los ca r
gos que se la hagan, y si resultasen m éritos para continuar 
el p roced í  s ie n ta , se ab rirá  una inform ación por térm ino de 
tre in ta  días, que in s tru irá n  los Gobernadores de las p rovin- 
cifcs interesadas, y en que serán oídas previam ente la  D ivi
sión da ferrocarriles correspondiente y la Diputación p rov in 
cial, remitiéndose después las diligencias ai M inisterio por 
aquellas Autoridades, con su propio inform e.
"i Se pasará de nuevo el expedien ta  al concesionario, dándo
le un plazo que no podrá exceder de tre in ta  días, para que 
exponga en su defensa cuanto considere del caso, y después 
se oirá al Camejo de Obras públicas y á la Comisión perm a
nente del de Estado» resolviendo, en vista de todo, el M inis
tro del ramo 3o que entienda procedente.

Esta resolución pondrá térm ino al expediente en la vía g u 
bernativa, cabiendo, por tan to , contra  ella el recurso con
tencioso dentro del plazo legal.

Arfe. 10. Así que una concesión se declare definitivam en
te caducada, y caso de que existan obras ejecutadas, el Mi
n istro  del ram o, en el térm ino  de ocho días, designará el 
Ingeniero de Caminos al servicio del Estado que ha de veri- 
ñ'car la  valoración de aquéllas, invitando al propio tiem po 
al ex concesionario á que en el térm ino de otros quince días 
npmbre perito que le represente en la  tasación; sdv irtiéndo
la que si dejase de hacerlo se entenderá que otorga su rep re
sentación al Ingeniero á quien se ha conferido la del Estado.

Art. 11. Si el fe rrocarril cuya concesión ha sido caduca
da no hubiere llegado á abrirse á la  explotación, la tasación 
se practicará teniendo en cuen ta  los gastos del proyecto, los 
terrenos ocupados y I&s obras ejecutada?’, valoradas, así como 
las m ateriales de construcción y de explotación existentes, á 
Io$ precios del presupuesto que acompañó al proyecto.

Si el ferrocarril se hallare ya en explotación, la  tasación 
se b isa rá  en los productos líquidos que r in fk , teniendo en 
cuenta su probable aum ento ó dism inución en un plazo pru* 
•denciaí; en el tiem po duran te  el cual el fu turo  concesionario 
pedrá d isfru tar ta les productos, ó sea el núm ero de años de 
duración que restan  á la  concesión, y en el estado de las 
obras, como elemento influyente en los desembolsos que h a 
brá de hacer el concesionario para  m antener la explotación 
en buenas condicione*.

A la  tasación se 'un irá  en todos los casos una Memoria e x 
plicativa de los procedim ientos seguidos y operaciones" eje
cutadas para verificar aquélla, acompañando asim ism o ios 
planos y ̂ dibujos necesarios para la  com pleta in te ligencia del 
isunto .

Si hubiese divergencia en tre  el Ingeniero del Estado y el 
representante del ex concesionario respecto á la  tasación, 
cada uno de aquéllos redactará por separado su Memoria, 
haciendo constar los extrem os acerca de los cuales exista la 
disidencia, y les fundam entos en (jue ésta se apoye,

Se oirá después sobre la  medición y valoración, y sóbralas 
reclamaciones del ex concesionario en su caso, el dictam en 
del Consejo de Obras públicas, y el M inistro resolverá por 
medio da una Real orden lo que entienda procedente.

A rt. 12. L* valoración de las obras y m ateria l, hecha con 
arreglo á las prescripciones del artícu lo  an terio r, servirá de 
base ó la  aplicación de los artícu los 9.° y 10 de la ley. ¡

A rt. 13. A instancia del concesionario, podrá el M inistro ¡ 
del ram o, právio inform a del Consejo de Obras públicas, 
o torgar una prórroga de los plazos Ajados en la concesión 
para dar principio ó ejecutar un a  parte  ó la  to ta lidad  de las 
obras, si lo encuentra justificado, y siem pre que^ si motivo 
de la falta de cum plim iento por parte  del concesionario no 
sea alguno de los enam orados en el párrafo 3.° del a r t. 11 de 
la ley; p*?o nunca la prórroga podrá exceder da la  te rcera  
parte  del tiempo señ&tedo en la  concesión para  el plazo res
pectivo. Para concederlas de m ayorA m plitüd ú o to rgar o tras 
nuevas, s rá indispensable una ley.

A rt. 14. Podrá igualm ente el M inistro de Fom ento o to r
gar al concesionario, por u n a  sola vez, un  plazo prudencial, 
que nunca podrá exceder de seis meses, para que subsane las 
deficiencias que se observen en una línea cuya explotación no 
se ajuste á los térm inos prescritos en el pliego de condiciones 
d é la  concesión.

A rt. 15. En todos los casos, term inadas que fueren las 
prórrogas ó los plazos otorgados al concesionario pgra colo
ca rse  en situación legal sin  que aquél hubiese cum plido su 
compromiso, se decretará la caducidad de la  concesión.

A vt. 16. El día en que expire el térm ino  de una conce
sión, la  Empresa concesionaria h a rá  la entrega form al del 
cam ino su m aterial y dependencias, según las condiciones 
estipuladas, á^quioa el-M inistro de Fom ento designare, m e
diante inventario  detallado y con arreglo á las instrucciones 
especiales que se dictan al efecto. ^

De la entrega se levan tará acta , que firm arán el rep resen 
ta n te  del M n istro  y  el concesionario. Ei acta  se rem isirá al 
M inistro, sin cuya aprobación no se tendrá  por válida la e n 
trega. La referid a aprobación no podrá recaer sino dfspués 
de oído el Consejo de Obras públicas.

CAPÍTULO II

DE LOS FERIIOOABSILES SECUNDARIOS CON GARANTÍA
 ̂ DE INTERÉS POR EL ESTADO

Arfe. 17. Se consid^rarája ferrocarriles secundarios de esta 
clase los comprendidos con ta l carácter en el plan que acom 
paña á la ley, y asimism o los que á él se adicionen por v ir
tu d  de lo dispuesto en su  a rt. 16.

A rt. 18. Para los efectos de la g aran tía  de in terés, los 
gastos anuales de explotación por kilóm etro  se deducirán da 
ios ingresos brutos por medio de una fórm ula compuesta, de 
dos térm inos: uno constante, y otro  variable y proporcional 
■al producto k ilom étrico b ru to .

Dichos térm inos se fijarán por el M inisterio de Fomento, 
oyendo ni Consejo de Obras públicas, y sus valores deberán 
figurar en el anuncio de la subasta para el otorgam iento de. 
la concesión de la  línea correspondiente.

Podrán modificarse en la licitación, según dispone el a r 
tículo 22 de ¡h ley, en ei sentido de d ism inuir los gastos de 
üxplotaelóu; pero una vez otorgada la concesión no podrán 
variarse, por "ningún motivo ni con pretexto alguna, duran 
te to lo  el tiem po que dure el compromiso en tre  el c-onessio- 
nario y el Estado.

El producto líquido kilom étrico se deducirá restando del 
producto bruto  el gasto da explotación, calculado por la fó r
m ula de que acaba de hablarse*

A rt. 19. Cuando el producto líquido,-así determ inado, no 
llegue al tan to  por ciento del capital de construcción estipu
lado en la concesión, el Gobierno abonará al concesionario 
lo necesario pa?& com pletar dicho tan to  por ciento, el cual, 
con arreglo á Jo prevenido en el a rt. 17.de la  ley, dt'ba con
siderarse como el m áximo de lo que el Gobierno se com pro
mete á abonar.

Si el producto Uquido llegase al expresado tan to  por cien 
to , ó excediese de esta cifr*, el Gobierno no abonará c a n ti
dad algu&a al con cesionario; pero éste tendrá derecho á p er
c ib ir  el rendimiento íntegro mientras no exceda del 6 por 100

del capital garantizado duran te tres  años consecutivos. R e
basado dicho tan to  por ciento, el Estado recibirá del conce
sionario , á p a r tir  del cuarto  año, la terebra parte  del exceso 
h as ta  quedar reintegrado de les cantidades que le. hubiere 
entregado, cualquiera que fuer-a el plazo no^is^rio para com 
p le tar el reintegro.

El Estado se reserva el derecho de inspeccionan la  recau
dación de los productos brutos dei ferrocarril y de com pro
bar sus resultados.

A rt. 20. La liquidación de k s  cantidades que el Gobierno 
deba abonar á los concesionario?, ó que éstos hayan, de in g re 
sar en el Tesoro por vía de reintegro como consecuencia de 
los resultados de la explotación en cada año, se p rac ticará 
por tes Divisiones do ferrocarriles, eon audiencia del con ce
sión a rio, du ran te  el mes de Enero inm ediato, teniendo en 
cuenta las observaciones de aquél y los datos relativos á los 
productos brutos de la anualidad an terio r, que deberán 
obrar en poder de la División respectiva como resultado de 
su inspección.

Las expresadas Divisiones expedirán, bajo su responsabi
lidad, un certificado de los resultados de Ja liquidación, y 
los rem itirán  al Ministerio de Fom ento, que, previo su exa
men y aprobación, si procede, según el caso, m andará expe
d ir el oportuno libram iento  á favor del conce donarlo, ó pa
sará aviso al Ministerio de Hacienda respecto á la cantidad 
que aquél debe ingresar en el Tesoro.

L a liquidación relativa á la fracción de año que pueda r e 
su lta r, si la  fecha de term inación dsl período de g aran tía  no 
fuese la  de 31 de Diciembre, se p rac ticará duran te el mes si - 
guíente al de term inación del expresado período.

Arfe. 21. El cargo de Delegado á que se refiere el a rt. 20 
de la ley habrá de recaer precisam ente en un Ingeniero da 
Caminos, Canales y Puertos. Al efectuar su nom bram iento, 
se fijará la gratificación que haya de d isfru tar por el desem 
peño de esta comisión extraord inaria , y que será abonada 
por el ferrocarril intervenido.

Por virtud  da su cargo form ará parte  del Consejo da adm i
n istración  de dicho ferrocarril, y tendrá derecho á inspec • 
cionar todos los servicios, y m uy especialm ente la  recau d a
ción de productos.

A rt. 22. Los particu lares y Compañías que para p ra c ti
car el estudio de las líneas com prendidas sn el pinn de fe rro 
carriles secundarios subvencionados deseen d isfru tar l&s ven 
tajas y facilidades á que se refiere el art. 57 de la ley general 
de Obras públicas, deberán acud ir al Ministerio de Fomento 
solicitando la correspondiente autorización, que les será con 
cedida m ediante fianza para responder da los perjuicios que 
con sus operaciones puedan causar. El im porte de dicha 
fianza se fijará teniendo en cu e n ta -la  im portancia del pro 
yecto y las circunstancias especiales del terreno que haya de 
a travesar el trazado. Será devuelta al so licitante cuando 
presente certificación de haber satisfecho todos les p e r ju i
cios que hubiere causado.

La autorización se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en 
los Boletines oficiales de las provincias interesadas. Su alcance 
se lim ita rá  única y exclusivam ente á o torgar al solicitante, 
como queda dicho, las ventajas que indica el a r t. 57 de la ley 
general de Obras públicas, y no ssrá óbice para que el M inis
terio  conceda autorizaciones análogas para p rac tica r el e s - 
tudio d8 la m ism a línea á otro ú  otros particu lares ó Compa
ñías que lo solicitaren .

A rt. 23. Los documentos da que deberá constar todo p ro 
yecto s6 rán los designados en el a rt. 6.° del Reglamento psra  
la  ejecución de la  ley general de Obras públicas, y se radae 
ta rá n  con arreglo  a las siguientes prescripciones:

1.a La Memoria com prenderá la  descripción del trazado y 
la  de las obras de m ayor im portancia, el núm ero, clase y si
tuación da las estaciones y los estados de alineaciones y ra 
santes, con expresión de los radios de las curvas en las p r i 
m eras.

2 .a En los planos figurarán  el general y el perfil lo n g itu 
dinal de toda la  línea, ssí como loa.planos y  perfiles par t r o 
zos, y en los correspondientes á las obra^ de fábrica, inclusas 
las estaciones y tipo de vía, habrán  de bonsta r todos los de
talles y acotaciones necesarias para dar com pleta idea da los 
proyectos.

3.a E a el pliego da condiciones se ha rá  la  descripción da 
las obras y se detallarán  los requisitos á que han  de satisfa
cer loa m ateriales que se empleen ea 3a? mismas, así como 
todo 1© referente á su mano de obra y empleo eu ios t r a 
bajos.

4.a El presupuesto contendrá los detalles de cubicación, 
los precies de aplicación y demás datos necesarios para dar á 
conocer el coste to ta l del ferrocarril.

Tcáos estos docum entos se redactarán  con arreglo  á los 
form ularios que en la actualidad rigen  para la  form ación de 
proyectos de ferrocarriles, ó á los que en lo sucesivo se pres
criban.

A rt. 24. A los docum entos expresados e a .el artícu lo  a n 
te rio r, que son los que constituyen el proyecto en tu  parte  
técnica, se agregarán los siguientes:

1.° Una relación detallada del m&terial qm  pera k  e je 
cución y explotación del ferrocarril se conceptúa necesario.

2.° La ta rifa  detallada de los precios máximos de peaje y 
transporta  de viajeros y m ercancías, acom pañada do las con
diciones para su ap lica d o s ..

3 0 Datos estadísticos acerca del m ovim iento probable por 
el ferrocarril proyectado, calculando, ea vi ta  da tales datos 
y de la aplicación de la tarifa , las u til id a is s  que podrá r e 
p o rta r la obra; y

4.° Propuesta, debidam ente razonada, do la fórm ula de 
que tra ta  ei a r t. 18, por la que se hsn  da calcular ios gastos 
anuales de explotación por k ilóm etro.

A rt. 25. Los proyectos se presentarán en la Dirección g e
neral de Obras públicas, la cual dará recibo á ios in te resa 
dos, haciendo constar el día y Ja hora eu que loo hubUuv.u 
entregado, y este recibo constitu irá  documento rehaciente 
para toda cuestión de prioridad que pueda am .citarse en ei 
curso del expediente.

Inm ediatam ente que se presenta un prim er proyecto para 
una línea, se anunciará 3a presentación en i& Gaceta de Ma 
drid y en los Boletines oficiales de tes provincias interesadas, 
concediendo un plazo im prorrogable de sesenta días para la  
adm isión de otros proyectos en com petencia.

■Art. 25 T ranscurrido  el pkzo  de sesenta días expresado 
en el á m e n lo  precedente, el proyecto ó proyectos que se h u 
biesen presentado serán rem itidos al Ingeniero iet© de -a Di* 
visión correspondiente para que procedo, á ?-u confrontación 
en el terreno, con el fin de cerciorarse de la exactitud da los 
datos que contengan. Los gastos que ocasionen Jas operacio - 
ñas de la confrontación serán de cuenta de ios peticionarios, 
que deberán consignar el im porte respectivo, coa arreglo á 
lo que dispone la vigente Instrucción sobra abono de indem 
nizaciones al personal de Obras públicas, antas de em pren 
derse las operaciones.

Dsl resultado de las confrontaciones, así como de las de
más circunstancias de cada proyecto, dará cuenta el Inge
niero en un  razonado dictam en, que rem itirá  t i  Gobernador 
respectivo. . .

Arfe. 27. Se procederá después a una inform ación publi

ca, que d irig irán  los Gobernadores., y cuya duración no h a 
brá as exceder de tre in ta  días, y ea Ja cu vi I n lr te i  do om itir 
dictam en las Diputaciones provinciales y 1--s h-g r ie ras  J e 
fas do las provisKOüs, a-veron do ]as mrcunslai»e.&s todas deT 
proyecto ó p a je ó te *  presentados y ael orden de preiV enci» 
en que deben se t considerador.

Los Gobernadores .devarán :os res i 1 s de 3a inform a
ción. con su  propio d;v¿lamen, neom > te ios proyectos 
que im itasen  re va tu-, o vio ios íngexta-. <...•> h..,„ a ’ Mmist.ro de 
Fom ento, quien, después d« om al Ornado de O Vas públi
cas, decidirá aceres. del proyecto que deba. m r preferido en 
pdiüft? íé rn rn o .

Si éste lle u d o  te te s  tes eondiAr n*^ necesarias, será apro - 
Indo sin más -tráu-iU*. te^ídvte¿u'Oc3 k s  demás proyectos á 
los respe eiivos nu-ort-s, que no te ñ irá  a derecho a reclam a
ción ni mde2?iniz:;cio.u de n inguna a*pede. Pero si del expe
diente resal v,sa-í te necesidad ó te, con ve a lenete es que el pro* 
v e c to ra  prim er te a mi a o arefa i ble s ¿e mcdirteuio, se devol
verá á su autor pa« a que haga j  as reform as o por tunas dea * 
tro  dei plazo que se le sc-mAe si efecto, y si a h  no lo efe©:ua.~ 
se, se considerará desechado t i  proyecto y se acudirá al au to r 
ííel segundo proyecto, en ornen de preferencia, y así sucesi
vamente.

En igualdad de circunstancias, será siempre proferido e l 
proyecto que se hubiere presentado coa anterioridad.

A rt. 28. Elegido y aprobado el proyecto, se p- ocederá á 
su tasación con arreglo  á lo prevenido **n el art. 35 del R e
glam ento para ejecución de la ley general de Obré,3 públi
cas teniendo en cuenta que el precio máximo de 500 pesetas, 
por k lómetro que fija el a r t. 22 de la ley tíe Ferrocarriles 
secundarios y estratégicos debe entenderse que so refiere 
exclusivam ente á los gastos da formación del proyecto pro
piam ente, sin in c lu ir  en ellos los de confrontación y  de t a 
sación.

A rt. 29. Aprobado el proyecto de una línea, podrá prece
derse á la subasta de su concesión, que sa anunciará con dos 
meses de anticipación.

En el anuncio de la subasta d tb sra  hacerse constar: 1.°, e l 
capital de construcción, cuyo interés anual al 5 por 100̂  
como máximo, garantiza el Estado; 2.°, las dernás subven
ciones. si las hubiere, ofrecidas por las Diputaciones, A yun- 
tsmientos^ ó particu lares: 3.°, la fórm ula por medio de la 
cual habrán en su día de. deiucirso ]os gastos de explotsción* 
de ios productos brutos; 4.°, los piafes en que haya de darse 
principio y térm ino á las obras, y la fórm ula ce progreso de- 
éstas; 5.°, las S&rifns especiales con arreglo á jas cuales h a 
brá de p resta r el concesionario los esrvicios del Estado, 
como conducción de prestos, penados y  demás transportes; 
y #6-°, la sum a (1 por ICO del presupuesto) que debs pre
viam ente depositada para tom ar parts  en 1?¿ subss^a y para 
ejercer el derecho de tanteo.

En las tarifas especiales relativas á los servicios del Espa
do se hará  constar que la conducción de la correspondencia 
pública y de los paquetes postales será g ra tu ita , r*¡? sólo 
cuando ©1 transporte  se haga en el departam ento del tren  
correo á que se refiere el apartado 1.° del a rt. 2 i da la ley, 
sino tam bién cuando se con sido? & necesario ut-!;zvr mnvor 
núm ero de trenes, ya sea ocupando uno ó más departam entos 
especiales de los mismos, ó bien realizando el tran sp o n e  ©n 
un coche de la A dm inistración de Correos.

A rt. .30. La concesión se. o torgará a! mejor postor, y la 
lic itación versará sobre dism inución dei capital cu y o in te  - 
rés garan tiza el Estado, cuantía del interés, d ism inución 
asimismo de los plazos de la concesión y d d a  garan tió , y mo> 
diñea-'dón da la  fórm ula por la qu* hay?;ji .*.e o^;cuia¡.\e ius 
gastos de explotación en form a que resa lten  éstos am ino 
rados.

Se considerará como mejor proposición aquella en la cual 
resulte que el producto ás k  cauri a ¿A que el Gobk >xo dsba 
afconar anualm ente en concepto de iy&ríüíía de interés (calcu
lada por el procedimiento que determ ina el a rt. 19 de este Re
glam ento, partiendo de la o.ifr-a de ingreso b-uío que haya 
quedado fijada en i>> aprobación del proyecte y cora pillando 
les gastos (ie explotación par h. fórmiua correspondiente mo» 
dificada en la prmpuoi;.ta) por el :> limero de años que’se prepon
ga para el plazo d? áhram uído  dicho producto e ¿
la csnV.id*d que ss obtenga do m ultiplica? el rendim iento 6 
producto líquido da la linea por ei núm ero de años cm que se. 
rebsje el pkzo legal da t  o vente y nueve que como máximo 
puede du rar la concesión, arróje una diferencia, quo sea la. 
menor de toda?. Ea el c*so de que varíes p ropo d cío ¿Des con
dujeran á read  fea dos Iguales, se dará la preferencia á la que 
exija-el abono de la menor cantidad anual en con ce pío de ga
ran tía  de interés, a un cuando el plazo de dicha garan tía  sea 
el mayor.

Arfe. 31.’ A toda m olificación ©n Us tarifas que tra te  de 
llevarse á efecto como consecuencia de las v a r ia d  .nes á que 
se refiere el párrafo 3.° del a rt. 23 de la ley, habrá do prece
der una información, en que se oiga precisam ente á k  Em 
presa concesionaria, á las Cámaras de Comercio y Diputa
ciones de k s  proviuci?is que atraviese el ferrocarril, al In 
geniero J>fe de la División, á los Gobernadores y s i ücnseja 
de Obras públicas.

Term inada la inform ación, se determ inarán en su caso per 
medio de un  Real decreto las modificaciones que deban ha
cerse en las tarifa?;; y si la Eos presa eoneedoruiría no con 
sintiese ia reducción, se pressnt&rá p sr  el Ministro de F o 
mento á las Cortas e-1 oportuno proyecto de ley para llevar
a s  á efecto y determ inar los medies de garan tiza r al conce
sionario los productos totales del año an terio r al de 3a rev i
s ió n  y el aum ento progresivo que los rendim ientos del fe
r ro carril hubieren tañido en el quinquenio que finalizó en el 
expresado año.

A rt. 32. Cuando el Gobierno, en v irtu d  délo  dispuesto en. 
el a r t. 25 da Ja .tey, estime conveniente u tiliza r en una p arte  
de la línea, y antes de que se halle ésta tafia!mente term inan- 
da, los servicios que al Estado ha de p resta r el concesionario^ 
podrá au torizar á éste para ab rir  á Ja explotación el taozo de 
l a  línea da que se tra ta , siem pre quo no resulte com prom eti
da la seguridad do la circulación.

C A P Í T U L O  I I I

D E  LOS FE RROCARRIL ES SEO U S  D i RÍOS SIN G .rR ANI ÍA DE I N I  E l i  ÉS 
POR 15L ESTADO

A rt. 33. P ara  so lic itar la concesión da un ferrocarril de 
esta categoría se d irig irá  al Ministro de Fomento una so lic i
tud , acam panada del provecto de te línea, que constará ds 
loa cuatro docum entos que especifica el srr. 29 de te ley, y  
además, de las tarifas que el peticionarlo *e proponga esta- 
bleaer para el uso del ferrocarril, descomponiacdo ios pre
cios en los dos conceptos de peaje y de transporte .

Be presentarán  tan tos ejemplares del proyecto cuanta» 
fueron las provincias A que el mismo ribete

Guando so proyecte ocupar «.«gruña extensión del dom inio 
público, aprovechar obras del Estado, de Ja Provincia ó defi 
Municipio, ó gozar de la exención del im puesto sobre viaje, 
ros y m ercancías, se agregará tam bién el docum ento q u a 
acred ite haber depositado en g aran tía  de la  petición el 1 por 
100 del importe de la apreciación alzada de la  obra; y si r  $
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pretendere hacer ü%o del derecho de expropiación ferro?-a, ?e 
se  ̂••apañará aéemás una rc-l-aeicri, por términos inuateipade^, 
de lo propietarios cuyas fincas hub eren 'e ser < cup&d>-s.

Di clio depósito de i 1 por 100 quedará á beneficio át\ Esta
do eo el f âso que f l  peticionario rehusare ta onc/sión. 
«on las condiciones mismas de su propuesta, sin alteración 
alguna por parte del Gobierno.

Arta 34. Si no so solicitase la ocupación de terrenos^ ú 
obms -el ÍUtado, do )a Provincia ó del Municii-io, el Minis
tro de Fomento remitirá de^c-e lugo al Gobernador de la pro
vincia correspondiente el proyecto y documentos á que se 
refiera el artículo ^Díerior, para que proceda á la iníorma- 
eión prevenida en la ley genera* fie Obras públicas.

El Gobernador anunciará en el BoleU** oficial la petición de 
■concesión solí-Hada, con la lista nominal en su caso de los 
interesados en la expropiación, señalando un plazo umdea- 
ciai, q 10 rebera exceder de un mes por cada 30 1c 'Ano- 
tros, (jae el pst cicn&r o verifique el replanteo de .a 
línea y r tró de un mes. como máximo, para qus los propic
ia r  ó sus represen tantas presenten ante los Alcaides res
pectivo < ks  recta Tn&eioues que estimen pertinente?.

Sepa ar«. tasrué- el e x c ita n te  al petíc'onarlo para que 
«e  haga cargo y cosía&te, dentro del término de quince días, 
á tas reclamaciones aducidas; y el Gobernador, dentro de 
Jos treinta dias s ’guientes, oídos ta Comisión permanente ds 
la Diputación provincial y los Ingenie os Jefes do la Dimi
sión y de la pro vine-a, remitirá jas diligencias, con su pro- 
pió dictamen, s.l MioAD-n Fomento et cu*1, después de 
oír al Consejo de Obras púb i cas respecto á todo lo actuado 
y á 3a? coiuí,c;o? es á que debe su rtirse la concesión, otor
gará ésta, císo de que a í p osjdle-e.

Art. 35- En el cas^ de que se pretenda la ocupación de 
terrenos u obras del E-.tado, de la Provincia ó dsl Municipio, 
tan pronto como sa reciba es el Ministerio de Fomento la 
petición de concnsión, sa anunciará en la Gaojtc* r>* Madrid 
j  en el Bo'ertn oficial de 3a provincia correspondiente, osudo 
el plazo ae un m-s para la admisión de peticiones qn* pue
dan m (‘i <• en r 3 a p r i mera.

Si dentro de fste plazo no se presentase ninguna nueva. S8 
pro codera, respecto á la primera, o el artículo
anterior; oero si se formularen otras, k s  diligencias tolas 
que en dicho articulo se exprej-an llevarán á •-?:b ' si -.ú iú  
tánea menta) resp.-eto á todos los p -o ; ec-os e/i co-o n^ í^eta , j 
de bien-7.0 extenderse las iníorintcm^rs y < i c lám eos á Ja 
coroparación e-rtarc eli >s, desd*» ta puam de *ist* d- L* r>ú b i 
ca convenienci», á fia de etagir «d que m?; yuré-* ve-t-ja? 
ofrezc* y c 'O ^ r  á *•« auvoren o nsecee cta ;* conf-e-ion.

Ka tavtata ; do eir unsisnetas, j>« u* •• á a ¿»r al
•que pr i m <•*•>. me uta» se hubiere presentado.

Art. 36 fí> to ios los e*sos. la concesión ser» otorgad* por 
medú:- de u í t a - d  orden, que so publicar* #*n 1?= G - *** o* 
Maoei ; i>v<.? cubado implique la ocupación de te .‘renos ú 
ob“.xs ó <4 Ko -íio. ó i2. * xo^opÍHcdón f rz; sa eel * km taro uta 
vado, h^bra de ?o meterse á la a jrobahón. üü las Cortea, en 
virtud de lo qu^ dispone el art. 27 de I* ley,

Art. 37 Fü iu fijrtoión de las ta r ifa  para los s-rvir-i s 
del Estado ¿ que se r fiere el apartado 2.° del art. 2H de la 
ley, so «spIicAra-i ’os precepto* establecidos en el uítimu p;i- 
rrafu coi are. 2.) de este Reg amento.

CAPÍTULO IV

HE LOS FESEOOAR3ILES ESTRATÉSIC/OS

Á rt 38. Se considerarán como ferrocarriles estf&tégieos 
ios que forman parte del .plan publicado como apéndice de 
la ley y los que el Gobierno designo, modificando ó amplian
do dicho plan, previo del Consejo de Obras públicas
y de la Junta de Defensa nací o o a).

A rt. 39. Serán aplicab’es á los ferrocarriles estratégicos 
las disposiciones de los arlícuios 18 ai 32 de este R eg im en 
tó, que se refieren á los ferrocarriles s-euu^aFos con garan
tía de interés, debiendo entenderse, sin embargo, que en le 
celebración de los concursos do proyectos que bao (iy anun
ciarse en la Gaceta  de Mad h id  para etda línea se habrán dí 
fijar las condiciones relativas que menciona el art. 33 de 3? 
ley así como el plazo que se estime nee-s&rio para la pre
sentación de proyectos.

Arr. 40. Dos provectos de ferrocarriles estratégicos^ de- 
signados en el art. 35 de la le?, además de someterse á las 
prescripciones establecidas p*r*t los restant¿-s de esta clase- 
deberán contener detalles suficientes?, íespeeto al modo de 
rekclonar ia linca estratégica con 1& de acicho norru&l qu  ̂
proteníiá utilizarse en todo ó parte, en v ir tu i do lo dispues
to en el art. 36 «ks i& k  , indicando les procedimientos quí 
hayan de emplearse p>ra iifstab r las víns en los puntos ds 
ingreso y de sal:da d-1 ferrocarrií c^riitégico on la línea de 
ancho normal, y las disposiciones que asimismo deban sdop- 
tsrse en el « stablecimien ro da los cambios de vía, ya s^an de 
las dos Jíce-s ó de nri& eüas solamente, cuando se pruyec 
te utilizar para el ferro üarril estratégico las instalaciones 
de las est&^icnss y ^p^.rkderrs del de vía norma’ , justifi 
dándose en cada caso por me.«4ro de Isis explicaciones y dibu 
jos necesarios que con los sistemas propuestos serán p.rfec 
tamenie. compatibles l«s explotaciones de -as dos líneas, d?s 
ds el punto de vista de la seguridad y facilidad da la c ircu 
lación de los trenes.

Eu la información púV iea  á que deberán someterse les 
provectos de fstós krrüCnrriks. con arreglo al art. 27 de fst? 
Reglamento, hti.brán^de ser oídos k s  concesionarias délas 
líneas de  ancho normal ca^ a explsnación se pretenda uti l i  
ü&r. con objeto de que, manifiestan chanto crean oportuno, y 
p opongMi ad^més bas-'s que, ¿ su juicio, deban da tener 
kc en cuenta p -̂^a la, rada-.'.ción del convenir* que ha da c^le- 
br&rse eri virtud de lo dispuesta) en el art. 36 ds la ley.

A Ri í C ÜJLO A  >ICI OVAL

Con el fin de ?:o e-mpronvAer asnales ente una can ü i 
m^yor de 10 mOlo-^o el- pa<et&s en el abono da las subven* 
aiones á que h * ja  de dar lu g - r  a g.^rauldn de interés qac es 
tabiece la i ey.. l leve rá en e¡ Minia te-do ds Fo cuento ua re-
> da las lío-; as qu>, se v;-*.y an solícD&ndo, en el que se ano 
taran Ia% canuda le.-i probs.bbs qus por rada una de e lk s  será 
ps*coi?;o hb -nac s loa c-'1!] C;-3-'vio¿>%rio¿? año

Eitsi* c^-núdá les re íkóiiAráL en un principio de los datos 
qoe se tsp  esan en el apartado 3 0 del arta 24 da este E- gla 
me uto, t^fili-ndo *l« cuenta lss r<íctilleacioiíes que en ellos s? 
hüM-ren podido k t  odu ;"ir a] aprobar -os- proyecte?; y pos
tar oruí'isvc, ó s.Sfi cuú-ttdo ks  linfa-? de venguen tu b vención, 
las cuntida des spor dientes que deberáu anotarse en el

Registro serán las úhunamente devengadas ó abonadas, sal
vo los eases en que rezones especiales aconsejen alterarlas.

Cuando, é juzgar por el rebultado que arrojen ías cifras 
del reg:stre, ha ja  fundado motivo para creer que puede re - 
basarse la txpresv-a cantidad de 10 millones de pesetas, se 
advertirá por el Ministerio de Fomento á los peticionarios 
de las concesiones de líneas, cuyos proyectos hayan sido pre
sentados con posterioridad &1 qua cierre con su subvención 
probabie-el cómputo ínaiesdo, que la admisión de sus pro
yectos se hace con la reserva explícita de qua el Gobierno no 

í podrá g&r.-ntizfcr t-1 intaíéá que en su día devenguen dichos 
[ ferroCí: x-riles, ha^a qua las Cortes acordaren ampliar 

el importe de la anualidad consignada para este objeto en la 
le? vigente.

Péra el debido conocimiento de los peticionarios y conee- 
sien arios de los ferrocarriles subvencionados, se publicará 
en la G aceta  bh Ma d r id  una vez al año por lo menos, cuan
do lo juzgue oportuno el Ministerio de Fomento, la relación 
de las líneas solicitadas y de las concedidas, consignando las 
fachas de presentación de los proyectos, las de Isa concesio
nes otorgadas, los plazos respectivos de construcción y  las 
csntidfsdes &nuaV.< que se estiman necesarias psra atender á 
la garantía de interés de las mismas.

Madrid 27 de Marzo de 1908. =  Aprobado por S. M.= 
A u g u s t o  G o n z á l e z  B e s a d a .

MINISTERIO DE LA GUERRA 
REAL ORDEN

Exorno. Sr.: Hallándose Justificado que los reclutas 
que figuran en la siguiente relación, pertenecientes S 
los reemplazos que se Indican, están comprendidos en 
el art. 175 de la vigente ley de Reclutamiento;

El Rsy (Q. D. G.) se ha servido disponer que se de
vuelvan á los interesados las 1.500 pesetas con que sa 
redimieron del servicio militar active*, según cartas de 
pago expedidas en las fechas, con los números y por 
las Delegaciones da Hacienda que en la citada relación 
se expresan, cantidad que percibirá el individuo que 
hizo el deposito, ó la persona autorizada en forma 
legal, según dispone el art. 189 del Reglamanto dicta
do par» la ejecución de la ley indicada.

De Real orden lo digo á V. E. para sa conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde S Y. E, muchas ¡«dos. Ma
drid 30 de Marzo de 1908.

PRIMO DS RIVERA 

Sres. Capitanea generales da íss regiones.

R E A L C I O N  Q U E  S E  C I T A

NOMBRES DF J.«OS RECLUTAS
t

C E P O
!Ú- *J N A

! FECíiA

! r> 3s LA S .3 • > S N OI 0 s SÚMHRO 'DE LAS CARTAS
DELEGAOXON259 DE HA01£R£A

Paebis. r?orínci2. Dte. a5o.
U£ PAGO gzse

«spidísroB lee cartea d* pago.

José Mor& JiinrjD<?fa................ . . . . 1905 S =fí OVÍ>............................
1

trOV5; . . . . . 29 Enero.............
Ideai. . . . . .  .

1906 103 Segovia.
Cacares.
Haelva.
Idem.
Idem.
Idem.

Félix  Al variz S-ntvro.................... Lh‘5 Tru jillo ...........................
A  v'Aiii'jij íe .................

Cae re*;. . . . . . . U>¡ eere*..?....... . . 27 190o 123
1905 
i 905

í I ¡j • v '■* 30
12
3!
22

Diciem bre___
Octubre ..

j 905
1905
1906 
1906

210
211Borctar¡ Pnres Ro.-ir-i!................ .. .. Is - O-d-itin?.................. [: lera.............. í-ie’l- . . . . . . .  .

IIP1’ T7 -' & % 1905 Meiu . . . . . . . . .
í h3!! ! ...........

Idem...............
ÍP;1) ...............

. 66 
5JitaiáB Ivnmsro C ; b-utaiL.. . . . . . . . 1905 Sarita ü Util a ....... .......... Idem. . . .  ..

Jos-'í Luí-; %íayr,r,t> Mi í.\bQ.............. 1905 Bol uilos del Coudido.. . {<hiu .. Oir-in............... 30
18

Octubre .. 1906
1906

52
267 d*3 ingleso y 278 de 

reg is tro ......... .

Idem.
Jüsuiuk L'-- •• K^ri»áudrX............. ■ 1905 Aunaría......................... Almería « A l iir,rí-t......... Erifcru .

A lm ería.
Málaga.
Alicante.
Barcelona.
Gerona.
Lérida.
Huesca.

1905 Mífida............................. Alá A ■ i? 20
2o

li
ii

ii
i 212

529Fmncjkc > Unos C ............... 1905 As ........................ . Al iesn t-e. .. A !: íí-i f- .. . . ídem .............
Gor-2*. o Masó Goife- ichs................. 1904 B is-CeO n a .............. ....... Bircídon. i .........

Gsíro j a
Bu pidona.......
* r a rtai ?p >i

28
11
21
25
22

D iciem bre.. . .
Noviembre----
D iciem bre.. . .  
En^ro
D iciem bre.. . ,

3.621
106
201

Jiiñn R icli Büsch.......................... . 1905 LLuisá dtí la Selva . . . . . . .
Simón Armengoi Sai rn~x<.............. 1905 A .rH -i............... ............... . Léíúta .. L
Deo^rü^fíts Da:!ili;í si Ro* e¿!.............. 1905 Ba r fe>-ro .................. . LUI Ü\Vá.. ..........

Santander. . . .
Huesca...........
SsíLtanier___Miguel O ’tiz ítab.l'o^...................... 1905 C ̂ rV'Sra.. ...................... Resguardo núm. 795 de

entrada y 424 del regis
tro .................................. Santander.

Nicolás Concha Portilla ......... ......... 1903 San tu rie .................. . 1 Idem . , , ,  , Li prn 26

7

S e p t ie m b r e . 

Noviem bre....

1905

1905

Idem 585 de ídem y 278
íd em ...........................

Idem 681 de ídem y 340 
íd em .................................

Tomás Pena D íaz.......................... 1905 San Felices................ b'íQTñ í d p m »
Idem.

Idem.
Jacinto Ruiz Burgo*........................ i 905 Villovíeeo................. P&Rricia • . P^l ril f*\ i? 26

4
1903
1906
1905
1905
1906

1907

136
17

148
61

1.100

203 da entrada y 353 de 
reg is tro ....... .

Paleúcis.
León.
Idem.
ídem.
Coruña.

Juan Safidov.-d G =.r,uta................... 1905 El Burgo........................ L^ón . • , . León
•

Idem •
Manuel Soá-ez Femir. j e s ............. 1905 (tarín en es...................... ídem. T 0 ero 21

10
31

13

D* -i11 fiob ̂ e
J-ermáa Prieto Roh-e?.................... 1905 Pajara?........................... Idem ídem N<>f;e:nfire.. . .  

FPiei\) •J:sé Seosne A nón ...................... .. 1904 Ferrol............................. Co rr> ña rsi h &

Domingo Antonio García Romaris.?
(i

1897 ) 
Prófugo > 

iudaltado )
Negreirü.......................... Idem , Idem . Nov.embre.. •.

Idem.

Pontevedra.

ídem.
Idem.
Ideru.
Idem.
Idem.

Bernardo Carrer* C-^rrera............. /
1897 ) 

Prófugo l 
indultado-» 
1905

Tú y ................................ P-. ntevedra, . .  

Idem. •.

Ponttívsdr8___

I d ein

25

29
29
24
29
24

A. 1906

1905
1905
1906 
1905 
1903

467

817 
812 
137
818 
150

Pídfo R' d ?v¿n-%7. Mart'itez.................. Etadondela...................... D iciem bre.. . . 
Idemlosé QueirafiÍim/> O^rcljo................ 1905 Idem ............................... ídem. .. Idem

Fernando Péfev SobreL*?»........... 1905 Tom íño................... ........ Idem Idem Enero.............
D iciem bre.. . .
Ene pq

servando Rivera Counag*?............. 1905 Radondela.................. ídem .. . . . Id P.TYI
Antolín Roeh% F^rn in d ez .............. 1905 Tomio.o............................ Idem............

Madrid 30 da Marzo de !Pú8 ^ P ceimo dk R iv e r a .

MINISTERIO DE  FOMENTO
REALEd ÓRDENES

limo. Sr.: Siendo, además de reconocida importancia 
ara la Agricultura, sumamente patriótico el pensa
miento da celebrar en Zaragoza una Exposición Fran- 
o Española para conmemorar el Centenario de los Si
los, porque con él se rinde un nobilísimo homenaje, 
sí á amigues recuer dos de legítimas glorías como á 
>s sentimientos de paz y ue concordia que actualmen

te existen y deberán reinar siempre entre ambas Na
ciones, á fin de que los Centros dependientes del Mi 
nisterio de Fomento concurran á la citada Exposición, 
coadyuvando al éxito y la brillantez de la misma eu la 
más amplia medida que sus esfuerzos lo permitan, y 
habiéndose nombrado por Real orden de 11 de Noviem 
bre de 1907 Delegado oficial de este Ministerio en la 
referida Exposición á D. José de Arce y Jurado;

S. M. el Rey {Q. D. G.) se ha servido disponer se 
expida mandamiento de pago *á justificar» á favor de 
Ds Jo¿é de Arce y Jurado de 40.000 pesetas para aten-

t dar á .los gustos que ocasione la concurrencia á la ci
tada Exposición de los Centros dependientes del Mi
nisterio de Fomento, con cargo al capítulo 6.°,' art. 2.°, 
concepto 51, del presupuesto vigente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
| efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 

Madrid 19 de Febrero de 1908.
BESADA

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co
mercie.
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limo. Sr.: Siendo, ademas de reconocida importancia 

para la Agricultura, sumamente patriótico el pensa
miento de celebrar en Zaragoza una Exposición Fran
co-Española para conmemorar el Centenario de los Si
tios, porque cen él se rinde un nobilísimo homenaje, 1 
así á los antiguos recuerdos de legítimas glorias como § 
g los sentimientos de paz y de concordia qirn actual- j 
mente existen y deberán reinar siempre entro ambas | 
Naciones, á fin de que los Centros dependientes del Mi- j 
nisterio de Fomento concurran á la citada Exposición, 
coadyuvando al éxito y brillantez de la misma en la ] 
más amplia medida que sus esfuerzos lo permitan, y 
habiéndose nombrado por Real orden de 11 de Noviem
bre de 1907 Delegado oficial de este Ministerio en la re
ferida Exposición á D. José de Arce y Jurado;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido disponer se ex
pida mandamiento de pago «á justificar» á favor de 
D. José de Arce y Jurado de 60.000 pesetas, con cargo 
al capítulo 6.°, art. 6.°, concepto 4.°, del presupuesto 
vigente.

Lo que de Real orden digo á V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 19 de Febrero de 1908.

BESADA 

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio.

limo. Sr.: Vistas las Reales órdenes de 1.° de Marzo 
de 1906, 30 de Mayo de 1907 y 24 de Marzo del actual, 
la primera emanada de este Ministerio y las otras dos 
del da Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros:

Considerando que la última ha sido dictada en acla
ración de la de 30 de Mayo anterior, denegando el re
recurso de nulidad contra la misma interpuesto por las 
Compañías de ferrocarriles, y reconociendo al mismo 
mismo tiempo las facultades del Ministerio de Fomen
to para prohibir la reventa de billetes de ida y vuelta 
á precio reducido:

Considerando que, en efecto, es al Ministerio de Fo
mento á quien incumbe por el art. 60 de la ley general 
de Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877 la reso
lución de todas las cuestiones referentes á la explota
ción de los caminos de hierro:

Considerando que en el capítulo 4.° de la citada ley 
general de Ferrocarriles, al tratar de los privilegios y 
exenciones que se otorgan á las Empresas concesiona
rias, dice su art. 31 que se les concede: ...... 4.°, la fa
cultad exclusiva de percibir mientras dure la conce
sión, y con arreglo á las tarifas aprobadas, los derechos 
de peaje y de transporto»; y con la reventa, la compar
ten en gran proporción con los que se dedican á esta 
industria:

Considerando que con estos razonamientos, que jus
tifican la prohibición d8 la reventa de billetes, marchan 
úe acuerdo los intereses del Tesoro público, pues si 
bien se verían perjudicados en la cantidad á que as
ciende la contribución que por ese concepto pagan los 
revendedores, se beneficiarían esos intereses, en canti
dad considerablemente mayor, por el impuesto de via
jeros, pues no pudiendo utilizar personas distintas los 
billetes de ida y vuelta, viajarían con billete ordinario, 
©n el que al Tesoro público corresponde mayor parti
cipación, por el doble motivo de su mayor precio y de 
jser el 25 por 100 el impuesto, en vez del 10 por 100 que 
generalmente satisfacen los billetes á precio reducido;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
se mantenga el precepto de la Real orden de este Mi
nisterio de 1.° de Marzo de 1906, por la cual se prohi
bió la venta de billetes de ferrocarriles fuera de las ta
quillas de las estaciones ó Agencias autorizadas por las 
Compañías.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 4 de Abril de 1908.

BESADA
Sr. Director general de Obras públicas.

ADM INISTRACIO N CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

El Cónsul de España en San Juan da Puerto Rico participa 
á este Ministerio el fallecimiento del súbdito español D Lá
zaro Puente Compostizo, de sesenta y tres años de edad, n a
tural de Rubailo (Santander), y ocurrido en Ponce el 23 de 
Feb/cro último.

M IN IS T E R IO  D E  M A R I N A  \
Dirección general de Navegación y Pesca marítima.

Sección de H id rog rafía .
& VISO A LOS NAVBQáRTIíS ‘

En eu&nto m  reciba á bordo este aviso deberán ecrregirse 
tos planos, carias y derroteros! correspondiente*.
Grupo 37.—C a n a l  d s  l a  M a n c h a . —f^ra»© fa*—D ieppe.— ; 

M odificación de la  luz del an tig u o  m uelle  d e l E s te .— 
Avix aux Navígateurs núm. 801459. París, 1908.
Núm. 194.—Por el adelanto de los trabajos de construc- ? 

eión dsl muelle del Este de la nueva entrada del puerto de 
Dieppe, el sector oscuro de luz fija roja del antiguo jpuelle i 
del Este ae ha variado. Este sector se extiende ahora desde ' 
la marcación de )a luz al S. 25° W. hasta la costa al Este de : 
Dieppe, y su amplitud es de 80°. I

Situación aproximada: 49° 56' N. y 7o 17' E. (Io 05' E. |
de Gw.) |

Cuaderno de Faros serie E, pág. 193. §
Carta núm . 217 A de la sección II. |

P u e r to  d e l H a v r e —F ondeo  p a ra  ensayo  de u n a  boya I 
de  cam p an a  su b m a rin a .—Avis aux Navígateurs núme- § 
ro 78/447. París, 1908. * |
Núm. 195.—Se ha fondeado, para ensayo, una boya esfero- i 

cónica blanca, provista de una campana submarina de soni
dos automáticos, á 200 metros próximamente al Norte de la 
boya de silbato «Oaste, proximidades de i’Eclat».

Esta boya, que sobresale del agua 2 metros, tiene encima 
una mira esférica blanca.

Situación aproximada: 49° 30' N. y 6o 11' E. (0o 1' W . 
de Gw.)

Cuaderno de Faros serie B, páginas 174, 176, 178.
Plano núm. 804 de la sección II. I
Derrotero núm. 35, pág. 318.

I & g la is s r r » .—D over.—R estos de  b u q u e .
Avis aux Navígateurs núm. 80/461, P arís , 1098»

Núm. 196 —A la entrada del puerto de Dover se ha su
mergido un buque pequeño á 4 cables 'al N. 89° E. del morro 
W. del rompeolas S. El palo de estos restos emerge en baja
m ar 3 metros.

Situación aproximada: 51° 07' N. y 7o 33' E. (Io 20' E. 
de Gw.)

Carta núm. 217 A de la sección II. ¡
M a b  d h l  N o r t e .— F r s n o í® .- P r o x im id a d e s  de C alais.— 

P eq u eñ o  banco d ’O ut R u y  tin g e n .—S eparac ión  acc i
d e n ta l de la  boya d© la  e x tre m id a d  S ur.—Avis aux Na-
vi$ateurs núm. 78/445. París, 1908.
Núm. 197.—La boya esfero-oónica roja fondeada en la ex

tremidad Sur del pequeño banco d’Out Ruytingen, ha g a 
rreado y está actualmente á 9 cables al ENE. de su sitio.

Se volverá á colocar en su lugar cuando las c ircunstan
cias lo perm itan.

Situación aproximada: 51° 06' N. y 8o 08' E. ( Io 56' E. 
de Gw.)

Carta núm . 209 A de la sección II.
P ro x im id ad es  de D u n k e rq u e .—S u p resió n  acc id en ta l 

de la  boya de l bajo  de G rav e lin es .—Avis aux Naviga- 
teurs núm. 78/446. París, 1908.
Núra. 198.—La boya-huso de fajas horizontales alterna

das blancas y rojas del bajo de Gravelines se ha suprimido 
accidentalmente.

Se volverá á colocar en su sitio tan luego lo perm itan las 
circunstancias.

Situación aproximada: 51° 04' N. y 8o 18' E. (23 06' E. 
de Gw.)

Carta núm. 219 A de la sección II.
— R ío  M ew ay .— C able te le fó n ico  en  el 

K etho le  R each . — Avis aux Navígateurs núm. 80/460. Pa
rís, 1908.
Núm. 199 .—Se ha fondeado un cable telefónico entre las 

boyas da amarre 8 B y 11 S., al través del Kethole Reach, en 
el río Medway.

Este cable arranca de un punto situado á 5 cables al N. 41° 
E. de la baliza anterior de Oakham Ness y atraviesa el río en 
la dirección del N. 87° E. para pasar entre los bajes de 
Sh&rpness Ssiting. De este purDo de aterram iento continúa 
por la orilla derecha del río entre los bajos fangosos para ir 
á pasar al St&ngate.

Está prohibido fondear en las proximidades de este cable. 
Situación aproximada de la extremidad W . de este cable: 

51° 25' N. y 6o 52r E. <0° 40' E. de Gw.)
Cartas números 696 y 217 A de la sección II.
Derrotero núm . 35, pág. 593.

E l W ash .—S u p resió n  de l b a rco -fa ro  del can a l de F ree- 
m an .—M odificaciones del ba lizam ien to .—Avis aux Na- 
vlgateuvs núm. 75/427. Podrís, 1908.
Núm. 200.—En el alumbrado y balizamiento del canal 

Freeman y del de Boston Deep se han hecho las modifica
ciones siguientes: 

a) Se ha suprimido el barco-faro Rosfow, que tenía dos
luces fijas blancas.

 ̂b) L* boya cónica negra F núm. 3, del canal Freeman, ha 
sido reemplazada por una boya luminosa cónica negra que 
tiene una luz roja de ocultaciones.

c) La boya High Hom núca. 14, del Boston Deep, fondea
da á 2‘5 millas &! S 77° W . del barco-faro Boston, ha sido 
reemplazada por u ra  boya luminosa cónica negra, marcada 
con ei núm. 14, y tiene una luz blanca de ocultaciones.

Situación anroxim^da del barco*faro Boston: 52° 59' N. y 6o 
25r E. (0o 31' E. de Gw.)

Carta búho. 239 do la sección II.
Grupo 38. — O c la .n o  A t l á n t i c o  d e l  O e s t e .—E s t a d o s  U n i 

d o s . —E n tra d a  d e l p u e r to  de B oston.—B o y a.—Avis 
aux Navígateurs núm 78/418. París, 1908.
Núm. 201.—Se ha fondeado una boya de asta de fajas ho

rizontales llamada Dumping Ground Obstructor, en 18 me
tros de agua en las proximidades del puerto de Boston para 
Indicar el bajo que se ha formado en ei. sitio del antiguo de
pósito de los dragados.

Está en las marcaciones del faro Les Graves al S. 18° W.: 
del faro de ¡a i ida Deer al 8. 55° W ., y del faro de Egg Rock 
al N 32° 30' W.

Situación auroximada del faro Les Graves: 42° 22' N. y 64° 
40' W. (70° 52' W> de Gw.)

P3f?no núm. 329 A de la sección IX.
B ah ía  in fe rio r  de  N ew -Y o rk  — E lev ac ió n  d e l fa ro  

W est B an k . — Avis aux Navígateurs núm. 78/449. Pa
rís, 1908
Núm. 202 —El faro de W est Bank, construido en 6 3 ras

tros de agua en la parte W . del canal principal de la bahía 
inferior de New York se ha elevado ¿ 4‘5 metros.

La la luz está añora á 21 metros sobre la pleamar media y 
03 visible ¿ 14 millas.

Se ha aumentado la intensidad de la luz*

Las demás características no se han variado.
Situación aproximada: 40° 32' N. v 67° 50' W . 03' W. 

de Gw.)
Cuaderno de Faros púm. 5, pág, 160.

B ah ía  D e law are .—B anco J o s  F io g g e r .—B oya.
Avis aux Navígateurs núm. 80/463. París, 1908.

Núm. 203 .—Ea 7 5 metros de agua se ha f..n-iesdo una 
boya de asta, núm . 11 E., para indicar los límites Oeste del 
canal frente al faro Elbow of Cross Ledge, en 3&s marcacio
nes del faro de Egg Island al N. 89° 30r E.; del faro ds Cross 
Ledgra al S. 65° K., y del faro del banco Shíp John al N. 
31° W.

Situación aproximada del faro Crcss Ledge: 33° 10r N. y 
69° 02' W . (75° 14' W. de Gw.)

Carta núm. 586 de la sección IX.
C so lfo  d e  M é j i c o . —E s t a d o s  U m idos® —R ío Misi- 

sipí.—P asa  ce  la isla H o rn -L u z . — Avis aux Naviga.- 
teurs núm. 78/450. París, 1908.
Núm. 204.—Se ha establecido una luz en 4 metros da sgua 

al lado E. de ia Pasa de la isla Horn, en el río Mislsipí, y so
bre una casa construida sobre pilotes negros, situada á 6 f 
millas al S- 52° E. del faro de la isla Round.

Las características de esta luz son las siguientes: 
Carácter: Fija blanca de 1 destello rojo cada 30 segundos 
Situación aproximada: 30° 13' N. y 82° 17' W . (8o° 29' W  

de Gw.)
Faro: Casa blanca de ventanas verdes y linterna negra. 
Cuaderno de Faros núm. 6, pág. 22.
Carta núm. 180 de la sección IX.

Mab Meditkbbánko.—A r g e l i a . —Cabo Bengut.—Esta 
blecimiento definitivo de la l u z Avis aux Naviga 
teurs núm . 74/423. París, 1908.

_ Núm. 205 .—El 26 de Marzo próximo pasado, Ja luz previ 
sional fija blanca del Cabo Bengut se reemplazó por una lu 
definitiva, cuyas características son las siguientes: 

Carácter: De 1 grupo de 4 destellos blancos cada 25 se 
gundos.

Potencia y alcance luminosa: 20.000 lámparas Circe] y 33 
millas.

Fases: Destello, 0‘37 seg.; eclipse, 2 75 seg.; desteFo, 03  
segundos; eclipse, 2 ;75 seg.; destello, 0 37 seg ; eclipse, 2l7 
segundes; destello, 0*37 seg ; eclipse, 15‘27 seg.

Las características de la luz antigua no se han modifi 
cado.

Antes de la mencionada fecha funcionará eAa luz alguna 
I veces para ensayo.
I Cuaderno de Faros serie E, pág. 382.
§ {Continuará),

S Í W I M O  DE EAQEKDl
D freeeión g©saisml d© So Córate 

d©fl E s t a d o .
E d ic to .

Por el presente se cita y emplaza á D. Ricarlo d ; Z w Ju . y 
Camps, y se le hace saber que en el Negociado óel I\s.r>.onal 
de dicho Centro se halla de manifiesto, por térmi? o de ciuco 
díss, el expediente gubernativo que ss le ha instruido por 
hechos realizados en el ejercicio de su cargo en la Dirección 
del Tesoro, paxa que pueda examinarlo, recoger e: traslado 
del pliego de cargos que sí le formulan y contera?- cu un pla
zo igual; con apercibimiento de que en otro caso se tendrán 
por cumplidos los requisitos reglamentarios precisos ya-‘n la 
defensa del interesado y se dará al expediente el c,;rso regla
mentario.

Madrid 7 de Abril déT90S.=El instructor, Antonio Be :e- 
r r i l .= E i Secretario, Ju&n de Isasa.

MINISTRIO DE LA GOBERNACION

D irección g e n e ra l d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s
Sección  de T elégrafos.

p e h s o n a l

Por consecuencia de la propuesta formulads por • 1 Minis
terio de la Guerra con fecha 12 de Marzo próArrn pssado, 
entre otros individuos propuestos para destinos subalternos 
de Correos y Telégrafos, kan sido nombrados, con fecha 31 
de Marzo, los Sargentos y licenciados que á continuación se 
expresan:

D. Pedro Navarro Alpañer, Celador de segunda. Murcia.— 
D. Eduardo Vega y Rosque!], Celador de segunde, M arcis.— 
D. Miguel Royo Serrano, Celador de segunda, Bilbao.— 
D. Ricardo Sansolí Pérez, Celador de segunda, Alicante.— 
D. Cándido González Gómez, Celador de segunda, Alicante. 
D. Rafael Fenollar Lauri, Celador de segunda, Alicante.— 
D. Sebastián Hernández Compañi, Calador de segunda, A li
cante.—D. José Almeja Navarro, Celador de segunda, Ali
can te—D. Martín Royo Monteagudo, Celador de .'?gunda, 
Albacete.—D. Rafael López Martínez, Celador de segunda, 
Albacete.—D. José Cañizares Ramírez, Celador do segunda, 
Albacete.—D. Juan Navalón Rey, Celador de segunda Alba
cete.—D. Tomás Peña Martínez, Oslador de segunda, Alme
ría .—D. Leandro B*ños Carrillo, Celador desegund??, Alme
ría.—D. Rafael Laguna Jeus, Ordenanza de s^guú i O ó r i o  - 
ba.—D. Francisco Méndez Lobo, Ordenanza dt brgmvia, Co- 
ruña — D. Manuel Espinosa Rambau, O rdenaim  ¿h .^guvda, 
Cádiz.—D. Antor io Yadell Proténs, Ordenanza de según ¡la, 
Fclanitx (Palma de Mallorca).—D. Juan Pérez Cabañas" Orde
nanza de segunda, Mora del Marqués (Valladclid».—h . José 
Rosell Sánchez, Cartero Ordenanza, Adra (Almér.i0 —Don 
Tomás Ordoño Rodríguez, Cartero Ordenanza a ] tí ama — 
D. José López Pérez, Cartero Ordenanza, A lh a m í—I). Se 
bastián López León, C&rt-ro Ordenanza, Berja.—D CLudido 
Yaliejo Cífuentes, Cartero Ordenanza, Berjs.—D. ¿usn Mar
tínez Carbache, Cartero Ordensnsa, Canjáyar. — D. José Pa
ramo Jiménez, Cartero Ordenanza, Dalias.—D Juan Sán
chez Carreno, Cartero Ordenanza, G arruchas.—D Juan S¿n 
chez Rubio, Cartero Ordenanza, Jérgal. — D. Juan López 
Mora, Cartero Ordenanza. Jergal.—D. Juan Pérez Gallego, 
Cartero Ordenanza, Purchena.—D. Miguel G&rcbi J mécez, 
Cartero Ordenanza, Sorbas.—D. Juan Hollín CarrilJo, C ar
tero Ordenanza, Yélez Rabio.—D. Mariano Berruguete Gó
mez, Cartero Ordenanza, Arenas de San Pedro.—D. Patricio 
M. Cabrera Nríla, Cartero Ordenanza, Barco de Avile.—Don 
José Ruiz Sánchez. Cartero Ordenanza, Barco de Avila.— 
D. Tomás Pendán Hernández, Cartero Ordenanza Cabreros. 
D. Bonifacio Martín Coca, Cartero Ordenanza, Pledrahita.— 
D. Cayetano Gracia Gracia, Cartero Ordenanza, Lopera.

Madrid 7 de Abril de 1908.=E1 Director general, E. Or- 
tuño.
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ESTADISTICA GENERAL DE LA
PARTE

BENEFICENCIA
PROVINCIA DE

| 
Num

ero 
de 

orden.,.... 
.

í

5
3¡¡

NOMBRE DE LOS FUNDADORES

F U N D A C I O N E S

NOMBRE DE LOS PATRONOS ___jS U  O B J E T O

F E C H A  

en que 

ee instituyeron.
PUEBLO EN (¡HE RADICAN

I Desconocidos. Varios vecinos que se re 
unieron con este ob je to .. . . . . . ............ H ospita l p§ra asistencia y  socorro de enfermos pobres 

en el establecim iento y  á d o m ic il io . , . . .  ............ ....... Desconocida..,, M&snou....... ......... ......... . , E l A lca lde, Juez m unicipal, Cura párroco, don 
Buenaventura F errer, D. José Sampera, don 
Francisco Maristany, D. Juan Matalé, D. Bal 
domero Comas, D. Pablo Estapé, D. Jo^é Sala 
D. Juan Ros y  D. José Pujadas............. 0 ’

Asistencia á los pobres (P ía  alm oyna) , . .  •. A ñ o  de 1401... V illa fran ca  del Panadés.. 

V illa franca  del Panadés..

Revdo. D. Lu is  A lva rsz , D. Juan Ribera, don
Pedro Rom agosa y  D. Federico M aeiá..........

D. Francisco y  D. A n ton io  B¿ch de Portóla...’ !> Dijiíty Carmen Torner Morcadas. ..*»*.■ r A s ilo  para huérfanas......................... . ............................. , Oct. 1901..........

A | T). .1 aan R u b i o . e« , . . . Celebración de m isa diaria v enseñanza de la tín  á los

1 - •
! lle-vd. D. Francisco V a lls ., , , « . . , « » . .  c • . .

pobres................................. ................. ............................. f Año 1825 ó 1826i A r té s . .................................. D. José Rubio, y  por poderes, el Revdo. D. Auto
nio B erenguer............ ......................... .

E l Alfi&idfl vr; Hospital de San A n drés ....................................... ........... A ño de 1301... M a n t e s a ^ .

C)
7

j Hermán i tas de los P ob res ...........................
] Jicv'dc. D. Francisco Javier Fustiñá....... .

f

A s ilo  de pobres an cianos .,.................................................
V e la r enfermos á dom ic ilio  (H ijas ¿e San José ),........ .

A ñ o  de 1863... 
18 Mayo 1884..

M anresa..............................
M anresa..............................

Las Herm anita?. Su S u perio ra ..................
L a  Supgriora general, A n a M & rgadella ...........

c i .• a* '-".ceas de D An ton io  O abanellss .. . . . M atft.ro . . . . L a  Comunidad de Herm anitas de los Pobres..,

H o ti ?} í* I® T?1 cfi'i'ol 1 e» I\.T olQ
.........................
Ij d li A soeí ación de Señorita .................... A s ilo  de huérfanas de San José ..............  . .  *. 8 D icbra. 1847V l/¿WvlU« AUX 1 JL/viJLLOr lTlal. Att, 'id la £a^%rollai .Ô  k , Jlí>111 1V1 61 c

Bassi, Doña Carolina Turqueilas, Doña Con 
eepeión Cabañes, Doña María T r ite r  y Doüb 
Josefa de la  Saleta.............................................. |

10 ¡ D. José Bambau, Cura párroco, y  una Jun
ta ¿e Señoras................ * .......... ............... Socorro i  pobres enferm os y  necesitados (Institu to de 

San V icente de P a ú l ) . , ........ ........................................... A ñ o  de 1830... 

A ñ o  de 1901...
I I Revdo. D. Mareos Saníelíu, Cura regente. Conferencias de San V icente. Socorro á los ind igentes 

de la  loca lidad ............................................. ...................

Molina do R e y «

Monistrol de Montserrat..

Presidente honorario, el Cura párroco; ’ Presi
denta efectiva, Doña Dolores Ferrer; Vocales: 
Doña. Ramona R everter, Doña Francisca Mun ; 
né, Doña Josefa Santomá. Doña Mercedes Eo- 
magosa y  Doña A n ge la  V id a l...........................

Dona E lv ira  Coir, Doña Coneep-sión j 
Don* Teresa Oáisina.......... .................L ____ _

Ei Sr. Cara párroco, el A lca lde y  un p^rieme 
del fundador, D. An ton io Torren t R ^h d l.......

Las Herms.nr.s Terciarlas D om in icar.. . .  I¡

12 D. Lr¡ temió Torren t y  C arbon e ll.. . . . . . . . Socorro á los pobres vergonzantes y  enfermos y  á Jas 
Herm&nit&s de los Pobres................................. . ........... 18 Sep. 1900...

13 Mayo 1838.. 
18 Febro. 1893.

A renys de M a r . . . . . . . . .

12 Ti. R raón Casals y  O&soliva, P resb íte ro .. 
T) R -•íión Huch Obiols, P resb ítero ..........

A s ilo  del Am paro para niñas huérfanas.......................... Bers’a .. . .  ......................
14 A s ila r  ancianos desam parados.........................................

• « O | « • i • • 1 « O « • • 1
B srg s ................................... La,a H erm an itas........................................... . ,\[

15 D. Ramón M íra lles............ * ................... .. Socorro á los pobres, médico, medicinas y  alim entos 
(Am igos de los Pobres )................................................... 15 A b r i l  1881.. S a rr ia ................................

l
D. José M um brú.. .......................... .................. .

10 Ex '-mn.. Sra. D .a Manuela Maneja, viuda 
■L Ssrt, y  D. José R ica^ t......................... A s ilo  de artesanos y  obreros inútiles para el trabajo 

(Institu to D eser t )................................................... 31 Enero 1897.. g a rr id ............................ . . . Sus fundadores.......................................... ........
11 5 ñora.......................... ............... .. Conferencia de San V ic e n te ............. ................................ 15 Dic. 1859... T&rr&sa.. . .................... D. José S H iís v Doñ^ Dolores O lín
18 E¡  ̂ u n ta m ie n to .. .............................. . Socorros á fam ilias pobres. ......................................... .. 27 Enero 1897.. T a r i asa. •« • ........ ... Una Junta presidida por el A ca ld e  « *>
19 La Hermanas de su in s titu to .................... Siervas de San José para ve la r en ferm os........................ Marzo 1901.. T a rrasa ................... .. L a  Sociedad «E l A m igo  del E o fe rm o ».. . .....I
20 :'>. Salvador Busquets y  S o le r . ................. A tender a l cuidado de los niños cuyas madres trabajan 

fuera de su dom icilio  (A s ilo  Busquets)........................ 1.° Enero 1903. T&rr&sa.............................. Un albaceazgo presidido por el Cura párroeo.,.
21 D. Joíc M a lc t . . . r ......................................... Sostenim iento y  vestido d8 dos Hermanas de la  C ari

dad en el H ospital y  un a n ive rsa r io ........................ 27 Feb. 1806... V illa fran ca  del F&nadés.. Los albaeeas y D. Juan B iá ía , Presbítero, y don!
Ram ón F re in as.......... ................................

E l A lca lde, un Concejal, el Arced iano, el Lec*¡ 
tor^ l, D. José da Roeafiguera y  D. Ramón 
Capdevila........................... í ................. ............. í

D. Magín Funeadella, R?.váo. D. Francisco Yer | 
darguer, D, RamonMas, D. Joaquín de Abad&l¡! 
D. An ton io  A ru m í y  D. José do Rocaaguera,.. 

En representación dsi Píitrom^to eclesiástico: 
D, An ton io  Font, Presbítero, y del municipal: 
D. Francisco Torras, D. Pab lo  M artí y D. Joíé
Torras................................................................. .

Ravdo. D, Pedro Codina, D. José S^rvet, D. Ĵ sé
M&lats y 0. José G aités............................

D. Juan Sala, Presbítero, Cara p á rro co ......... .
D. F ro ilán  Moré, D. Cayetano Marfá, D. J°se 

G a llifa , D. José Mora, D. Joaquín R ;-gásy don 
Manuel A gu stí, bajo el patronato dei Ayunta

SJ1 í̂ 1iií*!ñ t\*S x* í>1 A 1 v  ("1a-í - ̂ *í \

22 D, Ramón Tarradas............................. ...... Asistencia y  curación de enfermos (Hospital c iv il) . . .

Casa de M isericordia. A lbergue, educación é in stru c
ción de doncellas pobres............................................

Añ o de 1818... Y i c h ....................................

23 ignora por lo rem oto de la  fundación.
Ya existía cu o! siglo VIII 

A ñ o de 1394...

i

V i e h ....................................

2 ¿ ¡ Los L. oí manos Pedro y Bernardo Lu n es .. 

D. J ; Brug*rol&s y  P a la u . ......................

Hospital de Santa Susana,.................... .............................

i

Caldas de Montbuy..........f
I

25 H osp ita l y  socorro á pobres........ ........................... ........... 3 N ov. 1807.... Cestelltersol . . . . . . . .  ,

2o D. Eo:;ue García, Cura párroco.................. H osp ita l............................................................................. A ñ o  de 1807... Balsareny . . . .  . . .  .
21 Revd^. D. Jaime Sala, P resb ítero .............. Hospita l de San Jaime y Santa M agda len a.................... 27 Enero 1647.. M a ta ró ................................

28 L evd u  Dr. D. Ar-menteria- A vn és .. . . . . . . H ospita l de San José ........................ ............................ A ñ o  de 1797... San H ipólito  de Vo ltregá .
San Ginés de V ila s a r ____
Centallas . . .  .

29 I). I'edí'o Pu íg  y V a l l e . .............. Hosp ita l de San G in és . ...................................... , .. 17 Sep. 1727... 
Se ig n o ra ........

iiil V̂ UIcJ, \jí ¿x. U,.á[íllu.o y Lt'i \JU +1 =.'j t • • •
T) Tt' ift pt í̂ !l íj r v  Ti A opn4 í n "Í\T̂ 1 • # *

30 Se ignora por lo rem oto de su fundación. 

Se lg;:o?a por lo rem oto do su fundación.

H osp ita l. .............. .............................. . . . . . . . . .
U • wAi.LSJ.v3 jr ±J. -ri-g U. > ui Ll .....................*
D r. D. José G ispert, ei Cu-a párroco, D. J^5f> 

Falgueras, D. José O ü ich  y  D. Jo-é V a il......
Si H ospita l de San Juan de D io s ............ .. Sa ignora, p8ro 

ha de ser an 
te r io r  á 1600._

Mar to r e l l ............................ E l A lca lde, D. Salvador Boner, Presbítero; do® 
M iguel Cañameras y  D. Juan JuNá, Oone/js 
les; D. Francisco R o ig  y  D. A gu stín  Canah- •

32 D. V icente de Roca y P I ........................... ... Socorro á los pobres y  enfermos 29 D ic. 1886,por 
testamento 14 
Qctbre 1842..| Rad alona D. Ildefonso V iñss, D. Cipriano Torras. D. Fran

cisco A . Roles, D. P^dro Renom , D. José Do- 
m enecb,D . Enrique Llovater&s y D. Jan&e Do-

D. Jaime Paxán, D. H ig ln io  D. Antoaw 
Vergés, D. José Marss, D. Juan Jóver y do?)

f

j Se :gn o rá ........................................................ Hospital. ................................ ............................................. Anterior al siglo XVil. flíim ftt d a M ít y*

- i D. Bernardo Sam untada.......... * . ............. Hospital v  albergue de menesterosos........ ........... . A ñ o  de 1390 . . . SabadeH E l A lca ld e , el Ecónomo de Sah Félix , D. Jo.3'' 
qu ía  V ila lta , D. Juan Cañameras, «1 Con^H' 
D. Pablo Bonet y  los vecioos D. Maauel Coro 
minas y D. José S a lla rés ........... .....................*

O I Véase la Gac e ta  de ayer.

i
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B E N E F I C E N C I A  EN E S P A Ñ A
PRIM ERA

P A R T I C U L A R ( 1 )

B A R C E L O N A

C A P I T A L E S RENTAS

ANUALES

Pesetas. Cts.

OBSERVACIONESf e c h a

de

la clasificación.

FIN CA S URBANAS 

Pesetas. Cts.

FINCAS RÚSTICAS

Pesetas. Cts.

C E N S O S  

Pesetas. Cts.

INSCRIPCIONES 
Pesetas. Cts.

T Í T U L O S

Pesetas. Cts.

ACCIONES
DEL BANCO 

Pesetas. Cts.

CRÉDITOS

Pesesta. Cts.

T O T A L

Pesetas. Cts.

» 40.000 » » > 9 40.000 2.000 La renta figurada se obtiene de limosnas, pues la Casa 
Asilo no produce nada.

» 9
9 13,582‘50 9

9
»
»

9
9

13 582 50
y

543*30
9

»
Se sostiene de donativos de los albace&s de la fun

dadora.

9

»

9
/>

9

»

»

»
»

>

16.666
9 100.755*75

»
9

»

y

:§>
9

>

»
9

9
9

9
9

9

16.666
100.755*75

9

3

600
3.461*84

9
9

Es subvencionado por el Ayuntamiento con 1.250 pe
setas anuales.

Se sostiene solamente de limosnas.
Se sostiene de subvenciones del Ayuntamiento y Dipu

tación y lo que producen las velas y las labores do 
las asiladas.

Se sostiene de limosnas y subvención del Ayunta
miento.

» $ » 9 a » 3 9 Se sostiene de limosnas y subvención del Ayunta
miento.

» I 9 » > 9 > 9 9 Limosnas recaudadas mensualmente.

2> » > 5> 9 > » 9 9 Limosnas recaudadas mensualmente,

i. 0.12 Junio 1903

»
9 >

»

»

»
>
*

9
9
9

297.811
»

9
9
9

297.811
9
9

12.904*14
9
&

9
Sólo cuenta con limosnas, 
Sólo cuenta con limosnas.

» » 9 » "" > * 9 » No tiene capital. Cuotas de los socios.

9
» T¡>

9

>

»
»

»
»
9

»
»
9

2>
$
í»

»
9
9
9
9

9
9
9
»

9
9
9
»

No tiene capital. Los fundadores sufragan los gastos* 
Sólo cuenta con limosnas.
Se sostiene de una suscripción voluntaria.
Se sostiene de una suscripción voluntaria,

» 9 9 » » 9 » 9 9 9 No puede precisarse capital ni renta.

9 . 9 2> 14.595‘52 » 9 14.595‘52 487‘04 »

t.0.15 N oy . 1882. 13.533‘33 \  150 000 68.561 65 205.223‘57 1

.
9 437.318 55 15.650 79 9

» 75.000 » 34.135*® 3> > » 109.135'35 5.068*41 9

C 0.13 Mayo 1853. 86.750 9  . 8 854 36.847,54 46.525 » 9 178.976*54 10.819*73 9

¡¡«liento ( '« r e s o l u c i ó n . ... 2.000 750
»
y 3.988 48

82.481
9

y
y

9
»

82.481
6.73S'*48

3.103
184*53

9
La finca no produce renta.

i- 0. 4 Julio 1878. 
3 Julio 1880......

»
4.667

»

»

»

y

2.400

158.719*21
23.227*43
3.201‘58

y
y
»

»
y

9
9
9

156.719 21 
27.89443 
5.601*58

5 015 
903 27
260r 06

»

• 0.28 Ene. 1881. 21.170 8 .1 0 0  ; 9 2.587 54 » 9 31.857 54 1.851*50 »

■ 0 .12Nov. 1887. 2.000 1.600 y 122.939 87.500 n 9 214.039 6.861*88

202.080 1.000 000 i 29.370 » * 1.231.450 55.716*12 *

0.18 Feb 1889. 18.830 30.750 5.409 13.834*78 21.750 2> » 90.573 78 3.725 57

0.29 Noy. 1881. 150 000 9 > » 9 > 150.000
r

> La finca única, que es la Casa'Hospital, no renta. S© 
sostiene con los coches fúnebres, la enseñanza, labo
res de las albergadas, limosnas y subvenciones.

(Continuará.)
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MINISTERIO DE FOMENTO.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .  
Carreteras

En virtud de lo dispuesto por orden da 27 de Ma^zo da 1908, esta Dirección general ha señalado el día 9 del próximo mes de Majo, á las once, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para conservación de la carretera d e  (1) durante los añosr 1908 9 y 10, provincia deBarcelona, cuto presupuesto da contrata es de (2)  pesetas.La subasta*S3 celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1888, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local oue ocupa el Ministerio do Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  planos correspondientes., en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Barcelona.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 4 de Majo próximo, y en todos los Gobiernos civila* de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de (3 ) pesetas,en metálico ó en efectos de la Deuda  ̂pública, al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 2 de Abril de I908.=fíl Director general, R. An- 
drade. Modelo de proposición*

D. N. N., vecino ie  según cédula personal núm. ......enterado del anuncio publicado con fecha 2 de Abril último, y da las condiciones y requisitos que se exigen para i» adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para conservación de la carretera de ..... (1) durante losaño3 1908-9 y 10, provincia de Barcelona, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisito» y condiciones, por la can
tidad d e ......(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no so exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, asi como toda aquélla en que se añada alguna clan «ula.)(Fecha y firma del proponente.) S—2892
Estación de los servicios de acopios pa ra  conservación du rante los años 1908 , 1909 y  1910 que, afectando á la p ro vincia de Barcelona , se ordena á la Adm inistración de la 

G a c e t a  d e  M a d r id  anuncie las correspondientes subastas en dicho periódico oficial, con sujeción cada servició á los adjuntos modelos pa ra  anuncio y  proposición.
(1) (2/ (3)

Presupuesto Garantía da paraDENOMINACIÓN DE LA CARRETERA ue tomar partecontrata. en la subasta.
Pesetas. Pesetas.

San Fructuoso á Berga y Solsonaá Ribas, trozos 3.° déla sección segunda y 2.° ds Ja tercera . . . .  13.173*03 140Sabadell á Prats de Llusanés.......j 12.542 82 130
Madrid 2 de Abril de 1908. =  El Director general, R. An- 

di ade.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Marzo de 1908, esta Dirección general ha señalado el día 9 del próximo mes de Mayo, i  las once, para la adjudicación en nública subasta de les acopios de piedra para conservación de la carretera de ..... (1) durante los años 1908-9 y 10, provincia de León, cuyo presupuesto de contrata es de (2) ......pesetas.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1888, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio da Fomento; hallándose de manifiesto, Pira conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y p-anos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de León.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oleína, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 4 de Maio próximo, y e n  todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase l l . 1, arreglándose al adjunto mode- í ; 4y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de (3) ..... pesetas, en. metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les e*tá asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.Su el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguale», »(5 procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 2 de Abril de 1908.==E1 Director general, R. An- drade. Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .enterado del anuncio publicado con fecha 2 de Abril ú ltimo , j  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedrapara conservación ¿e la carretera de ....... (1) durante losaños 1908 9 y 10, provincia de León, se compromete á to mar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y  condiciones, por la cantidad d e ......(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 

por la  qüé sé cómprvIFCÍe el propónente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en qué se áSauá álgoui cinñSüla.j (Fecha y firma del proponente.) S—2897

Relación de los servicios de acopios para  conservación durante los años 1908, 1909 y  1910 que , afectando á la provincia de León , se ordena á la Adm inistración de la 
G a c k t a  d e  M a d r i d  anuncie las correspondientes subastas en dicho periódico oficial, con sujeción cada servicio á los adjuntos modelos para  anuneio y  proposición.

( i )  (2) (3)
Presupuesto Garantíado ParaDENOMINACIÓN DE LA CARRETERA ut? tomar partocontrata. en la subasta.

Pesetas. Pesetas.
   ^
Madrid á la Coruña, primera sec ción, y Rionegro á la de León iCaboalles, primera se c c ió n .... 27.341*35 280Madrid á la Coruña, Ponforr&da í  la estación de Bsmbibre á To- .................................................  31.42* *61 320Madrid á la Coruña, Por forrada á Orense, Villafrancsi al forro- carril de Falencia á Coruña yTorol á Sant&lla de Oseos  22.720*30 230Adanero áGijón, primera sección, iy Valencia de Don Juan á San- ¡tas M artas............................... .. 25 997*46 260 jDa la de Villacastín á Vigo á L?óa Iy Villamañán al Hospital deOrbigo................ ............................  20.204*46 210L eónáA storga....................... . 15.116 160Villanueva del Campo áPalanqui-nos....................... . .......................... 30.948*37 310León á Caboalles............................... 32.013*06 330Sahagúa á las Arriondas............... 25.292*23 260 jSahagún á las Arriendas, Puente Costeros al puerto de Cama y Ojedo á Riaño . . . . . ..........  16.329 84 170

Madrid 2 de Abril de 1908. =  El Director general, R. An- drade.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de Febrero de 1908, esta Dirección general ha señalado el día 9 del próxi mo mes de Mayo, á las once, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para conservación de la carretera de ........(1) durante los años de 1908 9 y 10, provincia de Santander i cuyo presupuesto de contrata es dé (2 )......pesetas.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Santander.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 4 de Mayo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado dala clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de (3 )  pesetas,en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid2 de Abril de 1908.=EI Director general, R. An- drade, Modelo de proposición •
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal n ú m .......enterado del anuncio publicado con fecha 2 de Abril último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra paraconservación de la carretera d e   (1) durante los añosde 1908-9 y 10, provincia de Santander, se compromete á to mar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de .....(Aquí-la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la eantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)( Fecha y firma del proponente.) 8 —2913

Relación de los servicios de acopios pa ra  conservación du -  
y  rante los años 1908, 1909 y  1910 que, afectando  á  la p ro vincia de Santander , se ordena á la Adm inistración de la 

G a c e t a  d e  M a d b id  anuncie las correspondientes subastas en dicho periódico oficial, con sujeción cada servicio á los adjuntos modelos p a ra  anuncio y  proposición.
(i) (2) (3)

Presupuesto Garantía 
a* ParaDENOMINACIÓN DE LA CARRETERA ae tomar partecontrata. en la subasta.

Pesetas. Pesetas.
Cereceda á Laredo, Espinosa áRamales y  Gibaja á Marrón  12.069*24 130Solares á Bilbao, Ramales á V illasante y Rubajo á Solares  12.084*55 130Puente San Miguel á San Vicente de la Barquera, Puente San Miguel á Cobre ces, Santillana á la  Requejada y Requejada á la estación de Torrelavega................. 12.000 65 ^120Guarnigo á Villacarriedo, esta ción ae Torrelavega á la Cava da, Solares á Fuente de Pama- nes, Puente de San Salvador al de Soliá y Parbayón á San Salvador. . .   ................................... . .  13.026*20 140

Madrid 2 de Abril de 1908. =  El Director general, R. A n-

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Marzo de 1908, esta Dirección general ha señalado el día 9 del próximo mes de Majo, á las once, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para conservación de la carretera d e   (1) durante los años 1908 9 y 10, provincia de Toledo, cuyo presupuesto de contrata es de (2) ......pesetas.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la  Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la, Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Toledo.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 4 da Mayo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11 .a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de ( 3 )  pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 2 de Abril da 1908.=E1 Director general, R. A n -  dr&de. Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm.8n tarado del anuncio publicado con fecha 2 de Abril ú ltimo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en piiblica subasta de los acopios de piedrapara conservación déla carretera d e  (1) durante los años1908-9 y 10, provincia de Toledo, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y  céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de la* obras, así como toda aquella en-que se añada alguna cláusula.)(Fecha y firma del proponente.) S — 2912

Relación de los servicios' de acopios p a ra  conservación durante los años 1908, 1909 y  1910 que, afectando á la p ro vincia de Toledo, se ordena á la Adm inistración de la  
G a c e t a  dk  M a d b id  anuncie las correspondientes subastas en dicho periódico oficial, con sujeción cada servicio á los adjuntos modelos para  anuncio y  proposición.

(i) - (2) (3)
Presupuesto GarantíañA ParaDENOMINACIÓN DE LA CARRETERA ae tomar partecontrata. en la subasta.

Pesstas. Pesetas.

Madrid á Toledo y Ventorrillo de San Francisco á Valm ojado.. . .  26.988*89 270Toledo á Ciudad Real y Cuesta dela Reina á Toledo........................  29.975*90 300Colmenar d8 Oreja á la de Tole le 
á Ciudad Real y Yébenes á Consuegra  ............................. 31.995*70 320Orgaz á Horcajo de Santiago yMora á Madridejos....................... 20.999*98 210Santa Cruz de Retamar á San Pablo y Ocaña al Puente de la Pedrera................................................. , 29.803 97 3C0Madrid á Cádiz, Ocaña á  Santa Cruz de la Zarza y Madrid áCádiz....................... ........................  35.403 21 360Tembleque á  Quintanar, Quintanar á Pedro Muñoz y Quintanará Villanueva de Alcardete  21.405 53 220Carrascosa del Campo á Villanue- va. Ocaña á Alicante y Taran-cón á Santa Cruz de la Zarza . .  24.974 90 250Toledo á Navalpino, Navahermo sa á Logrosón y Herrera del Duque á la de Navahermosa ¿L ogrosán .......................................  30.14765 310Toledo á Piedrabuena, Mora á la Casilla de Dolores y  Toledo á  Piedrabuena. ............... 28.068*69 290
Madrid 2 de Abril de 1908. =  El Director general, R* A n-  drade.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.
Intervención de Hacienda de le provincia  

de Lérida.
Caja d e D ep ósitos.

Habiendo sufrido extravío el resguardo del depósito necesario, con interés de 252 pesetas, expedido por esta sucursal el 19 de Febrero de 1901, señalado con los números 25 de entrada y 6 de registro, á favor de D. Francisco Pera, para responder de la contrata provisional de la conducción del correo de Balaguer á Tiurana, á disposición de la Dirección general de Correos, se previene á la persona en cuyo poder se halle que lo presente en esta Intervención; en la inteligencia de que están adoptadas las precauciones oportunas para que no se entregue el referido depósito ni sus intereses más que á su legítim o dueño, quedando dicho resguardo nulo y  sin niDgún valor ni efecto transcurridos que sean dos meses desde la publicación de este anuncio^ en la G a c e t a  d *  
Ma d b i d  y en el Boletín oficial de esta provincia sin haberlo presentado, de conformidad á lo dispuesto por el art. 41 del Reglamento de la Caja de Depósitos de 23 de Agosto de 1893.Lérida 6 de Abril de H08.=E1 Interventor de Hacienda, A ., Tomás Buplá. X —384

Junta provincia! de Vnstmeeióa pública<de I^ érid » .
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 42 del Real d ecreto de 20 de Diciembre próximo pasado y Real orden de 30



Gacaeta de Madrid.—Núm. 99           8  Abril  1908 121
de Enero últim o, S8 anuncia á  oposición la plaza de Secreta
r i o  de esta Ju n ta  provincial de Instrucción pública, datada 
con el sueldo anual de 1.750 pesetas y 500 de gratificación, consignadas en el presupuesto provincial.Los opositores deberán acred itar que poseen el títu lo  da Maestro Normal, ó el Superior desde que se suprim ió el g ra do Normal, debiendo además haber desempeñado en prop iedad, por des años al menos, Escuelas públicas da la catego * ría inm ediata inferior al sueldo de la Secretaría.También podrán optar á dicha oposición los actuales S e
cretarios de las Juntas provinciales que posean el títu lo  de Maestro Superior ó Normal y lleven más de dos años en sus 
cargos.Las instancias de los opositores se d irig irán  al U ustrísim o Sr. Gobernador civil, Presidenta de dicha Ju n ta , en el plazo de trein ta  días, contados desde el día siguiente á la  fecha de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .Los ejercicios para las oposiciones serán los que se d e te r
minan en el a rt. 42 d d  Real decreto citado.Lérida 18 de Marzo de 1908. ==El Gobernador, Presidente, 
Jo sé  Csntaño A n ch o ren a .= E l  Secretario accidental, F ran -

ADMINISTRACION MUNICIPAL
1 y untam iento co n stitu cio n al de A m avid a,

En el alistam iento de este pueblo, correspondiente al año ctual, ha sido comprendido el mozo Luis Pérez Fernández, 
líJo ¿e José y Ceferina, na tu ra l de Ama vida, partido ju a i-  ial de P iedrahita, provincia de Avila, de veinte años de dad, cuyo sujeto, á-pesar de habar sido citado en form a por H8dio del oportuno anuncio en el Boletín oficial de la provin- ia, no se ha presentado al acto de la clasificación y declararon de soldados, en cuya v irtu d  se ha instru ido  contra el aismo el oportuno expediente, con a.^reglo á lo que preeep- úa el capítulo 11 de la vigente ley de Reemplazo, que ha erminado el A yuntam iento declarándole prófugo para todos * 
os efectos legales, y condenándole al pago de los gastos que casione su cap tu ra y conducción.En su v ir tu d  se cita, llam a y emplaza al individuo de re- srencia para que se presente inm ediatam ente en esta A lcaidía á fin de cum plir lo dispuesto en el a rí. 113 de la ley; y ior lo que respecta á las Autoridades, les exhorto y requiero ^ra que procedan á la busca y cap tu ra  del mencionado pró- ugo, poniéndole á m i disposición, con las seguridades n e f a r ia s ,  caso de ser habido.Am&vida 30 de Marzo de I90S.=E1 Alcalde, Bartolomé íernández. M—675

A l c a l d i a  d e  T o r t o d a .
D. J, Domingo Grego Vidal, Alcalde constitucional da sta ciudad.Hace saber que no habiendo comparecido al acto de ;a c ía- ifieación y declaración de soldados lo i mozos dsi actual eemptazo por ©1 cupo de esta ciudad José Cid Valldeperas y osé Á ndreu T&lazu, con los núm eros del sorteo 31 el prim e0 y 99 el segundo, no obstante haber sido citados en forma on arreglo á la ley, se ha procedido por esta A lcaldía á Ja istrucción de los oportunos expedientas, conforme á lo p re- eptuado en el capítulo 11 de la* vigente Jey de Reemplazo, y orno resultado de ios mismos, el A yunta miento los hs decía- ado prófugos, con la  condenación al pago de los gastos que c&sionea sus capturas y conducción.En su consecuencia, se les cita, llam a y emplaza para que ^mediatamente comparezcan an te mi A utoridad; apercibios que de no presentarse serán tra tados con to lo  el rigor e la ley.Al propio tiempo, y por lo que afecta al buen servicio del Istado y cum plim iento de las leyes, ruego y encargo a todas is Autoridades de la Nación y á los agenses sa sirvan p roea- ar la  busca, cap tu ra  y conducción á esta A lcaldía de los aencionados prófugos.Torfeosa 28 de Marzo de 1908,=J. Domingo Grego.M -076
A l a l d i a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  V i l l a r u b i a  d e  l o s  O j o s

En cum plim iento de lo acordado por este A yuntam iento Jun ta  m unicipal da Vocales asocíalos, y h tó én d o sa  ciun- 
lido con Jo dispuesto en el art. 29 da la Instracción  de 24 de ¡ñero de 1905 para la contratación de les servicios provin* Lales y m unicipales sin que se haya producido reclam ación Iguna, se anuncia s i publico la subasta del servicio de lum brada público de esta villa por medio de luz eléctrica ur&nt8 si período de veinte años, la cual tendrá efecto en1 sala de sesione? de esta Gasa Consistorial, á la  hora de las 
nce, y á les tre in ta  días del en que aparezca inserto  este nuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , ante el Sr. A lcalde y C on 
ejal que designe el A yuntam iento, bajo el pliego de condi- iones y en proposiciones por pliegos cerrados como el m c- lelo que al final se detalla.

V iliarrub la  de los Ojos á 6 áé A bril de 1908.=Ei Alcalde, esús Juárez.
Hitgo de condiciones bajo las cuales se anuncia el contrato en m -  

basta pública del servieio de alumbrado público de esta villa por 
d  sistema de electricidad y  por férm no de vd n te  años a ’ mejur 
postor, y  acontar desde la fecha de la adjudicación del r^maU 
que acepte las condiciones siguientes:
1.a La m áquina ha de ser vertica l, de 260 caballos de úerza, sistem a W estinghouse Compouad, con su alternador le igual fuerza y su corresponá ente exeifcatriz corriente al erna, monofásica, dos m il voltios, sesenta quilo vatios.2.a La caldera da vapor se~á horizontal, sistem a Bacco Vileoh, de doscientos m etros de superficie da caldeo.3.a El concesionario se compromete á su m in is tra r d iaria 

nente doscientas lám paras incandescentes de diez bujías y b s  arcos voltaicos donde el A yuntam iento la designe, s ísa lo de cuenta del con tra tis ta  las palom illas, boquillas, tu n tas y todos los utensilios que sean precisos hasta  la  comple ¡a instalación de la  fábrica dei ñúido eléctrico.También sum inistrará g ratu itam ente cien lám paras de itaz y aeis bujías en los días de feria y en los sitios que de - ligue el A yuntam iento.4.a La "representación del Municipio le facilitará  solar gratuito para la  im plantación de la  fábrica y de un su rtido r le agua de tres  centím etros para ei funcionam iento de las 
saldaras del fiúido.5.a fíl A yuntam iento no podrá establecer n ingún  a rb itrio ni tribu to  local por la im plantación y explotación de 
licha industria  en el tiem po de este contrato .6.a La Corporación m unicipal abonará cinco m il quinien
tas pesetas anuales, pagadas en el segundo mes de cada t r i mestre.„ L a La A utoridad local castigará como infracción de po
licía u rbana los actos abusivos que tas particulares e jecu ta

ren  en menoscabo ó entorpecim iento de las instalaciones, sin perjuicio del derecho para ejecutar las acciones civiles y crim inales que procedan.
8.a fíl concesionario se comprom ete á dar la fuerza para el alum brado durante fcod*. la noche, ó sea media hol*a después de puesto el sol hasta me lia hora antes de su salida, y encaso  que por algún accidente no pudiera sum in istrar el fiúido, queda obligado á a lum brár la población por medio de petróleo, y á este objeto se hará cargo por inventario  de la  actual instalación del alum brado.9.a El con tra tis ta  queda obligado á dar luz el día 31 de Agosto del presente año y á term inar toda la instalación del alum brado, tanto del A yuntam iento como los pedidos que le hagan los particulares, y de no cum plir todo lo estipulado en el pliego de condiciones, incu rrirá  en la m u lta  dejcinco á cincuenta pesetas diarias por cada falta.10; Si el concesionario tuviere hechas algunas obras de fábrica en el terreno que g ra tu itam en te  le cede el A yuntam iento y no llegara á term inarías por cualquier incidencia, las que hubiere realizado quedarán á beneficio del Municipio, así como tam bién si después de term inadas se rescindiera  el contrato.
11. Se elige el T ribunal de este pueblo y él de la cabeza 

del partido, en su caso, para d irim ir cualquier cuestión a d m in istra tiva , civil ó judicial á que pueda dar lug ar este contra to .
12. Para tom ar parte en la subasta es condición indispensable el depositar en las Arcas m unicipales el 5 por 100 

del im porte de cada anualidad, como provisional, y ei 10 por 100 á que ascienda el remate, como depósito definitivo, ideado de cuenta del rem atante los gastos de expediente, anuncios, escritu ra  y demás que origine esta licitación; y13. La subasta tendrá lu g a r á los tre in ta  días del en que aparezca inserto esta anuncio en la G a c e ta  de M ad rid , en las Casas Consist.irig.les de esta villa, ante el Sr. Alcalde y Concejal que designe el A yuntam iento, y las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, con arreglo siguiente modelo y hora de las once.
Modelo de proposición.

D. — , vecino d e  según cédula personal que acompaña, señalada con el n ú m    enterado de Jas condicionespublicadas en la G a c e ta  d e  M adrid , correspondiente al d í a  , para co n tra ta r el sum inistro  de alum brado e léc trico púb ico de V illarrub ia de los Ojos, se compromete á to m ar á tm cargo este servicio duran ts veinte 'smos por el pre
cio en cada uno d e  pesetas.(Frfcha y firma.) S —2911

I ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias provinciales

CÁCSRES
D. C arlos'Toledano Molleja, Presidente de Ja Audiencia 

provincial de Oáeeres.Por la presente requisitoria cita, llam a y emplaza á A ntonio, de la Osa Rebollo, de veinte años, soltera, guarn ic ionero, n a tu ra l y vecino de T rujülo , hijo de Rafiel y Rosa, con ins truce 'óa  y sin antecedentes penales, p r o c e d o  encausa que se le siguió en el Juzgado d-s dicha ciudad por el delito de desacato á un * g nie de la A utoridad, como comprendido en el núm . l.°  del arfe. 835 de la ley d^ Enjuiciam iento eri m isal, para que en el im prorrogable térm ino da diez días, ¿ con tar desde’iaT nserdón ’de es*a r?qutaitcrta  en la  G a c e ta  
db M a d r id , 'comparezca an ta  e ta Audiencia; bajo apercib imiento de que en otao caso será d e  tarad o rebelde y le para
rá  ei perjuicio á que hubiere log ar con arreglo á Ja le?.A la vez, y habiéndose acordado su prisión ea la referida causa, ruego á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares, y encargo á ios individuos de la policía jud icial, que procedan, á la busca y cap tu ra  da mencionado procasado, re m itiéndole en su caso á Ja cárcel de esta Audiencia, á disposición de este T ribunal, con jas seguridades c o i venientes.Dada en Cacares á 3 de Marzo de 1908.=Carlo? Totad&no. Licenciado Antonio T. Pro. JO—2043

J u z g a s o  d e  prim era in sta n cia .
AGUI LAR

D. José del Castillo y Fernández Ahango, Juez m unicipal 
de e s ti  ciudad é interino  de instrucción  de la misma y su par ú  do.Por la presente, que S3 in serta rá  en la G a c e ta  d e  M adrid  y Boletines oficiales da esta provincia y )a de Malaga, cito, i lamo y emplazo al procesado Antonio Ctavijo Balas, da catorce años de edad, soltero, jornalero, natural de A ntequera, ve 
ciño de Puente Genil, hijo de Antonio y de Socorro, cu?o .actual paradero se ignora, para que eu el térm ino de diez días, contados desde la inserción de Ja misma en dichos pe- .r ió iiecs  oficiales, se presente en la cárcel de este partido  si objeto de notificarle el auto ds prisión decretado contra él: bajo apercibim iento que de no hacerlo en dicho térm ino será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya Jugar.Asimismo requiero á las Autoridades, así civiles como m ilitares é individuos que componen ja policía jud ic ia l, para que so practiquen activas y efi saces ddigenctas en Ja busca, y cap tura del mismo, y caso de ser habiño, sea puesto en I& 
cárcel de este p a rtiio , á mi dispogic'óo.Dada en A gu ilar  á 26 de Febrero de 190S.=:José del Casti
l lo .= f íl  actuario , Timoteo Sánchez. JO—1864

D. José del Castillo y Fernández Abango, Juez m unicipal 
é in terino  de instrucción de este partido.Por Ja presente-se cita, llam a y emplaza á Manuel Gal vez Lozano, de vein titrés años de edad, soltero, jornalero, hijo de José y de María, na tu ra l y vecino de Puente Genil, y  cuyo , actual paradero se ignora, p&ra que en el térm ino de diez 
días, contados desde la inserción de la presente en ei Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  d e  M ad rid , comparezca en la cárcel de este partido, por haberse dictado auto de p risión en el rollo de Ja causa que en este Juzgado se le ha s e guido por lesiones; bajo apercibim iento de ser declarado re 
belde y pararle el perjuicio que haya lugar,Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles, m ilitares y agentes de Ja policía judicial procedan á la busca y cap tu ra de expresado su;eio, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de m i'A u toridad  en la cárcel ¿8 
este partido. "J _ r »Dada en A guilar á 27 de Febrero de 190b— José dsl Ca3- 
t il lo .= E i actuario , Joaquín  de Heredia y Crespo.JO—1903

ALICANTE
D. Enrique María Ripoll y Muñera, Juez de instrucción de 

este partido .A los de igual clase y m unicipales, Alcaldes^ fuerza de la G uardia civil y demás agentes de policía jud ic ia l de la  N a
ción, hago saber que en sste Juzgado y por la  actuación del

que refrenda se instruye causa por el delito da qu eb ran ta miento de conden* contra José M artorell L jorrta  b 'io  de José y de Josefa, de veint séis años, esta tu ra  un  m etro 500 
m ilím etros, pelo castaño, ojos pardos, barba pobtada; José V illar Angel, de vein titrés años, hijo de José y da Jo efe, n a tu ra l de Ricote; José Candela V erdú, de veintidós años-, esta tu ra  un m etro 6ho m ilím etros, pelo castaño, barba p’oeap Juan B autista Bou Ribes, de veintinueve años, es ta tu ra  u n  m etro 625, color sano, ojos pardos, barba poca; Vicenta C andela V erdú, n a tu ra l y vecino de Jijona, tejedor; y  Pascual Moltó Domeneeh, n a tu ra l de Cocentaina, vecino de A licante, de veintinueve años, viudo, estatu ra regular, color m oreno, ojos pardos, y he acordado ex p ed irla  presente req u isitoria-, por la jqu e , en nom bre de 8. M. el Rey D. Ataun* so XIII (Q. D. G.j, ruego y encargo á las expresadas A u to ridades y agentes se proceda á la busca y cap tu ra  de ios t e f-ri- dos procesados, poniéndolos en su caso, ccn las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en Jas cárceles de este partido

Y para que se^personen en el mismo á responder de los c a rgos que les resultan  en dicha causa se les concede ei térm ino de diez días, contados desde la inserción de 3a presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G ace ta  ds M adrid; apere! bidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que h u biere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

D&ds f n A ltaant á 27 de Febrero de 1908.=Enriqua M. R i- poli = P o r  su mandado, Salvador Pérez. JO—1904
ALMERÍA

D. Luis Atan de R ivera, Juez de instrucción  de este p a r tido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza a l procesado Enrique Moreno López, hijo de Antonio y M aría, de tre in ta  y dos años, soltero, n a tu ra l j  vecino de Roque

tas, jornalero y de ignorado p&radaro, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde ía publicación de la  presente en el Boletín oficial de esta provincia y G aobta d e  
M ad rid , comparezca ante este Juzgado pa^a la práctica da cierta  diligencia eu causa crim inal de oficio que se ta sigue por resistencia; apercibiéndola que de no comparecer será declarado rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lu gar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo ó todas las A utoridades y agentes de la policía jud icial de la Nación procedan á la busca, captura y conducción, á disposición de este Juagado, de susodicho procesado.
Almería 24 de Febrero de 1903.r^Luis Afán de Rivp^a.rr Ei Escribano, P. D , F. Romero. JO — 1865

ARAN DA DE DUERO
D. Isidoro D kz Oanseco Cadórniga, Juez da instrucción de esta villa y su partido.
Por la presente, y c o k  o comprendidos en el « rt 835 de la  ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llama y emplaza & 

Félix Zabala y N archo Casado, sin que consten sus segundos apellidos, cuyo fccSial paradero se igcora , para que en el térm ino de diez días, contados desde el biguionte alen que «sta requisitoria se inserte en ios periódicos t fi ñab s, comp&i rezcan en la sala audiencia de este juzgado á prestar in d a gatoria. notificarles el auto de procesamiento y constituirse en prisión; pues así se ha acordado en el sumario q contra los Hitamos me hallo instruyendo con el núm . 6 ae este año sobre danos en una bodega y hurto  de vino; bajo ap erc ib imiento que da no comparecer serán declarado.* rebfi les, p a rándoles el perjuicio á que hubiere lugar con s rreg 'o  á la  ley.Al mismo tiempo ruego v encargo á todas las A uritorida- des, tanto  «í vi tas como m ili-ares, y ordeno á los «gantes de policía judicial, procedan á l i  busca y captura de expresados ¡sujetos, de Jos que no constan jeass  particulare.-, ? caso ds ser habido* los pongan a mi disposición en este Juzgado.Dada eu Aranda de Duero á 27 d* Febrero de 1908.—Í-Ido- ro Diez C anseco.^A nte mí, ALgd A tieczs. JO—1866
D. Isidoro Diez Oanseco Cadórniga, Juez de insSrucnon de .esta vi i) a y su partido.
Por la presente, y c->mo comprendidos en ed &rt 835 de la •ay de Fnjutcism ieoto ?*riminsi, sa cita, llam a y empUza ¿ Fébx ZaO* a y Narciso Casado Briongo?, c u y o  actual p a ra dero se ignora, para qua ea e térm ino de diezuías, coa**dos dCMde el siguiente al en que e-.ta req-itaUoúa s:? inserta *-n lrst p3riódtao< ^fievata-'. comparezcan en la s -ta ta :*.u de este Juzgado a í>rv.*tar iu L g  itori?:, n o ú ta  * e‘: na o -ta procesamiento y constac-uirse en pr>sió i; putv. asi >.e h-¿ acordado eo el sum ario q ie con tra ios rntaia-s me h a i n > r r u  

yendo c^n el núm . 10 d«‘19C)8 sobre hurto  de rfs^s laoare--: bajo apercibim iento que da no comparecer sarán destarados reoeldes, parándoles ei perjuic’o á que hubiere lug u -en  de 
recho.Al propio tiempo ru°go y encargo á todas las A utoridades, tsn to  civiles como m iluftrr-, y ordeno á los agentes da poli
cía ju iie ia l, procidaa á ia basca y cap tu ra  de expresados su- je?OH, de los que no constan señas particulares, y caso de ser habidos los pongan á mi disposición en este Juzgado.D tda en Aranda de Duero n 27 d8 Febrero de 1908.=I»ido- ro Dír-z-Oanseco.=AD*e mí, Aug8l Atienza. JO -1905 

ARCOS DE LA FRONTERA
D. Alejandro A Jvarezy Alvarez, Juez de instrucción de 

esia ciudad y su partido.Eu v irtud  de providencia dictada con esta fecha en ta c a n  sa que se instruye pO'* hurto  de un* b u rra  eoatr*  José Oliva H errera, vecino der Lebrija, he aeo 'dada se itaíne por el presente al individuo que se. crea dueño del semoviente que se reseña ¿'continuación, oara que en el térm ino  de ocho díss comparezca ante este Juzgado, situado en calle Cu-estada Bfién, nú n. 5. con el objeto de re ñb irle  la correspondiente declaración; bajo apercibim iento que de no verificarlo le pa* rará  el perjuicio á qua hubiere lng ar en derecho.Dada en Arcos de la F ron tera  á 24 de Febrero de 1908.— Alejandro A lvartz .^M anne l B. Rodríguez.
Señas de la caballería.

Una b u rra  de tres años, pelo jabado, tirando  á colorado, alzada regular, sin h ierro . JO—1906
ARNEDO

D. Faustino  Carmelo G arrido Soldevilta, Juez de in s tru c ción ejerciente en esta ciada-i y su  p a r tTdo.Por el presenta edicto se cita, llam a y emplaza á V alentín Arquea, que es de unos cuaren ta  7 ochíi á cincuenta años de. edad, casado, de esta tu ra  algo más que regular, del ga lo, de color moreno, un poca cargado cíe espalic , vecino da R abanera, y que se dice m archó á Bilbao en ios prim eros días do Enero últim o, para qu^en el térm ino de di*z días, sigu ien tes 
al de la publicación de este edic:o en los Boletines oficiales do las provincias de Logroño y Bilbao y en la G a c r ta  d e  Ma- d rid , comparezca an te este Juzgado con el fin de recib irle declaración en causa crim inal sobre h u rto  de una cab&Uería m ular; bajo apercibim iento que de no verificarlo le p a ra rá  
el perjuicio á que haya lugar.Dado en A rnelo  á 28 de Febrero de 1908»^FS Carmelo G a- 

„ rr id o .= E l Escribano, Santiago Milla. JO -1908
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AVILES f
D. Per tocia Iu tonzón y L a t a s , Jues ¿to insto o e toón del pa? g 

t i d o  de A vi és. 1P o r  :a  p ra c r i to  req u in ta r ía . .  y  eemo co m prend id o  en í 1 |  
EÚairiO 1 0 do i • .r£, 835 <i-r*. Ja toy Co E-íjuieia miento  o rn a s -  |  
na-,  c to» 11; • »  y  o-up-ar.» ;>.! proce fc-ta M- r:ue' S »c ch a i  8 » a -  |  
ped iv ,  do diez y mi'mg aftas cta « i * ú , h ño de Aí-gf 1 y  í?Lv*r», | 
la b -a d o r ,  o o-o I n to -u 'C .on ,  nata? al st> Vil la viciosa y ve cíe o á 
de Gijó j ,  y c..¿ v<.i a c tn* !  p .̂rr... e ~ :r ,  Lt-v r n  ps,r& que dea too |  
de i t é rm in o  ú c  rita 7. d in-, c ¡ o s  de - do >ü.-*.ero:on <to e &  va .«requisitoria va la G a o rta  i>a M y en e\ 8\>Utin ofi&ul r-e j est-a provijic ia, corpparezen f%-?t.. c s t- Ju ¿g ad o  coa mito' vo ce la |  
causa  en oí m ^ m o  i as  tro .-da el por el dciito de i i u r t  /; p
bajo aperci -iiBÍeiito ^u-i de lo con*4 p a r e a r  s 4.ra de atora  lo i*o- |  
b a i l e  y e p&fur.-.íi tas  pe p a to ta s  ú q ne hsy-i l a g u r ,   ̂ _ |

Al propio florn po rae  'o  y ^ír/arg-* á to.»,l. v-¿ i as A u tor idades ,  jj 
G u a r l i ^  eiv 1 ? dem is  de *a p>.heto j-j dicte! que co a  |
t í  i a a ?o r  o«io y ac tiv i  tod pr..e¿óau a to busca y c a p tu ra  de & 
dieh  >"procesado, coa 1uciéadole á la cardel de este p a r t id o  & 
disponed o o ce f\ste Ju z /ad o .Hada. r:u i c  és i  2 ;* M-irzp de 1908.=Pt<rftíCto rctonzón.—::
E  S e c r - u a ‘ lo, Fode/xc > i’Firn uj-iez López. JO — 2045

IvA EZ V
E i S J u e /  d-í in stru cció n  de r¿te par i. i de, por providen

cia d i lio /, obrada ea el sam&rio qu-; instruye por burso de 
un  bu:*:o ú - :  B ¿ilsaa? veci/.^ de Fus, lia mandado se
-cite para que eompitrez'* c-!< e u?. Ju?gado dentro del térmi- 
ÍIO de die¿ Ú!*•'-, A r \ \ v ‘ \ : U *  "d iia qo • ^pa.v >C i Lissrtn ex-.ta cé
dula cu l i. ¡>> sá 'i:>ru ;» y (.*'>• ! .? in  o /<<:''((■>■ de la provi.ue-&,
á p- estar de.---itirii-uón el c (>:.•• o ?•(! ¡ p '>>' u -• n Manuel del Pozo, 

ae h.'íce uu;-s f.rcs  ̂u s v >••.*: U:0 ; n  ̂ l--o' A* de V día c a rr il lo a raí lio Fu i utes Ga ad , vecino d ’ S -oMLt- bun, en 38 duros y 
?au-l-.o u > b i i\», f'-n -e!;vt oi '̂o-.ír. 'io. c-í-í \¡ •> irietro 25 oen tutAC* tr:.s, d-- sfe'e ¿ ^-di, uñur, r'Cio rubio; hp5 ¿ bido que <Is no  
vari tica rl-j laeurríra en la re-pOM^bi i.l^d que establece  
1* Iny

Y para qae consta  y s i rv a  do ci ración ?d Ju an  M aiuiai, c u 
yas decuv- seuxs y- círciius:a jclas 30 ion expido la pro-  
sent-j cé lula que firmo en B i c za d 29 de Febrero de 1 9 0 8 . =  
E (  a e ra a r io .  F e lic ia n o  H e rirá -d e s .  J j  —UHO

D a N OS
TA A a burdo P u g :  D ¿Titcga-sz, Juez  a:e l .h n ta l  de inatr .u> 

eióu do i a Yilia y psrtoio ae Br-ndi?,
P o r  ¡x n"U 'eave, y com o ^o raprund ido  eo  el n ú 01.. l . °  del 

s r t í n i o  8 ló -írj ¿a i e ; ú Eaj u?c u  en i an to crim to'-u, cito, i lamo 
v e í i i a b í o  aí pf-ae.-uv.il/ Ju a n  H<j-¿ri:.yo.ez B r in co ,  íidsaO.u, la -  
braUiP-, do c i '-r-iiva 7 u. •.:. d j edftd, lint u ral y vecio o ti o i pu-bb} ? pvv.'nr.L?a dj 8;\íiíi^go da KequHs, Municipio du Mu-ü.s, de e.-ti/pa ■■-tí-i>, rui--eote en U  ^'.itaaUdad en Ignora
do para tero. pv* . qu.r? d.^ntro de 1 ttommio de diez días, con
tados des i-; el s íg u ien ^  ?j) de Di ú !tí ma hi rrelón du eeta re- 
qtil  H a r ía  ea  el Bjíetin c á r i d  d i  in p r , .v in .a u  y G a c e t a  d e  
ÍVIa.-euo. coiupAfez :s. rn ;n -v*)a de au-iien-tÍA cin este Ju z g a d o ,  
{ » 'V d  ai ‘ > mi A .j 'J le  í -l R ■■■?■:.?/>, nún\. 2. a :ln de r.otifiAa r  
Je el “n i”, i re di'  '-i •íh Pee r. ú lcim o. ci-ec-tirándole tal y lie- 
c r*-*-1 a o o ; p - i s o ' ; p rt  - * n ] a  e n u ee 1 p ú al i c a d v. A fu. a
? , ] d  y r .3yd>’ma -b' . 1 > : ' au'íteri-:. . msÍ c u 010 8ntci« i.-r
tica v.í -iiisuiu á-w -* * ' .*< g' ly'Us que oe u-m ceptlien neuc-  
saria< ea sainnriu q 1-3 c u«i a úieíir; procesado me bailo ins  
t r u  vt.uido, i t tñ iJid e  ron -d n ú m . 40  luí eñ • p ró x im o  pae»do  
ae 1907. soó .m L ineadlo  de v i r la s  ra sa s  paj p e r t e n e c i a n - 
ta-s a Angel Aí’;m ; j  L n’ruza y o tro s  sus con vecinos; bato 
apercibíuiientA qu < -to n j verlítoarlo  le p a ra rá  el perjuicio  á 
q u e  h a b ía ra  l u g a r  co n  ^rr-v/lo  ¿ la  t o »

,Fq ni^go a- propi > tleumu a tuda^ 3ns Autoridades civ iles,  mil i tari*-i -1 agüites (!,*• a po to »  j nd .-cím' .;?>-o iedan á Ife busca y raptara del repetido ,>.*• ice.•=?>•'!o, pon h i  tolo caso de ser 
habito ,  co a las seguridades 5̂<a:t V:4GÍcn?es, á díspo-delóa ae esta Juzgado.

Ban 27 ie Febrera de 1908 -Vntonio P jî u. ^ D s orden  
de 8. 8 . ,  Gumersindo Darcialo--.

Señ •’* p"r.saí2a^sa <.'tív ] r rc<,piíin 
E d a t u  u c a t o ,  evh.M t r i g a - n o .  j  n a f i z  r o g u !a r ,

b ^ c a  id v a ,  b s rb *  c e r ; a  i a y n-'/iv-j., ~n ", , p^rsh;ul?íM5sE
J O - 1909

B a RC2LONA— ATARAZANAS  
O, YaLntín  D a z  do La La.yb^a, Ju*z de instraccnón de/ dis- 

t 'j'íj ¡le At *a';i2aat5S de í »:a cin Ibd .Por la iv*s?ntt) su c;ta y Dama á 3a procésala  Carmen A d e t .z i  y Pü^ee da Lton, que se t itu la  M ^rquera de 8;-lva 
t i  en* a y O .n d e sa  de SobrMÍ<, domicilia *a o ltimame;Ge en 
C ita cíu l.̂  j, barriada de San Gervasio,-calie ’aUyoiq m ina  d, y cavas demás eireunstanctos y actual miradero se ignorao,  pH-*a que e i el término de seis Ato?, cont-í.do« desde la inser
id ó o de esta requisitoria en 3a G ace a  de Madeid y B oletín  
o jl:■ n¿ d« !a pro? tocia, cam pan zea o. uta este Juzgado, sito en 
t i  P-t acío de Juitbha, t i objeto do p ;*es^&r declaración en el su m a ñ o  quo se Je s igue sobre lm^to t es'afv^; apercibiéndo
la d*3 que si no compare :e !a parará el pe?qmcío á que en de-  rechu ba a lugar y sera dedaraáa rebe-de.

Ai prop'o tiempo se ruega y encarga á to las las Autor ida-, 
de^ y agentes que componen la  poli oía ju d ic ia l procedan ¿ la bu-; a  ,f e 'p tu ra  da dicha procesada, sonduciéndoto á la  
careen le ciudad a hsrotodón de e>te Juzgado.

■ >».da en Birceloiia a 26 da Febrero de 1908 .=  Valentín Diez 
de la L ‘.s tm .= P .to  mandado de S. S . t Ignacio Torres.J O - 1910

T). V a to u t t a  Diez de 15 Lasara, Juez da instrucción  del 
distrito cto A ta tazan as da esta eapitai.Por la p r o n t o  requisitoria se cita y  l lam a á Carlos Des-  
medt. de unof ciDcu^toa y cinco años de edad, cuyas demás  
c reunstaofi  s. así c o t o  su actual paradero, se ignora, para q m  ueat.ro cits! termina d ? d\< z oi©s,á contar de*de la  inserción  
ae to p-e ente en el Boletín oficial de e-da provincia y G a c e ta  jas Madrid, comparezca anta e-de Juzgado, sito  en el Palacio  
de Justicia (salón de S^n .Juan), »1 objeto do notiñcarle ol auta da procesamiento y prisión contra el mismo dictado, v prestar indagatoria en «3 su¡n?.rto que se lo instruye sobre 
estsfi>; apercibiéndole qd^ de no comparecer le parará el perjuicio a que en üerechv hubiere luga," y será declarado re-  
to lto .AJ p T>p’ i ti-'-mpo ruego y encargo á todas las Autoridades  
é  i: d iw ?n os  que «ansr.itu«en Ja policio juliclA. procedan á la  
busca s eudu'-a del referido Carlos Desmedí, poniéndolo en SU ;»&:>• > á mi di-'-posiciov.

I) d i ‘-n B -.rcotoaHVí 28 1h Febrero cto 1 9 0 8 .= Valentín Diez  
ae :a Lnsiru = P o r  maridado de 8. S . , J oto Vicest-o Berras.

JO— 1971
Vtofn^ín Diez d« ’s Lastra, Juez de k u tru ec ió a  dtl dia* 

i r i ’ V U« A T h ru a n a s  J e  e.-ta om d od.
Por i a pj'ts^nxe se cita  v i ama al p r o b a d o  Francisco  

8-D-to.' O q.uío, r a ’ural de Danto, provincia de A lican te4 hijo d« Kiiiíón y Micne-a, de treinta, y s i f te  sños  de edad, 
«liDtoenic v-:cinó'"de «• s o  <vod íl. dcmí^ilhido ú lt im am ente  
tvc lii. < a lo Arce de S&r; P^-h'o, rrúai. 8, primero, y cuyo a c 
tual paradero se igne?8, pa - a que en el término de seis días,

contados cUsds la inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  
de Méduíd y .BoleJín f fccial de la provincia, comparezca ante  este Ju g-too, sito en el Palacio do Justicia, al objeto da una  
1  o tí li ilación en el sumario que contra el mism o y otros se 
s igue sobra .asoelcicioo. ilícita; apercibiéndole Je que si no eomparuM D parará el  perjuicio ¿ qu3 en derecho haya lugar  
y eerá decs&rado rebelde.A l propio tiempo se ruega y  encarga á to la s  tos Autor idades y agentes que componen la  policía judicia l procedan á la  bu>e& y captura de dicho proeí-salo, conduciéndole á la cá r
cel cío ivvta ciu lad. & dtoposic.ón d e  este Juzgado.Ddda en Barcelona á 29 Je Febrero de l9 0 8 .~ V a le n t ín  Diez de la L s s t r a .=  Pcr mandado de S. S. ,  José V icente  
Borras. JO—1972

RAROSLONá—AUDIENCIA  
D. Gumersindo Bnjan y Bujáa, Juez de primera instancia  y de tostruecióü d¿l distrito da la Audiencia de Barcelona.Per U presente, que se expida en méritos de sumario so 

br¿ v.staD, se cita, l lsm a y emplaza á Jenaro Viilosfj Rodero, de tretota y siete ; ños á* edad, casado, del comercio, hijo de Pablo é Inés, y cuyo actual paradero se ignora, para qü^ en 
el término ae, d i n  díss, é contar desde el s iguiente &i en que esta requiMtorto se inserte en la G a c e t a  de Maduid y Bíí- 
k t ín  Qp.cia't de e .ta  provincia, comparezca ante este Júzgalo ,  
sito e t  el P 4 b e io  de Justicia, al objeto do rerporder a los cargos qur. ie resulton en la indicada causa; apercibiéndola  
q u ed e  no vetofinar'o será daetorado rebelde y  le parará A peto ui id o ¿ quo hubtore lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autorida
des, y ordene á los ¡agentes de U  p r ie to  judicial, procedan ¿ 
to busca y cap i ara del fULpresa i o prore-uvto, cuya« señ&s 
personales también si? ígao*an, y en el caso da ser habido lo pongan á mí ííi>pcshtoíón cu i a prisión celular de esta e lud id .

Barcelona 26 da F-toreru de" 1908.^ G um ersindo Buján.=:  El E scr¿baro, Luis D 11 rán. JO - -  J868
D. Gumersindo Byján y Boj^n. Juez de primara instancia  y da Instan Ejión dei distrito da la Audien vio de Barcelona.
Por la fw -en te ,  que ss expida en méritos do sumario sonre 

tentativa ae hurto, se cita, llama ;y e m p l e a  á Antonio Diez 
htoJa, ds dres y oeho &ños de edad, soltero, albañil , hijo de -Ramón y Antonia, svtur&l de esto eiuótod, y cuyo actual pa; radero se ignora, psra que en el término ce dies días, á 

5 contar des le el siguiente al en que asta r^quitotoria se toser- 
|  to. ¿A la Gác/xta í>ü Madkid y B oletín  oficial de prfD/mek,
I j o parezca anto este Juzgado, sito en e l  Palacio do Justicia,| ri objoto ¿o responder á los cargos que le  resultan en Ja in~ i dícod^ cansa; apercibió/rJole que d-3 no Yenñccrlo será cía- 

cl&rado robslde y le parará vi perjuicio á que hubiere lu g a 5*. 
Ai rr torno tiempo ruego y erie&rgo á todas las Autoriíkdss,  ordeno á lo í  ngentes do la  policía jiUktord, procedan ¿. 1a 

ucea y captura del expresado proacsvdo, cuyas s^ñ^s p :irsc^ nalofi u-’-mbíén re iguor-ñB, y en el caso de ser habido la pon • 
gaa k n i  ( isposi jioa 0 1  la prisión celutor de esta ciudad.

Bjre-tona 25 de Febrero de 1 2 0 8 .^ Gumersindo B u já n .=  Eí ),o0 i to .no, Luto Darán. JO — 1911
B aROELONA—B AHOHLONETA 

En ••;ír-tu-i iíe lo dispuesto por el Fr. Juez da •instrucción del mtorú» á,¿ íz, Bdr ce loneta da esta es. pita i en el rurn&iJo que 
iiiát{'u-/o .sobre hurto de un reloj americano ecm cadena de oro a D. Ge col amo Penco, cuyo actual paradero re ignorm  
ae cica al mismo p¿ra que dentro el término do quinto día eomprmrzea ante e¡toe Juzgado, sito en el Palacio de Justicia,  
entrena too. vto derecha, s.1 objeto de* declarar; bajo apercibi* mieot-o do pararle el perjuicio correspondíante si no lo  ve -  riñea.

B vrcclüna 24 de Febrero de 1908.= E 1  Esetobauo. A lejandro Simarro. JO—1869
B á ROFLONA-GONOEPOION  

D- Mariano Aoiz, Magistrado do t e r n t o m í .  Jaez do in s trucción del distrito do la  Concepción de Barcelona.
Por Ja presenta, que se: expide en méritos de sumarlo  erbro e s to fa  se cíty, t o m a  y emplaza si  proeenrulo Gonstunt DmiBt O h ir ’es pira que en el témvtoo* de'dtoz d a s  á contar  

. des cu? el /dg tríente a.l en que esta requisitoria .se roserto on 
Ja G-xokta de Madbib y B oletín  oficial da esta provincia, eom  
parezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos quo le resultan en ja indi  cada causa; apercibiéndole .que de no verificarlo será d ec ía - 
2acto rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades,  y ordeno á los agenten de la policía judicial,  procedan ¡4 la busca y  captura del expresado procesado, cu ja s  señas perso 
n?iks son: de cuarenta y cuatro años, casado, corredor de 
comercio, y en el a m o  de ser habido l o .pongan á mi disposición.

Barcelona 27 de Febrero de 1 9 0 8 .=  Mariano Olz. =  E! Escribano, Valentín Vm tró . JO — 1973
D. Mariano Oiz de O baños, Magistrado y Juez de instruc-  

¡ cióji del distrito de la Concepción de Barcelona.
Por la presenta, que se expide en méritos de sumario sobre  

es Tora; se cita,  llama y emplaza al procesado B ’as López  | R u r s ,  cu fo  paradero ne ignora, para que en el término ds  
; da.)?,, días, á contar desde el siguiente al en que esta'r<quisi ■ 

torla sa  inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial da 
I eto-i provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Pala^ 

ció de i  asueto, «1 objeto d e  responder á .los cargos que le 
r e m it e n  en f& ni lleuda cau^a; apare i hiéndele quo de no veri- ñcario síirrí di;clarad 1 rebalda y  le parará el perjuicio á que £ hutoara lugar1.

Al mtomtí tiempo ruego y encargo á todas las A utor ida
des, y o?de0.0 á ios agentes de la p hiela judicia l,  procedan á la biHet y captura del expresado procesado, cuyas señas par 
sonatas se ;:gcoran, y en el c^so de ser habido lo pongan á m i  disposición en la pri si ó r.; celular de eto& ciudad.

Barcslcna 28 de Febrero de 1908.=Mari&no O is .= P o r  el Escribano, Augusta  T ares ,  habilitado, JO—1974
B ARGEL ON A —LON JA

D. Mariano Izquierdo González, Magistrado de Audiencia  territorial, Juez de instrucción del distrito de la Lonja de Bares’ona.
Por la  presente se c its ,  llama y emplaza al procesado An  

ton i o Garito N-, cuyas demás circunstancias y actual pa raaero^í! ignoran, p??,n¿ que en méritos de ln causa que 
se la signo sobre alza miento da bienes, en. el término de 
diez días, á contar desde el .siguiente al que esta requisitoria  se tos tu to en la G a c e ta  a¿? Madrid, comparezca ante este 
Jayg-'sdo (Piilacto de Jusitota), á ñu de responder á ios cargos  
QU-í ie 1 em ita n  en la indicada ciuaa; a pe re i b 1 mi én dol ê q ue 
da no Yi-riñ-íarlo se^a declamado reb üds y le  parará ei perjuicio qu^ haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á los demás Jaeces y 
Autoridades procedan á ja busca y captura del referido p rocesado. y en caso de ser habido lo pongan á mi disposición  en la prisión celular de esta ciudad.

Dada en Barcelona á 22 de Febrero de 1908.=Mariano Iz- ? 
q u ierd o .= P or  disposición de 8. S. y por D. Carlos Roig, To- * * más Ribes, GfUiai. JO—1870

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Ignacio Martí y Miqual, Juez de in stru cc ión  del distrito- do la U niversidad de Barcelona.
Ea virtud  de la presante, que so expido en mérito» de la  causa cr im inal sobre quebrantam iento de depósito, n úm . 148 de 1906, contra Pedro Espel R odríguez, de treinto y nueve  años de edad, natural de S& aüsteban, hijo de Carlos y Paula, 

cas&do, dependiente de com ercio, y  cuyo actual paradero se ignora, se c ita , llam a y emplaza al m ism o á fin de que dantro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción -ie esta  requisitoria en la  G a c e t a  d e  Ma d e i d , comparezca d ic ío  
Juzgado para la practicado una d iligencia  de ju stic ia ; Apercibido de que si “deja de verificarlo será declarado rebelde* parándole el perjuicio consigu iente.A l propio tiem po, en nom bre de S. M . el Re? I> A lfon
so XIII (Q. D, G.), ruego y  encargo á las A utoridades, fuerza- pública y  agentes de la policía ju d icia l procedan é U busca, 
captura y  conducción ante este Juzgado del referido proce
sado.Dada en Barcelona á 23 de Febrero de 1908. =  lof nació- M a rtí.= E l PJscribano, A nton io C olorn íu , JO — 1914

D. Ignacio  Marti y  M iquel, Juez de prim era in stan cia  y  
de instrucción  del d istrito  de la U niversidad de B a caloña, 
M agistrado-de Audiencia territoria l.Por la presente, que se expide en m éritos de sum arlo sobre fabricación de m oneda falsa, se cita , ll&ma y emplaza d  pro
cesado A nselm o N ., apodado El Souso, de uno- - o ¿renta años de edad, cuyo actu a l paradero se ignora, ps'ra que en el térm ino de diez días, á contar desde el s ig u ien te  ai m  que esta requisitoria se inserte en la  G a c e t a  d e  M a b b i d  y  Boletín 
oficial 6c tsta  provincia, comparezca smte este Juzgado, sito  
en el Palacio de Justicia , al objeto de responder á toa cargos que tos resultan en la ioáie&da causa; apercibiéndole que de 
no verificarlo será declamado rebelde y  le parará él arr/u icio  á que hubiere lugar.

A l m ism o tiem po ruega y encargo á todas las A uto toa ades, y ordeno á los agentes de i a policía ju d ic ia l, proeaton  á la  
busca y captura del expresado procesado, cuyas qsrso-nales son: estatura regular, picado de viruelas, rioraoo, co -  

i jea algo ¿el pie derecho, v iste  blusa larga y  usa gorra, y  en 
el esao de ser habido lo pongan á m i disposición.Barcelona 25 de Febrero de 1908 .= Ign acio  M artí,=E 1 E s-  

l criba,no, por D. L u is Miquel, José Ortiz, Oficial.
JO—i 915BEOERREÁ

El Sr. D. José M orandeira Rico*,'‘Juez in stru ctor ¿í^peckl 
en este partido ju d ic ia l, ha dispuesto por p o r v ito n d a  de esta tocha, dictada en sum ario que tram ita  sobre a agu azas, 
se c ite , con arreglo á las prescripciones lega les, á ica tres s u jetos, no conocidos por hoy, que pasaron por Ja carretera de 
Castilla, en esta v illa , y frente á la casa de Agüita*, ecando, 
m  3& tarde de uno de los días de la  prim era q u in e t e  bel mes 
dí? Enere últim o, conversaban D . Jesús Fernández ";áicaree y D. A r r o llo  Gómez Pereira respecto al cumpiinao oso de 
un supusáto contrato ¿e sum in istro  de petróleo y  carbón, con destipo á las oficinas m unicipales de C ervantes, y an tal 
ocasión, afir mu ei Sr. Gómez habérsele amenazada v a Q&n* 
n*.? daño en su  persona ó p rop iedad . por el Sr. F a to in ita z ,. 
s in o  se desistiera 6a to dem anda entablada ex igiendo el cum p lim iento del indicado convenio, compare¿cñArtoo ?.nte este Juzgado en el plazo d-a cinco días los aludidos sajatos ¿ 
fin de presta? declaración en cuanto al relatado 1y»»k>, que se reputó justic iable, para el efecto de incoar ei n.vatado  proceso, y bajo el apercibim iento que de no concurrir se les im pondrá to m ulta de 5 á 50 pesetas* individualn>-:-:--va-, rea
lizándola por el procedimiento* da aprem io, y ap;a »r to otra m aaor JG^poiísabilidad.

Y para que sirva de citación en form a á los instalam os su 
jetos, y  S9xpub‘ique en to  G a c e t a  d e  M a d r id ,  expida to p re sente en Becerrea á29  de Febrero de 1908.= E 1  actuarla, San- 

í tiago  Lojo. JO—2246BENABARRE
El Sr. Juez de instrucción  de ests partido, por p ro vid en 

cia da esto día, dictada en Ja causa que m e hallo into4.royendo 
sobre daños, ha acordado se c ite  y  llam e á los veto .nos do 
A guí nal ín, de este partido ju d icia l (Huesca), V icenta B a ld e’ Ilón y A nton io Faure, cuyo actu&l paradero se ig o sra , c r e yendo se encuentre el prim ero de ello s en Barcelona, para 
que com parezcan á declarar com o testigos ante este 7 "¿gado 
en dicha* causa; bajo apercibim iento que de no verificarlo  incurrirán en tos responsabilidades á que haya lu ga r en d e 
recho.B en abarre 28 de Febrero de 1908 = E 1  Escribano, L ie en c ia
do Añfonso Em perador. JO-..‘975

BRIVIE8CA
En. v irtu d  de providencia d icta4a por el Sr. D . N íio G ar

cía Paredes, Jaez de instru cción  de esta ciudad y  * a pscíido, en el sum ario que se instruye contra Rom ana Bilbao Bxnósi- 
to, natural de B ilbao, am bulante, de oficio quito; altora, 

•so ltera , de cuarenta y cuatro añ es, sobre ex pendí a .ton de moneda falsa, sa la  cita  v emplaza paraqu? com p ar-zía  den- 
t¿o del térm ino de diez- ¿tos. contados desde ia  pu'.tocación  
de la presante en los Boletines oficiales de las provm'd^s de Burgos y V izcaya t G a c e t a  d e  M a d r id ,  a n ti la A udicncia  -provincia1 de Burgos á usar de su derecho en atención á h a 
berse declarado concluso dicho sum ario, y  nombre Procura
dor y .Abogado que en el m ism o 3a represente y de rienda; 
con apercibim iento en otro caso de hacerlo de ofi to; s d v ir 
tiéndola que da no verifisarlo  la  parará el perjuicio que lu y a  lu ga r en derecho.

B riviesca 27 ác Febrero de 1908.=E1 Escribano, Laureano 
García. JO -1871CADIZ

D, E nrique R o irígu ez L acín , Juez de in stru cc ión  de esta ciudad.
Por la  presente requisitoria se c ita , llam a y em plaza á A n tonio Rodríguez Felices, hijo de Manuel y  de M anuela, de 

dtaz y nueva años de edad, de estado soltero, natural del 
Puerto de Santa María, partido de ídem , provincia da Cádiz, vecino que fue de esta capital y  del Puerto de Santa María, 
de ocupación del campo, cuyo actu a l paradero sa ignora, 
para que ¿antro del térm ino de diez días, contados desde el 
de la inserción de la  m ism a en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com 
parezca sn  la cárcel de esta ciudad á responder á lo - cargos  que le resultan en la causa que contra el m ism o se instruye  
por el delito de lesiones; apercibido que de no verificarlo le 
parata el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le de* clarará rebelde. ’ •

A l propio tiem po se ruega y encarga, á todas Isls A u tori-  dos y agentes de la policía  judicia l procedan á la busca, ca p tura y  conducción á Ja cá rce l de esta ciudad, á disposición  de este Juzgado, del expresado procesado.
Dada en Ja ciudad de Cádiz á 27 de Febrero do 1 9 0 8 .= E a -  

j iqua Rodríguez L a c ín .= A d o lfo  Soria. JO — 1978
D. Enrique Rodríguez L acín , Juez de in stru cc ión  de estaciutad .
Por ia  presente requisitoria  se c ita , llam a v em plaza á José
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García — ' ^  v Antonio García G a rm , vecinos que fueron 
de L ‘i  T - Clavel, 2, y Barrio Genera!, cuyo actual para
dero . '*« para que dentro del término de diez días,
30£ ^ ‘-de el de la inserción de hi TEnsina su la Gaceta
du M * ^«aparezcan en la cárcel de reta ciudad á re/- 
Doñee . ¿rgoa que les resultan en la esusá que contra 
los n * instruye par el delito de estafa; apercibidos
que di * iifiearlo les parará el perjuicio que hubiere 
lugar * < «íísLlo y  se les declarará rebeldes. --

A.1 ‘ t'erapa se ruega y encarga ó, todas las Autorida
des y *• - * la policía judicial prcesdal á Ja busca, cap
tura r ¿colón á la cárcel de esta deidad, á disposición 
do es» gudfq de los expresados proejados.

B&ck c-¡ i a ciudad de Cádiz á 27 do Febrero de 19C8.=Ea- 
rlquc* i gusz L a c in .= P . IL , G u iikr& o González, Oficial 
auxilia7 d O — 19/9

D. Earlqae Rodríguez Laein, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por U p resenta requisitoria se cita, üama y emplaza á V i
cente y  Guerrero, hijo de José y de María del Car
men, A  yM aticéis años de edad, da estado soltero, natural 
del P Uc • L- A  Santa María, partido de ídem, provincia da Gá- | 
diz, Ví.^se que faé de esta ciudad y de Sevií/a, da ocupación 
se deseom-c^, y cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro ds - lino de diez días, contados desde la inserción da 
la mis  ̂  ̂ i la G aceta  de Mabbid, comparezca en la cárcel 
de estk '̂ ad á responder délos cargos que la resultan en 
la cau' -s. , e contra el mismo se instruye por el delito de 
robo; » ;bido que de no verificarlo le parará el perjuicio f 
eio qn- ) iere lugar en derecho y se le declara rebelde.

A l tk ' a tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y V _ •* de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y ' acción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de
estaJc * ío, del,expresado procesado.

Dad* - '  a ciudad de Cádiz á29 de Febrero de 1908.—En
rique h • ,guez Lacín.-=Licenciado José Luis Morete.

1 *' . ... JO—.2017

D. Er/riq-ue Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de-esta 
ciudad..

Por A  T r íe n te  requisitoria se cita, llama y emplaza al • 
procesólo Orosío Costa Tapia, hijo da Manuel y de Manuela, 
de cuarenta y tres anos de edad, de estado soltero, natural . 
de Cadh, partido de ídem, provincia de ídera, vecino que faé 
de ella. .A’ ocupación jornalero, cuyo actual paradero se ig 
nora, que dentro del término de diez días, contados 
desde e ra u  inserción de la misma en i?, Ga c e ta  de Ma - 
d&id,. ro ’üj parezca en la cárcel da esta ciudad á responder de 
los car : : j ue le resultan en la cau¿a que contra el misino 
se inst- ’ por el delito de resistencia; bajo apercibimiento 
que do a: mirificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar 
en denaho y se le declarará rebelde.

A l p' -:\Ao tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y a^eiitas de la policía 'judicial, procedan á la busca, 
captura'v conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposi
ción A  -u* Juzgado, del expresado procesado.

DsF¿ ' i a ciudad de Cádiz á 2 de Marzo de 1908.=E arique 
Ecdrjg <■ L&eín.==Franeíseo Oamaeho. JO—20-18'

CALATAYUD
I). E !■ Sánchez Tabeada, Juez da Instrucción ds Cala- 

tayud y $r\ ^artido. •
Usgo :: -er que en el sumario que e.u. este Juzgado se 

instruye- vobre robo de dinero y efectos del estanco de Santa 
Cruz át G-rk, *n la noche del 24 al 25 del pasado raes de Fe- ! 
brero u ■ acaba de linar, á Padro Barranco, vecino de dicho 
pueblo fio acordado, en providencia de hoy, expedir el pre
sento p- ' . -'■» inserción en la G aceta  de Madrid y Boletín 
oficial <*. • p-ovmda, encargando á todas í*a Auto vidries 
civiles • ; zFvi da la policía judicial procedan á la busca y
ocupa-' le ios efectos y dinero rob&du, como ia deten 
ción >h *a j'-rson&s en cuyo poder se encontraren, si no jus
tifican , a * gitima procedencia, poniendo unos y otro á dis- 
posieió , -. es*e Juzgado.

Dad», i-o Ghlatajudá 2 de Marzo de 1908.— Ernesto Sánchez 
T&boa: ■ Da su orden, Pascual Burillo.

Efectos y dinero robados.
O’ ’ s ' s p iquetís de tabaco de 45 eémicaos, K>0 ídem, dg

30 ídi t f paquetes da puros da medio red . cuatro ídem
de 15 4 .vo«, dos ídem da 6 ídem, dos ídem de 4 ídem,'dos
kilos . chías de 18 ídem, un kilo d* i m n de- 23 ídem, 
una i.* ~ *\ cigarrillos, dos paquetes do ñí> céntimos. 20Ó 
selIor -€.• de 15 ídem, 1.2 ídem de 85 -.i-:,a 59
móvih 10 í iem, 50 sellos de aorreo de 5 cankiucs2 20 tar
jetas »  ̂c.9 10 ídera, una caja de l.ümlj.ks da pape). Jara-
mago, ^ u o con as de librillos de á 10 íOem uno, imn pa
quete -¿has, una ceja de pspsl y sobras, botólWde
un litro anís, seis libra? de chocolatas seis docenas de
ohorizc- n dos arpilleras y 50 pesetas en -noiálieo.

JO—2049
CAMPILLOS

D. A ! ...so Moreno y Fernández do Rodas., Jusz de instruc
ción de ;u v illa  y su partido.

Por h •• --■sente requisitoria se cita, Pama y emplaza para 
que der ¿rr del término de diez dks, siguientes al en que apa - 

. rezca i*v..--ta esta requisitoria en la Gaceta Madeid y Bo- 
de esta provincia, se presente smta este Juzgado el 

procesada por delito de hurto Pedro Calderón C am in o , na-- 
tural y cocino de Ardales, sin que consien sus demás gir~ 
cuas1íai;.^h}.s, y cuyo paradero se ignora, á responder de los 
cargos -w ig resultan en sumario que instruyo; í^percibién- 
dolé q;¡ de no verificarlo será dacfarado rebelde, parándole 
los día*b perjuicios que haya lugar con arreglo á la ley.

A  la v requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á f A u t o r i d a d e s  civiles y militares y  agentes do la 
policía judicial, para que procedan á ’k  y captura de
exprc?s?m.D procesado, y en el caso de ser habido. ĉ& condu
cido, á mi 'dJBDOsición, á la prisión •prey.rr/i'j.va de este par
tido» ^

Dad?? e.a Oamplllcs á 15 de Febrero de 1908.—Alfonso Mo~ 
Feuo.:~Jh Escribano, Pedro Go van tes. JO— 1981

D. A:fon?:o Moreno Fernández .de Rodas, Ju^z de instruc
ción de villa y su partido.

Por Vy presenta requisitoria se cita, ilama y emplaza para 
que devtro dkL término de diez días, shga -entes tú en qua 
aparezca imperta esta requisitoria en )a Gaceta db M\rmio y 
Boletín oñeid de esta provincia, se presenta anta e*re Juagado 
•el prc-Crr- ado por delito de robo Juan Vega. Fernández, (hoího 
de veiBkfudio á treinta años, natural da ^.*hahueva de- in 
ConcepeíóD. (Málaga), alto, moreno, poblado de bivrba, usa 
b igote aejur cerradas, ojos negros; viste pan salón oscuro, 
chdimo y americana de ia misma tela, zapato de eampo en- 
trafiíuo.. “ctmisa azul con listas blancas y sombrero de ala 
nlaua, color cansía, cuyo paradero se igr-ora, r& responder ae 
los c».rgo-:? que le 'resultan en sumario que^instruyo: apere!- 
biéndoh? -.i'w de no verificPtrlo será declarado rebelde, pars.il'* 
dolo los demás perjuicios que haya lugar con arreglo i  ley.

A  la vez requiero á los Sres* Jueces da instrucción,

como á las Autoridades civil-s y militares y sgantes da la j 
policía judicial, pura que procedan á la busca y captura do ¿ 
expresado prcccsadi», y en oí caso de se? habido s<m conduci- ] 
do, á mi disposición, á ln prisión preventiva da este partido, j 

Dada qü Campillos á 80 ie Febreio de lOOb.^Aífonso Mo- | 
r e n o ~ E i Escribano, Podro Govanteas. JO — 2050 i

D. Alfonso Moreno y Fernández do Bodas, Juez de msirtic- t 
ción de esta v illa  y su p&rddo. |

Por la presenta requisitoria se cita, llama y emplaza para l 
que deit-¿ro dol término do diez días, ¡ágaitntes &1 en que aon- | 
rezca inserta esta requisitoria en la Gaceta de Madaid y Do* l 
letín oficial ule esta provincia, &e presente ante este Juzgaáo 
el procesado per delito de hurto Francisco Rodríguez G'&l- 
ván, de treinta y tres anos, casado, del c&m .o, uatnr&l de 
Peñarrubia y vecino ae la miema, de estaba-a ,♦ guiar, cjos 
pardos, nariz regular, color Liorono, pelo Jo, y viste til 
uso del país, cuyo paradero su ignora, á de los
eargos que le remitan en sumario qua i:as ayo; ap^celbién 
dolé que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole 
los demás perjuicios qus hay-¿ lugar con arraglo á iey.

A  la. vez requiero á los S res/Jueces instrucckin, asi 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, pata que procedan á lv busca y captura da 
expresado sujeto^ y en el eíso de ser habido mn. conducido, 4 
mi disposición, á lv prisión preventiva de -este partido. ¡

Dada an Campillos á 20 de Febrero de 1908.“ Alfonso Mo - 
reno.^E l Escribano, Pedro Govantes. ‘ JO —  2051

D. Alfonso Moreno y Fernández de Bodas, Juez de instruc
ción de esta v illa  y m  partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza pura 
qua dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca, inserta esta requisitoria en I& Gaceta .de M Íbsid  y 
Boletín oficial da esta provincia, u$ presente unte osla Juzgado í 
el procesado por delito de hurto Benito Em G '-r Martínez, de 
cuarenta y tres años, casado, del campo, (\ , aaturskza i 
y  vecindad, ds estatura regula?, ojos neg h 3, < a áz buena, 
color moreno, pelo negro, y viste «1 uso d* i p *s cuyo para
dero se ignora, á responder de los esrgos que le resultan en 
sumarlo que instruyo; apereíbiéndede que do no verificarlo 
será declarado rebelde, parándole los "demás perjuicios que 
haya lugar con arreglo á la ley.

A  la vez requiero á 3 o i; 8 res. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles ? militares y agentes de. 1¿ 
policía judicial, para qo.e procedan á la busca y captura de 
expresado procesado, y en si c&so de ser habido sea condu
cido , á mi disposición, á la prisión preventiva de este par
tido.

Dada en Campillos-á 25 de Febrero de 1808,™Alfonso Mo- 
reno .=E l Escribano, Pedro GoYantes* JO —*2052

C AÑ IZA
D. Antonio Facorro y Fijo, Escribano actuario del Juzgado 

de mstnieeión de la Cañiza.
Por 3a presente cédula, y en ^u-npilmGriío ¿e lo acordado 

por el 8r. D. AlRand^o Nicolás de Aguirre y del Río, Juez 
instructor de este partido, en proviuimcU áa nyer^ dictada en 
sumario que instruyó en avaíriguaclón les causales que 
produjeron la muerts de Manuel Feíjoo N., vecino que.fué da 
la parroquia di? San Pedro de Fllguélra, cito á sus hijos B e
nito, José, Manuel y Josefa Fd joo  Martines, de la misma ve
cindad, y m  la &eítialid&d ausentes del país en ignorado pa
radero, para que dentro del término de diez días, á contar 
deú-de el siguiente al de la citación, ó mejor dieho, de la in- 
serelóu de copia de dicha cédu r n 1c Gac-xta de Madhid, 
comparezcan sn esta sala de rUaí nci a sita en o i piso priií- 
eip&í ds 1̂ , casa nú-rn. 32, de lo eaií* u J Progreso, al objeto 
de que, um  vez enterMns dalas pr¿;scripcb;n3s del art. 109 
da la i6 j de Enjuiciamiento criminal, mQ.aiñcsten sí quieren 
mostrarse parís s?n el pooeodímieuto y renuncian ó no 2 la 
iaáeáixdz^cmrt de dañes y páfjuimos que puid^n correspo:n- 
derles; prevsnides de que G no lo hicieran As parará al per
ju icio á que h&ya lugar con arreglo á dicha ley.

Cañiza 21 de Febrero da 1908uAAntonio F&eorro..
JO— 1989

CARTAG ENA
D. Andrés Gallardo de las Hsras, Juez de Instrucción de 

este partido.
A  los de igual dm e  y  mnnieipalcc, Alcaldes, fuersas do la 

Guardia c iv il y demás ¡ggsntes de pouc’a judu-ml do la Na
ción, hago eabsr que en esto Jungouo, ;y por le. 'GórGaníu 
de D. Joié Buyo, so sigue causa por el delito ds estufa contra 
José Cubas Máim "«ua el 5 e.a-arenta y tres aíí.:-s ds mlml, hijo 
ds Nmol:-¿s e Im m qficado %n consumos, nalurn! y vecino 
de esta eíadou, deuce ikdo  en el barrio de San Antonio 

j 'Abad, calió ele is, Samd, 3, cuto paradero en la /uetmdid?ni se 
ignora, y en amo fie este día he acorde-do expedir ia presente 
requisitoria, por la que, nombre' d-> 8 M. c! B*y D. A.I - 
fon so .X III (Q, D. G,), ru^go y encargo á Ies ex.u-resrdas Au
toridades y agentes se proceda é lá busca y panuira del iufe
ríelo sujeto, poniéndolo en su es su., e-:n las seguridades con
venientes, á disposición da esto Juzgada, en la cárcel do est* 
•partido.

Y  pava qu© se persone en el mismo á notificará d  auto da 
prisión dictado en dicha causa se le coace.lo el término ele 
diez día», contados desde Ja inserción de i:a- presente en efi 
Boletín oficial de la provincia de Murcia y Gaoxta de Mabetd: 
apercibido que de no verificarlo la parará d  perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley por mu ^cbmdía.

Dada en ci.rtsg-ma á 25 de Febrero de 190S.^yundrés Ga- 
lla rd o .™ !! Secretario, José Bay. JO— 1872'

D. Andrés Gallardo de las Ker&s, Jaez de Instrucol.ón de 
este partido.

¡ A  los de igatd clase y lannícir-rdos, ím rzn  f'e J’i Guardia 
¡ c iv il y demás agentes de la policía juákdal oe ¿a Nación,
¡ hago saber que en este Juzgado y por i a ke-ta^ a o.*ú quo 
| antovlz^ m  instru je sumario por robo crniGu G frG qo Gav- 
| h ía B a u r d e  veíate á veintitrés am.B de ‘:cb-.o. J ipado, e¡sti- 
¡ tiir¿vreguhxK% colee pulido, tiene p^co ó ifinqn' «j '•» de bar- 
| bw, algaUíiH occas en la ear«q en la mu Ai;a ¿zqu-a.-o.  ̂ -siene 
| sellos y un î mujer pintadas eo azul, e<uau do hob;;.r ai - - q ma*
P rliuuuq y que rrv-njía cu 3uta cumiad, caUu du uiirne
| fó  41, y tiÑFojoho. m él Pmauie a? Ar^il-oria; cu euya cauca 
| sa lia a :'crvu,ú> b-i nrisión peonía uo a í. uc f«ica.‘j  a ojoto y ua 
t cor rluttióTi. á iu- re o.b?s d¿ ? pa^ai-.o, pc-f .fu que, cu aum Pro 
I .Fe fj ■*: m i ? . D. r i f  *3-0 "AíII áh D. G .)? y cu el Pulo los 
i ruega y encargo ó, laa exíuaucaías A vituGá.Acd urouoea.n. ¿ la 
J busou y cufhu¡ca de dicho proce¿ato; y pues, que éAu pueda 
C ,í u't?:,''uu'1 ó ú r i a íu cae'*-; -aia ;;.-usa ,c:̂  lo c* n : e d e
1 pi í g  Fi* o rD /"1 ’ cz >í:a , f -  ' F u i  *• v: uu po.h;ieaG6u da i. a 
I presente reonAitoria en la Gaceta ;oe Maueid y Be'din ofi~ 
i eial de Ir p í v rkeD ; auei-oíbféndolr. quu de no veriiFuavio le 
Aparará « ,r j, F’b f que hubiere lugar uo / ?u rebeldía, 
í Dada en Oiuurycna ó 26 ds Feln oro áo 1268.—••Aucu ea Ga- 
I lk re lo .^Por a? andad o,'José Ga-:vo. JO —i. 98.2
| ' CASTRO DEL RIO
1 D. Tomás Menüigutla y Monvks, Juez, de I--etrucríón de 
? este partido.
: A  las Autoridades y agentes de po li/ * de la Nación hago

saber qus en la noche del 23 del actu&l fueron hurtados, der 
terrenos de la ilacs. fie S&n. Felipe, de esta, térmico, qua ‘ leva 
en arrendamiento I). José Pulido Douceq de esta veaiudad, 
seis sucon de c¿ :a vn  :on li ^  r  as, que contmíu esdá
uno 16 eah-m , c~ ...... ¡ k  áo da Lucent.

T ruego á d * l >■ _ i «, <0 ¿ites p-’occ-dun a la bu^*
e& de expresa lo L j ;  c .r A.ra dá Ies cutmu a de ía
sustracción, los ^  -..u L> ser h-dbide s soma puvatos, á
mi disposición, con a-; sigc/idades eonvenientes, en la cár
cel de este partido.

Dado en Castro del Río á 27 de Febrero do 1908.™Tomís, 
Mendigutia.=Por mandudo de 8. S., Andrés da Castro.

JO— 1916
CIliZ A.

D. Joj é Gonzáhz Pérez, Ja-x maníeipal, Letrado, é interi
no ds instrucción cíe! partido.

Por ia presente requisitoria sq cita, llama y emplaza al 
■procesado Benito Ruíz Loximu, hijo de Marcos y de María, de 
cuarenta y cinco años do e.'kcu casado, jornalero, namral y 
veeíno da AbñjLiiiiv. para qne ex el término de quince días, 
contados cksde lu Inserción o y ::¿ presente en d  Boletín oficial 
de la provincia }- Gac-eim re  N r>nr.D, comparezca ante este 
Juzgado á fia de decreAfrr sa prisión; cpercibiéndolo que si 
no lo verifica la parará el perjuicio á que hubiere lagar.

A l propio tiempo ruego á ias Áutoiiáades civil* s y m ili
tares y  demás agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción á esta cárcel, de referido pro
cesado, á mi disposición.

Dada en Gieza i  27 de Feb-ero de 1908.=José González.=  
Por su mandado, Domingo García. JO—1217

CIUDAD RODRIGO 
_ En virtud de providencia de estu fecha, dictada per el se
ñor Juez da instrucción de este partido en cauta que ss ins
truye por el delito de tentativa de estafa á varias casas con- 
signatarias, se.ha acordado se?,n citados por medio ele la 
presente, qus se insertará en la G ace ta  de M adeid  y Boletín 
oficial de la provincia, los sujetos Miguel Gallardo López é 
H iginia Aeosta, vednos, según, ss dice, de Boadiila y Sancti- 
Spiritus, respectivamente, no constando otras circunstan
cias, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, siguientes á dio he, inserción, cumpa-" 
parezcan ante este Juzgado pars recibirlos 3a oportuna de- 
clsr&ción en concepto de testigos y en menciona?a caus»; 
ba japercib im ien to que de no veriñesrlo les parará e.i per
juicio á que hubiere lugar eon arreglo S Ja ley!

Dada en Ciudaa Rourigo á 27 cíe Febrero de 1908.:—Anto
nio Alvarez. JO—1918

COÍN
D. Federico Frouiler y Sánchez de Quírós, Juez de instruc*' 

ción de este pai tido.
Por el presante edicto requisitoria so cita, Ilnma y empla

za al autor ó autores de! hurto de cuatro cerdos, dos machos 
y dos hembras, uno colorado, con lunares negras; otro ne
gro pelón, ambos cuteros; una negra, con las.dos orejas *&- 
jadas, y cura negra, con el pe'o muy* basto, y todos de nueve- 
á diez meses de- <:d&d, p*;.ríeneekmtes á Miguel García 8aotosf 
llsv&áo a cabo la noche del 22 de 1 a.em&l en hi huerta noiu- 
brada del ohaecún, partido ele Han Antón, de este íérm inor 
p^ra que en el término de dkz días, á coatar desde su inser 
ción -en la Gaceta d.»í Madeid y Boleiiin olio-,al do cot a oro - 
vincla, cnmparezchix en la sala audie¿-cia. de este Juzg- do, al 
objeto de oírlos en el sumario que cea tnl motivo instruyo; 
apercibidos si no lo verifican de par&rles el perjuicio á que 
hubiera lugnv en derecho.

A l propio tiempo ruego y encargo á 1-as Autoridades c iv i
les y militares y agentes do ia policía jodíci-d proceden á la 
busca y rescate do los cuaba; oeiAcs resefLdoa. y er o oe ser 
habidos loo pop gen á disposición ác este Juv.gv.do. como 
igualmente la peroona 6 piu-ores en cavo pedir s ; eacoa- 
trasca, si no justfije-.n su legísima adquisición,

Dado en Cuín á 25 ¿o Feb ero de 1908.--Federico Freuller. 
Por mandado de 8. S.< Antoaio Bonilla JO—1919

COLMENAR VIEJO 
D, Ramón Gallar vo y Sobrino, Juaz do instrucción de esta 

vii-v de Goluumar Y.bjo y su partido.
Por Ja. presente requ is ito r^  y como comprendidos en el 

numero 1.° ¿ql 835 de la ley de Enjuiciamiento cN?nit?alr 
sa citup llama y e.mplszr-i á los procesados Doroteo y Segundo 
Barrio Pe?ez. veeises de Torrelaguna, en dou.de Imoxta la 
¿nadie da las mismo*’ . Fainada MfU'garit®., cuyos «'ernns ctr- 
cunstanrias y actual pareidero so ignoran, para que en el tér
mino de diez dh.s, á contar desde ra inserción de este raqui' 
sitoria en i a G aceta  im M adeid  y Boletín Oficial cío es i a pro 
vincha., comparezcan ante oda Juzgado y su saín auáhntfia á 

! responder de los cargos que les resultan en sumario que se 
| les sigue ¿;c? cazar con lazos en el monte de Pesadilla y  las 
I Pimbhs; h ijo api rAbimienro que de no comparecer sean  de

clarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lu 
gar con arreglo a i a ley.

A l propia tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y 8gentvs de la policía proeed&.n á la busca de los d< s men
cionados . procesad r-s.

Dsda en Colmenar Viejo Á 26 de Febrero de 1908.—Ramón 
G a9krdo.=E l Escribano, P. H., Pedro T. Man sil i 3.

JO— 1873
CÓRDOBA

•D. Enrique Ruíz ^artín , Juez interino de instrucción da 
esta capital.

Por ía presente, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)r 
exhorto á todas Jas Autoridades de la Nación, y de mi parte 
ks pido y encargo procedan por medio de sus ngenx^a á la 
busca de las cabañerías cuyas señas después se ex o* esaráik 
las cuales fueron rohndss ú. D- JojF Buárez Alonso óvl cor** 
tijo BBrtquiilo Bajo, de este término, en Ja noche del 20 del 
actus.1, y ¿ la captura del autor ó autores áú  hecho, que 
caso de ser habidoñ serán puestos - n Ja cárcel á mi disposi
ción, y las caballerías, ai ao encuentran. renAtidcs á e^te 
Juzgado, y detenidas las personas en euy o poder se en caen* 
tren, si no -editan en *‘-1 actu su legítim a a:;cmk.ición.

í :a '‘a en Oórdaba á 26 do Febrero d- 1908.™Foriquv Bmz 
Martí.i,— Eí :oetna:do. Licenciado Pedro Fernandez Fintsfio. 

Señús de, las caballerías. 
ün potro Jo tres años, castaño, color negro, ?Jgo más de 

la marca,, entero, con la crin c- rtadsu y ct.ro de des años, 
eavtañu, calzado de les uies, mediano, entero, v les dos sin 
hierro. " ' “JO— 1983

CHINCHÓN
D Eladio Amáis; da la Bodega, Jaez de instrucción de esta 

v illa  y n , pr rtido,
Po'-' Ja- or* sen te t v como compren elido en el rum. 3 ° del 

artículo 835 'e la ley de F5í>.ji.ücJamiento cñm und^  sq cita, 
llama y emplaza á Frenckce S¿.rvent Romero, de veinticinco 
años fie ena-í, hijo de Francisco y de M.icaeJ.8, soltero, zapa
tero, natural y vecino de Eidal y  cuyo actual paradero fe  
ignora, para que en el término de di<rz días, contados desde 
eí siguiente al en que esta requisitoria se insorte en los pe
riódicos oficiales, ccvmparesca en la sala audiencia da este 
Juzgado con el objetó de responder de los cargos que le re-
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sur,*!) es en usa sobre ssUia; b jo  apercibimiento que cíe no 
O ^ p a r e ce r  será decí&r&do rebelde, parándole el perju icio á 
4|Ue hubiera lugar con arreglo á la le y.

Ai mismo tiempo ruega y encargo á tocUs las A n to n d a  
das, t. >; t ; civiles coiuo  militares, y  ordeno á los agentes de 
povieír. .radie ¿al, p recodan á la busca y  captura de expresado 
•sujftfco. 5 d« sor habido lo pongan á mi disposición en 
•¡éste Juvr..:üd>'<.

Chumbó--;*. 26 de Febrero de 1908.—Fiadio Arnáiz.—Kl Es- 
cnbf.iio, .Juan tCscaiiellts. JO — 1^21

D. Elad;o Arnáiz de lT Bodega, Jaaz de instrucción  de esta 
Tilla y su partido. , , ^

Pc-r id presente, v como comprendido en el num. .i ael 
a rtícu  o 8 :5 de la lev*de Enjuiciamiento criminal,  se c ita ,  
llama y - ra Taza á Manuel cía la Cruz Expósiso, de vein 
t i o c h o ^  A - U t a  años ce edad, hijo de padres desconocido?, 
jsolterv, panadero, aruoiilante, sin que se sepa su naturale
z a ,  y - u - o actual paradero se igxiora, para que en el término  
de d h z i '-U s ,  coctacos deide el siguiente ai en que esta re-  
quhitu; N se inserí-a en los periódicos -oficiales, comparez
ca en la .nda a u ■•Lacia de este Juzgado con el objeto de 

Tcspoiide? Je los c trgo s  que le resultan en causa sobre hurto;  
iba,o iq^rU bí’a h n to  que de no comparecer será declarado re 
W i d - . ' parándole el perjuicio á que hubiere la g a r  con arreglo  
ñ la ley.

A l mismo tiem po ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, v ordeno á los agentes de 
po lic ía  ju d icia l, proceda ir; á k  busca y captura del expresa
do  suj %üs í caso de ser h x lla o  jo pongan a mi d sposieión 
t n  e-sU Jasgsdo.

Chinchón 26 de Febrero de 1908— E adió Arnáiz.i^ElJSs- 
cribano, Juan Es can ellas. 20  — 192*¿ ,

ECÍJA
D. Jíiun Moreno y Naranjo, Jaez de instrucción  de esia 

lin d a d  v so partido.
En vi rtud de ia presente requisitoria, que se insertará en 

la  Gaukta de Mai kid y Boletines oficiales de esta provincia y 
la de G-rwúads, se c ita ,  llama y ernn a? a por una &oU ver. y  
•por ter.nino do diez días, que em p i a r á n  regi r y cantarse  
desd* r u r  i a presente aparcara, iissar*» pu h\ Gaos ta., ni pTo- 
ĵe^a o en U atusa núm. 122 del ¿m.* 1907, u u rm  kK cor es

tafa  ti t*Ct.rap&ñí& de ferrocarriles .-mlalúcu^, J íu ü  J r e  N v  
vero VU laclares con el fia de -unpli?¿rla su iediig-iT-rir; 
eperísibímiento que de no eompnreeer c-e.-a ctecHrad-! rebñ-  
de y ín parará juicio á que hubiere lugar coa b rr tg ’o á 
la ley.

A : p ' • do tiemp y en nom bfe d i S. M. el 11 *y D. Alfou- 
-so X l í I  (ij. O. G ). exhorto y requiero á to<Ls as A u to p ia 
da.*, 'ud civiles como militare' , ŷ en mi nombre ut-ueito 4 los 
agente- cN i a poiiuU ju á ic k í  üe ia Nao óa *e pr*i*. tiquea n ;- 
tivíis i;-geacias u c ¿  la bu»ca y captura de dicho 
do Juao José NiVf.ro Valladares, ei cual es de trem ía tríí 
i i j o  <\r. F -m c is jo  y A u g u t  íí , so ¡tero, natural y v e ;;  no de 
Albania, p iovD ic'a  de (irsnada, profe-ñón dal e*mpo, y sin 
Insiruc - o r ,  ••■eodo de estatura regula*", ojos garzos, pelo a o 
g r o , *o d i uva1, « ¿ e j a l  pelo, boca regular, y viste c>rao los 
jurnaíeeós íci c*¿i-po. y liablao que sea lo pongan á disposi
ción  úl 'ó; te  JU2:.f¿óc, e:.i la csrem del partido.

Du la, cu. 27 de Febrero de 1908.^=Jíün M orrno. - Kl
actuaría, Ju¿é Fcn\x¿diz. JO— 1921

I H U E R A S
D. lladión Gorrera y Fernández, JiX3 2 d i  instrucción de 

esta mnda*1 y su partido.
Por ir orvscnée requisitoria, y como c rnp'endidos en el 

núm ero 3 o del nrt. 815 de la ley de E o ju ic1 .aj^iíi.o c d ia h d .  
e u o  v iliuao ¿ ius pv> carnes Uvc/jcapínon Vrda Moa^, hbs.-d• 
Ped'O y de Fiiorum.^, ac ve: 11 tíznate uñes d-- edad, sohcr¿, si o 
iuf'-t:-urclón. de Bi-celen?.; Raru^u F-rn^nbez Apari
c io , h l j o fie R-:món y de Ross-,, natura i de Gandía, de treinta 
y  dos auos de ed\d? artista y si a instrucción, y á V;.e-65ta 
.Fitó 8>Áuí.ri:úi.;ia, de Y¿iü-rio ;ho años fie c iad . irjA di? Joaquín 
y Vi uaturí¿!. de Valencia, sin in\tracción, los tres ve*
« ia o s  (e.: 0 i re 2.1-.nc, y cayo actual p a r a lv o  ó rx>idíueia se 
Iguora, pa-ui quc ee it o de1 lé-m ino de diez dísv, á con 
del siguiente a: i o es a publicación en los Boleimes oficiales cle 
esta pAivíiieia y  0.3 ia Ba^tj^iona y ea la G aceta  do M.-í.- 
•i>Ri'?, í-e presenl.cii eu este Juzgado al objeto de notificarle< 
el atu .0 prisión licuado pnr la Superioridad ea ei rollo de 1% 
causa que, proeedanxü de este Juzgado, se les sigue sobre hur- 
so; bajM apercibimiento ea su caso ds ¿ve fUelaf&dos rebdi- 
áás y pararles el perjuicio que en dereebo haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, á la 
Guardui civil y fio; más agm tas  déla  policía judicial procedan  
á la basca, e&utu y conducción a las cércalas de e-sEe par
tido, á disposición de la Ilusivísima Audiencia de esta p ro 
v incia , de dichos procesados.

DiOa eu Figüeras á 26 de Febrero de 19í)3.=Ram óa Cs^rre- 
ra  y Feraández.=AiiEe mí, Leandro Tarrago. JO —1124

FUENTE O V E J U N A
D José James B eccm í, Jm.z de instrucción de e ia  villa y 

xsu partido.
Por U presente re. paisitoría, se c ila , llama y e npkza- para 

que deiiíí o dol térru 20 de diez días, siguientes a! en qus apa 
rezea inserta está requisitoria en la G áokta d e  M adkidv Bo 
íetines oficiales de esta provincia y la del Puerto de 8ant& 
M¿ría, ?e presenta hnte este Juzgado el procesado por delho 
<le ha r-:o Francisco Penas Cosnjóü, de cuarenta y cuatro anos 
de ed&d. viudo, albañil, h ijo de Juan y Carmen, natural del 
Puerta de Santa María, vecino de Córdoba, qus estuvo dom i
ciliado ea la caUe de Du&rfce, núm . 4, cuyo paradero se ig 
nora, a r?Ap:.ndfcf de lt s cargos que la resultan en sumario 
que instruyo; «pm dbiéíidoie q ie *de no verificarlo ssrá de
clarado rebelde, parándole los demás perjuicios á que haya 
lugar con arreglo á ley.

A  la vez requiero á los Sres?. Jueces de instrucción, así 
c o m o á 1í?,s^Autoridades civiles y militares y  agentes d é la  
policía  judicial, para que procedan ¿ la busca y captura d 3 
4?xpre;-feho procesado, y en el caso de ser habido sea con d u ci
do á mí disposición á Ja prisión preventiva de este partido.

Dada en Fuentcovcjuna á 1.° da Marzo de 1908~ José  Ja- 
m e s .^ E i Escribano, Fernando Chige. JO — 2054

GETAFE
D. A rturo Muñoz y Alm anta, Juez de instrucción  del par

tid o  de G-st&fe.
Por bi p w e n te  requisitoria se cita, llama y  emplaza ¿  Jas 

procesados Carmen Carbonel y Castellón, do-veintitrés años 
4 e  eda q hija de Diego y Luisa, soltera, ocupada en sus la b o 
res, natura! do V^líadolid, vecina de Madrid, que ha tenido 

mu. dom icilio en Ja calle de J£fcilla , núm . I I , siendo sus señas 
¿íersonaUis: estatura sita, nariz larga, boca regular, pelo cas
taño^ ojos del mismo com r, y Am alia Martínez Mora, que 
usa el som bro de A lm enis, ds cuarenta y ocho años de edad, 
soltera, ocupada en sus labores, natural da TordesiMas, p ro 
vincia  do Valladolid, vecina también de dicha Corte, h a 
biendo LjU -o ?-u dom icilio en Ja calle do ErciíJc, núm . 23, 
principal# hiendo su» señas personales: estatura regular, ojos 
castaños, nariz roma, pelo negro color pálido, cuyo dom í- ,

c ilio  ó paradero actual se ignora, para que dentro del t é r 
m ino de din-i d k s , contados d-rsds 1% puoUe*-.hóu da la pre* 
bent:c en !a G acuta de Madsid y Boletines oficiales da esta pro
vincia y de la de V a lk dolid , coa?parezcan en este Jú zgalo  á 
fin de notificarlas el &uto de prisión dictado cuntía las mis • 
mas en cam a por robo; brjo 8perol oimiento de ser declara
das rebeldes y pararl&s el perju icio a que hubiera lugar.

A l propio tiempo exeko eí celo do so tas las Autoridades 
civiles y "militares y agentes d é la  paluda judiehú para que 
precedan á ia busca y capta--a de iv fu im s  pro re acks, p o 
niéndolas á mi disposición , con las seguridades co iíts - 
ni entes.

Dada en Getaíe á 24 de Febrero de 1908. — Arturo MUioz. 
Ei Secretario, Licenciado Francu-co Guilh n. JO— 18/7j

GIJON— OCCIDENTS
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción  de 

Occidente de esta villa en autos de ejecución cíe aentencia 
dictada por la Audiencia provincial 'ele Oviedo en causa se 
gui-la en osts Juzgado por injurias y calumnia contra Pru 
dencía, Fernández Rodrígoez, de treinta y cuatro anos da 
edad, hija de FóUsúno y Ramona, casada con Jacinto Fe?* 
nández/nstural de Can las, y veeiea que foé de San Juan de 
la Arena, Concejo da S to del Bsrco, partido jud icia l da A vi 
les. cuyo actual paradero se ignora, por la presente se r e 
quiero á la procesa ia ya m enciónala Prudencia Fernández 
Rodríguez para que satisfaga 125 p?se?as de multa á que fue 
condenad4 y la cantidad de 86 p*set*s 75 céntimos á que as
cienden ia mit-ad de las costas de la a msacióü privada y á 
que fdó conde*-sida á psgar.

Gijón 26 de Fe )rero de 19DS.=Ante m í, Licenciado Luis 
Colubrí. JO— 1925

G RAN A O A— S AL V A DO R
D. Fernando V o reno y Fernández de Roda?, Juez da ins- 

truccion  Uei distrito del Salvador de esta capital.
Por -a piosciitfc requisitoria h igo saber á loa de igurd. 

se y m unicipales, A lcaides, fuerza de la Guardia civil y  de 
í SifTs agentes de policía judicia l, que en este Ju2g*do se instru * 

ye, sum&riu por el delito de cibparo de arma de fuego contra 
Manuel Ruiz Sayo, hyo de Manuel y de Carmen, natural y 
vecino de esta capital, con dom icilio en la Cuesta del Perro, 
número 2, A lbaicín , ¿ oUero, zapg^ero. y de-treinta y un años 
d i e l a l ,  ha'-.íá constituirie en p r iv ón  p?r& que earopU la 
pena de seis y medio de prisión corroeeions-l; eo dicho
sum irlo  he aea eá&io í-xpe lir  por h¿ que, en u o La
bre de 8. M. el Rey D.--Asfomo XIII (Q D. G.). rusgo y e n • 
c&rg'O a las txp: e^&d&s A uiori iadrs y ^genr'fs procedan á 
lís busca y captara del referido procésalo, puniéndolo en su 
caso, con las seguridades convenientes, á mí disposición en 
la cárcel ds esta capital, por haber r íta lo  su prisión.

Y para que ss persone e.o lasaba de este Juzgado
á responder de ios cargos quu contra ei nvi-mo resultan en 
dicha causa se le concede si Um airo diez días, 
de.ule 'a iDsercíun de esta requisnorU  en :os periódicos oü 
oXies; apercibid o que de no verificarlo se.r i  declarado re- 
rebeUa y ío parará el psrjui do que hubiere lugar en de - 
r*cho.

Dcui • en Granada á 27 da Fnb'^ro Je 1908.'^Fernando M o- 
rex-o.— Por su mandado, Antonio Pr-^to. JO — 1926

GUa DIX
D. Manuel Galiaao D íaz, J uu¿ Ue UU--ucción regente ¿c 

e-c-ta ciudad.
Por la pro-ente, y eo no cocnpreu-iído eu el párrafo 1.° del 

aru ca io  835 do la Ly de Eniui-Tivmm vo CF'hnm'al, se cita 
liama y tino *>z% s?l procesad.; Manu-i Buyes, abas
O iilnsffo . vecino de Jerez, sol taño, j m u lero , de veinte añas 
de e./bucL cuyas áeaiíi-s cu ’ cuc.stano-as y s. era a i pn redero se 
ignorau, p-*. a que elentro d-.)!térm'D.-¡- d^ di-.-z djhs seguientes 
ai ti6 tu pnb:ie-.-¿eiúü en el fhletin ondaí m A p?*ovm-ua y Ga
ceta de c om ;>>DU:ẑ u aiit-: 'rs-e Juzg¿ io á responder
ce ¡u*:- e.-D'gw.s :ius Je veMiitáU cu qu* se le sigan £obr?
ais paro; ba o ^pereibim-siito de qe?- sí no Jo hace .le parará 
el per-anuo qae haya lugár y será deU ^ a d o  rebelde.

A Ui vez r'u-fgo y encargo á todas las Am oH rLdes de la 
i Nade.a procedan ¿ la busná-, captura y conducción  á esta, cár

cel de dicho procesado.
Dada ea G oadix á 25 de Febrero de 1908.—Manuel Galiano 

y Díaz.=:Ei Escribano, Enrique Olmo. JO—1927
BINO JO 8 A D O , DUQUñ

D. León M oSoz-Cobo y F s:eb&n, u z de instrucción de 
esta villa .

Por ia presente, que se ía x  rtar* en la G aceta  de M adrid  
y I L ?gSUea oficides  ae Jas provimfi sd e  Córdoba, Pontevedra 
y Cíud -fi RvuB; y com o comprendido *ri ei are. 512 de la ley 
da Snjui:.iam iento erindúal, i^o, 1 t m > y emplazo al proce 
sado Ramón Casal y León, devem  e ¡ ños de edad, soltero, 
natural de Túy, de estatura m*U&i) a, moreno, sin pelo de 
barba, cuyas demás circansia,aeias se ignoran, para que en 
el término de diez días, contadqs desde ia inserción del p r e 
sente en dichos periódicos, ? ara parezca osle Juzgado á fin 
da prestar declamación indagatoi-ia y respondí r á los cargos 
que le resultan en al sum ario qim c-mtríi el mismo instruyo 
por estafa; bajo apercibim iento de sar declarado rebelde y le 
parr-rá el perjuicio á q <e haya lugar en derecho.

Al propio tktnpo ruego y encargo á todas las A u torida
des civiles y militares é individúes :e la policía ju d icia l 
procedan á la busca, captara y  ccmJuceió.a á la pristen p re 
ventiva de este partido del ivfari.do procesada, el cual, en 
unión ¿q otro sujeto, que dijo llam arle Emilio Ortega Ayaía, 
el día 4 ce Agosto ú ltim o sa dirig í* á Jas minas del H orcajo, 
ignorándose su paradero.

Dada ea Hinojosa dei Duque'á 24 de Febrero de 1S0S =  
León M uñoz-Cob3.=EL Escribano, L icenciado Carlos García.

JO— 1986
JAEN

D. A ntonio Rodríguez Martí a, Juez de instrucción  de esta 
capital y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al p ro 
cesado que á continuación se expresa, para que dentro del 
término de quince díss contados desde su publicación en la 
G aceta  de M adrid  y B.leiín oficial de esta provincia, se p re 
senta ante este Juzgado al. objeto de ras pondor á los cargos  
que le resulten en el sumarlo instruido c¡mt--a el mismo por 
contrabando ^da u b a c o  bUo los núrru-ros 184 y 23 del año  
1906, apereirudo que de no com p .r-re - '  oe/á dealarido rebel
de y la parará ei parjuieio á 'qas hubuj-r m gar.

A  la vez, en nombre de S. M . el Rey D. Alfonso X ÍÍI  (que 
DIcs guarde;, exhorto y requiero, y en el mío ruego y encar
go á los Sres. Jueces de instrucción, AutoridadeLs tanto c i 
viles com o m ilitares y demás agentes de la policía judicia l, 
manden proceder y procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto, poniéndolo á disposición ded Sr. Presidente de la A u 
diencia de esta provincia, en clase do preso, ea 3a cárcel de 
esta capital; pues en ello está interesada la r¿cca adm inis
tración de ju sticia .

Dada en Jaén á 28 de Febrero ds 1908 .= A , E odrígu .ez.=  
Por su mandado, Julián H errador.

Frocesadc$
Francisco Herre* a Moiuno, de sesenta años de edad, h ijo

ds RuUoloraé y María Francisca, casado, natural y vecino 
ue B u.én. JO—2055

JÁTIBA
Vi. Manual Garrido Ibáñez, Juez de instrucción de la ciu

dad y partido de Jatiba.
Por ¡h, presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

proae---ado .Antonio García Acosta, ds veintidós años de edad, 
soUero, hijo ua Ja-.é .• María, natarxl de Purchena. vecino 
de Oaiiux-ia (Almería), h-ibit-ante en la alquería llamada El 
Eras, y cuyo actual paradero se-ignora, á ña de que compa
rezca dentro del término de diez días, siguiente! á la inser
ción de la pre^üt-e ea eí Boletín oficial de la provincia y G a
c e t a  de Madrid, ante o Re Juzgado para ampliarle la inda- 
gatoria. en causa que se le sigue sobre hurto de una m&iíta; 
bsijo apercibimiento que do no comparecer ssrá declarada 
refiada y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mumo tlampo ruego y encargo á tolas im  Autoridades, 
así eíviks como militares é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y captara de dicho procesado, ponién
dolo á mi disposición en la cárcel de este partido, caso de ser 
h :bido.

Dy/da en Játiba á 25 da Febrero de 1908.=Maauel Garrido 
Ibáñez.=Por su mandado, Celestino Marqués. JO—187  ̂

JEREZ DE LA FRONTERA-SANTIAGO 
D. Rafael Pineda Roig, Jaez d8 instrucción dei distrito d< 

Santisgo'de est& ciudad.
Por la presente requisitoria, y término de diez días, cito, 

llamo y emplazo á Luis Durasell, de diez y ocho años dé 
edad, hijo de Francisco, natural de Jerez, vecino de ídem 
de .estado soltero, de profesión relojero, procesado encause 
que se sigue en este Juzgado por el delito de estafa, para qrn 
en el expresado término se presente ante el mismo á fin dt 
llevar á efecto cierta diligencia ea la indicada caus>; quedan
do apercibido de que, si no comparece será declarado re 
lu d e  y ie parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar 

Al propio tiempo ruego y encargo & las Autoridades orde
nen a sus agentes precedan á la busca y captura del L uíj 
Du ru sd !, cu & prisión está decretada, enviándolo en si 
ca;o, p r tránsitos ue justicia, á la cárcel de esta pobleciói 
y á disposición de este Juzgado.

Dada en Jerez da la Frontera á 27 da Febrero de 1908.=: 
Raf&si Riñe a R oig .=\nton io Catnacho. JO — 1928 

LA CAROLINA 
D. Bueaaventura Sánchez Caliste y Lópesi Juss de ins 

: trucción da ciudnd y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza parj 

que dentro de i término de diez días, siguientes al en que apa 
r¿-zea instría la misma en la G a c e ta  de M ad rid  y Boletín ofi 
cial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el auto) 
ó autores del robo de 55 paquetes da pólvora da caía de ui 
kilogramo; 40 paquetes á$ pólvora de 250 gramos, xnarci 
F F F, y uu oSnom de bron:vel perlencciente.! á D. Jaan Cas- 
teilaiAu Lx.ra, hteho que tuvo lugar en i a noche cel 9 del ac 

cuyo p^.rad^ro s- ignora, á responder de ios cargos qm 
Íes rosuitm en sumario que instruyo; apercibidos que de n< 
veriil nrlo ¿eb-Tx declarados rebeldes, parándoles los demá; 
perjuicios q- e ha;a  lugar con arreglo á ley.

¡ A Ja vez requiero á los Srss, Jueces de instrucción, as 
como á Es Autoridades civiles y militares y agentes de h 
pallcía judiéis], pnm que procedan á la busca y captura df 
txprtasad: s iaoiviluos. y tn el caso da ser habidos sean con 
duciáoq a mi disposición, á la cárcel do esta partido, y á h 
busca da o;-: ef-otos huTí^dos.

D ;Oü tv. L'< Carolina ^27 de Febrero de 1908,=Baenaven- 
tura Sánchez Cáñ^te.^Pcr mandado de B. S., Rafael Cá 
mura. JO— 1987

I). Ou-n-ivc-jt-ura dáebuz O;-, fie te y López, Juez da instruc
ción ác. es a ciud-id s yv. pnj tiuo.

Por la ore eme r^q:.íNítori» so cita, llama y emplaza pan 
que. d  otro d<4 té emú.; o de ó á - - - z  di as, siguientes en qaa apa
rezca U seri' la m'u* . ?: en la Gaceta de M ad rid  y Boletín ofi 
cial d« eata t»:-*ovin i'n, ce o esenta ante esta Júzgalo el pro 
cesado • or tleñt' lusi;¿r¿es Salvador Tamarit Pastor, cuy< 
p??,rakro xv ignora, i  responder de los cargos que le resultar 
en snroszfia q e  instruyo; apercibido que de no varificarh 
será rebulle, parándole los demás perjuicios qu<
haya lugar coa arreglo á ley.

A iyvez requiero a ios Sres. Jueces de instrucción, as 
■como á Jas Autoridades civiles y militares y agentes de h 
policía judicial, para que precedan á la busca y captura d< 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea eonduU 
do, á mi di>poviciói>, á 3a cárcel da este partido.'

Dada en La Caro h;a á 28 de Febrero de 1908.^Buenaven
tura Sánchez Cañete.=Pcr mandado de S. S , Rstfael Cá 
mar a. JO -  1988

D. Buenaventura Sánchez Cañete y López, Juez de íns 
trucción de ev.ta ciudad y su partido.

Por la presente reqaiutoría se cita. Fama y emplaza par¡ 
que dentro d 1 té-minc de diez días, siguientes al en que apa 
rezea inseríala misma en la G a c e ta  d e  M ad eid  y Boletíi 
oficial 6e esta provincia, se presente ante este Juzgado el pro 
ces*do por delito de hurto Angel Artero, conocido por e 
Hijo de la Cana, hijo da María la Psr, ..que residía en el Cho 
rrsdor, cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos 
que le resultan en sumario que instruyo; apercibido que d< 
no verificarlo será declarado rebelde, parándole los demáí 

.perjuicios que h^ja lugar con arreglo á ley.
A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, as 

como^á las  ̂Autoridades civiles y .militares y agentes de h 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura di 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea condu
cido, á mi disposición-, á la cárcel de este partido.

Dsds. en La Carolina ó 29 de Febrero de 1908. =Buenaven 
tura Sánchez Cañeie.=Por mandado da S. S., Rafael Cá
mara. JO — 2056

VALENCIA -  MERCADO 
D. Juan Bautista Eípoll Estadas, Juez de instrucción dal 

distrito dfd Mercado da Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza i 

Vicente Lio rea Ivkrd, alias Horchatero, de treinta y siete 
años, de estado ea-ndu. natural de Gabarda, hijo de V icen
te y de Josefa, vecino de est& ciudad, domiciliado en el cs- 

| mino de Monte Olivóte, núm. 4. de oficio jornalero, á fin de 
1 que he presenta en erte Juzgado ¿entro del término de diez 

días para responder de los cargos que le resultan en la causa 
que se instruye contra mismo sobre hurto; bajo apercibi
miento que de no comparecer será-declarado rebelde y ls pa
rará el perjuicio qus ba^a lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho .sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á dispo
sición ds este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Valencia á 20 de Febrero de 1908.=Juan B. Ri- 
p o ll.= P . H , Casto García. JO — 1762

VALENCIA—SERRANOS 
D. José Elíss Fsteve Chafer, Jusz da instrucción del dis- 

triáo de Serranos de esta ciudad de Valencia.
Por la presento requisitoria se cita, llama y emplaza á
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Vicente García y Lorenzo Peña, alias Moreno, de veintitrés 
v  Veintisiete años de edad, respectivamente, cujas demás eir 
¿unstancias de filiación y domicilio se ignoran, á fin de que 
se presente en la prisión celular de esta ciudad ó en este Juz
gado dentro del término de quince días para responder de 
los cargos que les resultan en la causa que se instruya con 
traloa mismos y otro sobre robo de aves; bajo apercibimien
to que de no comparecer serán declarados rebeldes y les pa 
rará el perjuicio que ba ja  lugar.

A  la v*?z encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dichos sujetos, conduciéndoles, con las 
seguridades convenientes, á la cárcel de esta capital y á dis
posición de este Juzgado, si fuesen habidos- 

Dada en Valencia á 22 de Febrero de 1908.=J. Flías Es- 
teve.=P. H., el Escribano, Julio Rodríguez. JO — 1765 

VALMASEDA
D. Eduardo Fraile Renenes, Juez de instrucción del par

tido judicial de Valmaseda.
Por la presente, y como comprendido en el núm. l.°  del 

artículo 835 ds la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama 
y busca á los procesados José González Incógnito, A n gd  No
vales López y Domingo García Canosa, cuyas señas y demás 
mrcunstRüclas se expresan ¿ continuación, para que en el 
término de diez días comparezcan ante este Juzgado con el 
fin de responder de los cargos que contra los mismos resul
tan en causa por hurto de chatarra, núm. 21 de 1908; bajo 
apercibimiento de que si no comparecen serán declarados re
belde?.

Al'propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. A lfon
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des de la Nadón para qu9 procedan á la busca y captura de 
dichos procesados, y si fuesen habidos, los conduzcan á la 
cárcel de este partido, á disposición de este Juzgado, por ha
llarse acordada su prisión provisional.

Dada en Valm&seda á 19 de Febrero de 190S.=Eduaráo 
Fraile.=Ante mí, Licenciado Jesús Cadenas.

Señas de 108 procesados-
1.° José González Incógnito, de unos treinta y siete años, 

natural de Cela, partido de Villafranca del Bierzo, ó de la 
provincia de Orense, partido de Bande.

2.° Angel Novales López, de treinta y cinco años, natu 
ral deBiesgo, provincia de Burgos.

3.° Domingo García Canosa, de veintidós años, hijo de 
Clemente y Carmen, natural de Rodomiilo, partido de Pon- 
Ferrada, provincia de León, vecinos que fueron del Concejo 
de Sestao. JO — 1767

D. Eduardo Fraile Reñones, Juez de instrucción del par
tido judicial de V&lmaséda.

Por la presente, y como comprendido en el núm. l.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama 
y busca al procesado Dionisio Pueyo y Pueyo, cuyas señas 
y demás circunstancias se expresan á continuación, para que 
en el término de diez días comparezca ante este Juzgado cor 
el fin de responder de los cargos que contra el mi mo re
sultan en causa por falsedad núm. 341 de 1908; bajo apercibi
miento de que si no comparece será declarado rebelde.

A l propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q, D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des de la Nación para que procedan á la busca y captura de 
Dionisio Pueyo y Pueyo, casado, de cuarenta y nueve años 
retirado dd  Ejército, vecino de Bilbao, calle de Bailén, nú
mero 17, y si fuera habido le conduzcan ¿ la cárcel de est« 
partido, á disposición de este Juzgado, por hallarse aeorda 
da su prisión provisional.

Dada en Valmaseda á 24 da Febrero de 1908.=E6uardc 
Fraile.=Ahte mí, por Cadenas, Ramiro López. JO—185* 

VALVERDE DEL CAMINO 
D. José María Sánchez Vera, Juez de instrucción de esi 

partido.
Por In presente requisitoria llamo y emplazo al procesad* 

Manuel Domíguez Mora, conocido por el Nieto de Barrili 
natural de Bollullos del Condado, cuyas demás circunstan
cias, así como su actual paradero, se ignoran, á fin de que ei 
■el término da’ diez días, á contar desde el siguiente al en qu* 
aparezca esta requisitoria inserta en la Gaceta de Madrid 
-comparezca en esta Juzgado para responder á los cargos qu* 
le resultan en Ja causa que se le sigue por hurto; br¿jo aper- 
cibimicLt > de ser declarado rebelde y de pararle el perjui 
ció á qiifc haya lugar.

A la yqz ruego y encargo á todas las Autoridades de 1¡ 
Nación y agentes de la policía judicial se sirvan proceder ¡ 
la busca y captura de dicho procesado, remitiéndole, si e 
habido, á la disposición de este Juzgado, con las segurida 
des convenientes.

Dada en V&lverde del Camino á 19 de Febrero de 1908.= 
José María Sánchez.—El Secretario, José Vázquez.

JO—1769
VALLADOLID—PLAZA 

D. Carlos Hernández Martín, J : ez de instrucción del dis 
trito de la PJ&2a de esta ciudad de Valladolid.

Por la presente se cita, llama y emplaza á los procesado 
Juan Muñoz y Antonia Romero, de cuarenta y cincuent 
años de e iad, de estado solteros, profesión el primero anti 
cuario, vecinos de Mad&id, cu jo  actual paradero se Ignora 
para que en término de diez días, á contar desde el siguient 
al de la inserción de esta requisitoria en la G a ceta  de Ma 
d b id , comparezcan en este Juzgado con el objeto de recibir 
les indagatoria en causa que con ctro se les sigue sobre hur 
to de tres piezas de tela.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi 
les y militares y agentes da la policía judicial, procedan á 1 
busca y captura de dichos procesados, conduciéndolos, cas 
de ser habidos, á la cárcel de esta ciudad á-disposición d 
este Juzgado-,

Dada Valladolid á 20 de Febrero de 1908,=Cg,ríos Her 
nández.=El actuario, Rafael R. de la Cuesta. JO— 1766 

VIELLA
En virtud de providencia dictada en este día por el seño 

Juez mur-icip^l de esta villa, en funciones de instrucción 
en la causa criminal que se instruye sobra incendio do un 
casa y u-ja cuadra pajar en esta vi Pa, se cita y lhvuaa al per 
judic&do Antonio Adsmá y Kart, de ignorado paradero, par 
que dentro ditz días, á contar desde la publicación, dol pre 
se ate en la G aceta de M adrid y Boletín oficial de la provin 
cia, comparezca, ante este Juzgado á declarar en dicha caus 
y ofrecerle la misma, á tenor del art. 109 de la ley procesal 
apercibido que en otro caso le parará el perjuicio á que hu 
hiere lugar con arreglo á ley.

Dado en Viella á 11 de Febrero de 1908. =  Antonio Marzc
JO—1770

VIGO
D. Francisco Alcón Robles, Juez de instrucción del par 

tido.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cías 

y  municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demá 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgad*

y actuación de D. Remigio Arias Montero se instruye suma- | 
rio por el delito da tentativa de soborno contra Ramona Na- | 
veiro Recar^y, en el que se ha acordado expedir la presente, s 
por la qu‘3. en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y * 
encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á \ 
la busca y captura de la sujeta que luego se expresará, po- j? 
niéndola eu su ea*o, con las seguridades convenientes, á dis- i 
posición de este Juzgado, en las cárceles del partido. |

Y para que ? e persone en la sala audiencia de este Tribu* | 
nal á responder de los cargos que contra la misma resultan | 
en dicha causa se la concede eí término do diez días, conta- | 
dos desde ia in eiudón de esta requisitoria en los periódicos ¡ 
oficiales; aperebiía  que ds no verificarlo será declarada re- ¡ 
belde y la parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho, jj 

Se interesa en-esta requisitoria la busca y captura de Ra- j 
mona N&veiro R*earey, de unos treinta años de edad, viuda, j 
natural de Santiago, provincia de la Coruña, y vecina que 
fue de esta ciudad, jornalera.

Dada en Vigo á 15 de Febrero de 1908.=Francisco Alcón» 
El Secretario,"R emigio Arlas. JO — 1771

VILLALBA
El Doctor D. Alejandro Rey Sfco'íle, Juez de instrucción de 

V i Ralba.
Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 

Ramiro Ootare-o López, de diez y nueve años de edad, solte
ro, ecmfiir o, natural de Ribado y vecino de esta villa de Vi - 
llalba, cuyo actual par&dero se ignora, ¿ fin de dentro del 
término de diez días comparezca ants este Juzgado á respon
der de los cargos que contra el mismo resultan de causa que 
se le sigue por di- paro de arma da fuego y lesiones á Ramo
na Lama Leal, de Santiago de Boirán, del término m unici
pal de esta vi üsr, apercibiéndole que de no ver’ ficarlo será 
declarado rebalde y le parará el perjuicio á que haya lugar 
con arreglo á la ley.

Al prop-o tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes 
de la policía jud cial procedan á la busca de dicho procesa
do, y en caso de ?er habido lo pongan á mi disposición en la 
caree! de este partido, con las seguridades debidas.

Villalba 20 de Febrero Ú8 1908.=^Doctor Alejandro Rey 
Stolíe.—Ei actuario, Manuel Rodríguez. JO—1772

VILLANüEVA DE LA SERENA 
D. Francisco Alcántara y Merchán, Juez de instrucción de 

este partido.
Por el presente se cita y llama á Francisco Ramos A lva- 

rez, de vdnúoeho años de edad, casado, Agente ejecutivo, 
residente en Higuera la Real, cuyo actual paradero se igno
ra, para que comparezca en este Juzgado dentro de los diez 
diez días sigahates al de la inserción do este edicto en el 
Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madr id , con_obje
to de notificarle ei auto de procesamiento, recibirle indaga
toria y reducirle á prisión, que está decretada por auto fe 
cha 5 "fiel actúa!; bajo apercibimiento que si no lo verifica le 
parará el perjuicio a que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encarga á todas las Autoridades 
civiles, militares y agentes d§ policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción en su caso á la cárcel de este 
partido; pues así lo tengo acordado en el sumario que ins
truyo por falsedad contra el Francisco Ramos.

Dado en Villanueva de la Serena á 19 de Febrero de 1908. 
Francisco Alcántara.==El Escribano, Florencio Casas.

JO—1773

El Sr. Juíz de instrucción de este partido, en el sumario 
que instruye por estafa contra Francisco Valíejo Malvido, ha 
dictado auto con esta fecha declarando terminado el suma
rio y mandado ce eleve á la Audiencia provincial de Bada
joz, previo emplazamiento del procesado, para que en el tér
mino de diez días comparezca ante dicha Superioridad, por 
medio de Ab gado y Procurador que los defienda y repre
sente en el j-á  uo oral; apercibido que de no verificarlo se le 
nombrarán de turno.

Ignorándose el actual paradero de referido procesado, tam
bién se acuerda hacerle saber la conclusión del sumario poi 
medio ds célula que se inserte en los periódicos oficiales.

Y para que sirva de notificación y emplazamiento en for
ma á repetido procesado, á quien se previene que si no com
pareciere le parará el perjuicio que haya, lugar, eumpliendc 
lo mandado, expido la presente en Villanueva de la Serena i 
22 de Febrero de 1908.=E1 Escribano. Florencio Casas.

JO—1856
VILLAVICIOSA 

D, Fernando L. de Ssgredoy B&rroeta, Juez de instrucciói 
del partido de Villavieiosa.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en los 
artículos 834 y 835 de la ley de Eniuiei&niieato criminal, s< 
cita y llama ai procesado Martín Zabala Figaredo, de diez ] 
ocho años de edad, soltero, pasadero estatura regular, ru
bio, e-ra abultada, ojos azules, hijo de Joaquín y de Manue 
la, natural de Gallaría, partido judicial de Valmaseda, pro 
vincha de Vizcaya, y vecino de A n u n ii, partido de Viilavi- 
ciosa, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez días comparezca en este Juzgado, sito en las 
Consistoriales, á constituirse en prisión po? virtud del su
mario que se sigue por legiones contra dicho procesado j 
otro; previniéndole que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio de ley.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y agentes de 
la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho 
individuo, poniéndolo á mi disposición en la cárcel pública 
de esta villa, caso de ser habido.

Y  para su inserción en la G aceta de Mad r id , libro la pre
sente en Víilavieiosa á 22 de Febrero de 1908.rá=Fernando L. 
de Sagredo y Bsrroeta.—Por su mandado, Quirino Sánchez.

JO—1774
ZARAGOZA—PILAR

D. Julián Huerta y Pobes, Juez de instrucción del distritc 
del Pilar de Z&ragcza.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en e! 
número 1.° del art 835 de la vigente ley de Eojuiciamientc 
crimina], se cita, llama y emplaza al procesado Luis Hormi 
gón García, hijo de Mariano y Romualda, de cuarenta y nue 
ve años de edad, natural de Illueca, casado, tejedor y vecinc 
que fue de esta capital, cuyo actual paradero se ignora, par? 
que en el término de nueve días, contados desde el siguiente 

J ál en que se publique la presente en la Gaceta de Madrid  3 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado 
sito sn la calle de la Democracia, núm. 64, al objeto de res- 
pender de los cargos que le resultan en causa que se le siguí 
sobre hurto de dinero; apercibiéndole que de no verificarle 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubier* 
lugar en derecho.

Rogando al propio tiempo á todas las Autoridades, así ci- 
uiles como militares y agentes de la policía judicial, proce 
dan á la busca, captura y conducción á las cárceles de esti 
ciudad, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado, de 
referido procesado.

Dada en Zaragoza á 24 de Febrero de 1908.=Julián Huerta 
Luis Moliner. . JO—1777

D. Julián Huerta y Pobes, Juez da instrucción del dhtrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú
mero 1.° del art. 835 de la vigente ley de Enjuiciamiento 
criminal, se cita, llama y emplaza al procesado Eduardo Ro
dríguez Baraga, hijo de D. Horacio y Doña Natividad, estu
diante, de veinte años de edad, soltero, natural de San Fer
nando, y vecino que fué de esta ciudad, cuyo actual parade
ro se ignora, para que en el término de nueve días, contados 
desde el siguiente al en que se publique la presente en la 
G aceta  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia compa
rezca en este Juzgado, sito en la calle de la Democracia, nú
mero 64, al objeto de notificarle el auto de prisión dictado 
por esta Audiencia en virtud da causa que sede siguió sobre 
delito de estafa; apercibiéndole que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Rogando al propio tiempo á todas las Autoridades, así c i 
viles como militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca, captura y conducción á las cárceles ds esta 
ciudad, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado, 
dsl referido procesado.

Dada en Zaragoza á 24 de Febrero de 1908.—Julián Huer
ta. = L u is  Moliner. JO—1857

D. Julián Huerta y Pobes, Juez de instrucción del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.° del art. 835 de la vigente ley de Enjuiciamiento 
criminal, se cita, llamo y emplaza al procesado Tomás Ca
rneo Bern&l, alias Cariñena, hijo da Pablo y Melehora, de 
treinta y dos años de edad, soltero, jornalero, natural de Ca
riñena, sin domicilio conocido en esta ciudad, cu?o actual 
paradero se ignora, para que en el término de nueva días, 
contados desde el siguiente al en que se publique la presen- 

: te en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial de esta provin- 
¡ cía, comparezca en este Juzgado, sito en la calle de la De- 
! mocracia, núm. 64, al objeto de notificarle el auto de prisión 
! dictado por esta Audiencia en virtud de causa que se Je si- 
| guió sobre lesiones; apercibiéndole que de no verificarlo será 
! declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar 
| en derecho.
j Rogando al propio tiempo á todas las 'Autoridade?, así c i-  
| viles como militares y agentes do la policía judicial," proce- 
j dan á la busca, captura y conducción á las cárce}es de esta 
\ ciudad, caso da ser habido, á disposición de este Juzgado, del 
¡ referido procesado.
| Dada en Zaragoza á 24 de Febrero de 1908.=JuIíán Huer- 
I ta .=Luis Moliner. JO—1858

ZARAGOZA—SAN PABLO 
i D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez da primera ins- 
I tancia é instrucción del distrito de San Pahlo~ de e Aa ea- 
I pita!.
i Por la presente, y como comprendido en el núm. ] .0 del 
| artículo 833 de la ley de E ajuiciamiento criminal, rebusca 
| y llama á Josaph Bodín Villagmes, de diez años, soltero, za- 
| patero, hijo de Pascual y de Paula, natural y vecino de Mar- 
| sella (Francia), sin domicilio conocido en esta capital, boM - 
S llera y carterista, cuyo^ actual paradero se desconoce, para 
| que en el término de diez día?, contados desde ^ siguiente 
| al en que esta requisitoria se inserte en la Gaceta de Ma- 
I dbid, comparezca en mi sala audiencia, sita en hi cA b  do 
| la Democracia, núm. 62, con ei objeto de pracUcío? una dh 
1 ligencia en causa que se sigue por hurto de un d-jo c:e oro 
| de una cadena de caballero; apercibido que de no ve düearlo 
| será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
| lugar.
| Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autor da le?,
| y ordeno á los agentes de la policía judicial, provecen á la 
1 busca del expresado procesado, y caso de ser hsbido Jo t. as- 
¡ i&den á las cárceles públicas de esta ciudad, á mi uisp^ai- 
i ción.
i Zaragoza 21 de Febrero de 1908..—Gregorio F. do Arnedo»
1 El Escribano, Manuel Palomares. JO — 1775

| D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de primera ms~
¡ tancia ó instrucción del distrito de San Pablo do esta ea- 
I pifcal.
| Por la presente, y como comprendido en el núm. l .°á e l 
1 artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento crimina 1, se busca 
| y llama á Felipe Puig Lacán, de dies y nueve añe-s, soltera,
I del comercio, hijo de José y Magdalena, natural y vecino de 
I esta ciudad, cuyo actual paradero se ignora, paia que en el 
i término de diez días, contados desde el siguiente ai en que 

esta requisitoria se inserte en la G aceta de Ma d r id  y Bole
tín oficial de esta provincia, comparezca en mi sala -audien
cia, sita en la calle de la Democracia, núm. 62, con el objeto 
de practicar una diligencia en causa que se sigue por estafa 
de metálico; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas l¿s Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, y caso de ser habido lo 
trasladen á las cárceles públicas de esta ciudad, á mi dispo
sición.

Zaragoza 22 de Febrero de 1908.=Gregorio Fernández.— 
El Escribano, Manuel Palomares. JO — 1776

Jazgadoe mimtoipale*.
ALCALA DE HENARES

D. Fernando Cutoli y Cutoli, Juez municipal do esta ciu- 
ciud&d de Alcalá ds Henares.

Por el presente hago saber que en los autos da juicio do 
faltas por sustracción de un reloj á Tomás Plaza Taravíllo, 

I vecino de Chiloeches, seguidos contra Pablo García Ortega, 
1 que se halla en rebeldía, se ha dictado por este Juzgado la 
| sentencia cuyo encabezamiento v parte dispositiva eoú como 
I siguen:
| «Sentencia*—En la ciudad de Alcalá de Henares, á 11 do Fe-
| brero de 1908, el Sr. D. Francisco García del Pulga?, Juez 
| municipal suplente de ja  misma, con los adjuntos D. María- 
| no de Pedro y D. Martín Málaga; habiendo visto y oído el 
¡j presente ju icio de faltas por sustracción de un roioj, seguido 
| entre partes, de la una, y como perjudicado, Tomás Paz a 
I Taravillo, de veinte años de edad, soltero, jornalero; y ds 
i la otra, y como denunciado, Pablo García Ortega, de diez y 

seis años, soltero, tejero, sin domicilio fijo, y en rebrLíhi;
Fallamos que debemos condenar y condenamos s-1 denun*

; ciado Pablo García Ortega á la pena da treinta días de. arres- 
\ to menor y reprensión y pago ds las costas de esta juicio.

ÍAsí por esta nuestra sentencia definitiva lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=Francisco G . 'Pulgar. =MíUÍano de 
Pedro.=Martín Málaga.»

Lo que por el presente edicto, que se publicará en la Ga? 
« ceta  de Madbid y Boletín oficial de esta provincia, se hace

1 saber al referido Pablo García Ortega.
Dado en Alcalá de Henares á 15 de Febrero de 1908.—Y o  

nando C utoli.=Por su mandado, Francisco Majáis.
JO-1859
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FUENTES
D. ■- Y:Ygo Villar Ortega, Ju.es municipal de Fuentes

(On , V.
p excita el celo de las Autoridades civiles y

.tai!2 - i ¿-m de la policía judicial para que ordenen y
nr:.•■ ' i/a y c-sptmn de los penados Antonio Mora
ba; N " *" 2 Pd&o Maños y Cándido Martínez MeÍ3-
22  j Jrsos que fueron *de Yeda (Murcia), cuyo
T>*: r.:  ̂ \ poniéndolos á disposición de este Juzga
do - ’r qrr* o uní plan condena da arresto menor.

P . i( 25 de Febrero ds 1908.—Santiago Vi-
lío r.. r •: ';  ; a lado, el Secretario, Manuel Aranda*

JO—1965
MADRID—UNIVERSIDAD 

I b  xv: ■ late de juicio verba] de faltas seguido en este 
Ju? ; Y  .V. : j.úiíi. 67 de orden del corriente año contrd
Ju; . : \ J G a r c í a  alias SI Marguri y Alejandro Ma
rín deis El Eseobíllo, s3 ha dictado sentencia, cuyo
sus : e. ' ■) y  parte dispositiva son como siguen:

Y --Presidente, Juez, Sr. D. Joaquín Díaz Caña 
batí ; O, Joaquín Pavón y D. Víctor Mariehalar.—
V i ■ ■ U y Corte de Madrid, á 14 de Febrero de 1908, el
Tri municipal del distrito de la Universidad, compues
to i - s sr-ñores que se expresan al margen; habiendo visto
Y : .utes diligencias de juicio verbal de faltas, seguido
jir .• • 1 2 , da launa el Ministerio fiscal, en representación

de v 2 : ón pública, y Julián Fernández García y Alejandro
Mv -  •:vcra de 3n otra, como denunciados, cuya edad y de
más : i uustaiie:i?.s ya constan anteriormente; y

12 : mes que debemos condenar y condenamos en rebel
día ; Eán Pirnándes García y Alejandro Marín García á
la pi u* trvÍ3i.Va días de arresto menor á cada uno y al pago
de <2 - p.r-jr cartas iguales, entregándoselas ropas remiti
das •;: 2 v./gado al'denunciado B. Emilio Martines; y co-
iíi2  . : Y J e f e  del Registro central de Penados la
per. q ... v- á los denunciados.

A  ■ 2 -0  sentencia lo pronunciamos, mandamos y fir
ma, -2 .22Uin Díaz Oañ&bate.—Víctor Mariehalar.=Joa-
qu!

C 2oi) (da f uc leída y publicada en el mismo día de
SU I ■ 2 i'

Y  su inserción en la G a c e t a  de M a d b i d , á fin de que
airv uc21 íiciclón en forma á los denunciados Julián Fer
nán- } vcib a y Alejandro Marín García, mediante ignorar 
se 2 •• V domicilio y paradero, expido el presente en Ma-
drb • V ele '‘febrero de 190S.:=TV.0 B.Q— J, Dkz C&ña‘b%ie.= 
El > . Miguel Márquez. JO—1902

J u r i s d i c c i ó n  d e  G u e r r a .
VIGO

D a u) ;• Gil Saatostegui, primer Teniente del regimien
to 2  ' Murcia, núm/ 37, y Jusz instructor nom
bre , diente que se instruye al sol i a Jo en sitúa-
el : 1 *iirnimaa Joaquín Fernández Incógnito por
fal; - 2 ^-tracíón últimamente dispuesta.

Y. asentado de su residencia habitual el soldado
Jote, >  ̂ r. *ez Incógnito, hijo de Nicasía, natural de
Por .ur¿ de ídem, Ayuntamiento de Vill&rino de
ojo2 de Orense, avecindado en Fontela, Juzgado
de 2 ó -ida de Viana, provincia da Orense, distrito
xah. nació m  20 de Septiembre de 1882, de oñ
cío. id veinticinco años» cuatro meses y veinte
di: Itero, su estatura un metro 590 milímetros,
H2 . .: _ quinto para el reemplazo de'1902;

A. 2 o '2  jurisdicción que me concede el Código de 
]]"2 . ;_Y < i ? por la presente Hamo, cito y emplazo al
á:i=í i - ’ ’ iividuo para que en el término de treinta
dlv i - o r d o  ia fecha, se presenta en este Juzgado, 
sito ’u Je San Sebastián, en Vigo, á ñn de que
se?*; r sirgos; bajo apercibimiento do ser decla
ra! . 'i c ompareciese en el referido plaz-o, si
gi2 2 ‘2'jui Jo que haya lugar.

' mu; de S. M. el Bey (Q, D, G.), exhorto y 
22. ' . : .u: Autoridades, tanto civiles corno milita 
ves 2. . a2., 8.3 la policía judicial, para que praeti*
qiv. ' _ .reías en btisiu del referido soldado, y
2:2 :.2 '2do Jo fa m v tx a  en calidad da preso, con í ú
.:'2 ; .. * 3s, á 3:t-a plaza y á mi disposición;
2::.: i . *' .v1 lo ea providencia de es le día.

^s, ib1 requisieoria tenga la debida puhli- 
ciú v a L  Gaceta dk Mabuid y Bole tín  o fic ia l de
la 2 ■■ -!.2- ■' -■ r:: Orense,

V2 .. .■ i c . ;  Febrero de 19D8.=Rómulo Gil. JG—735
V IL L A  GARLOS 

u, ■” -2. - O uva Mayol, primer Teniente del regimiento In- ¡ 
b'2  í- ■;, ameres, T iúo i. 60, Juez instructor del expediente 
2.2:2 ■ 2 : el so Ida-lo que fué de esto regimiento Vi-
2 -2 : ■ 2 i:.,;. Gc'er cor hi¿ber cambiado de residencia sin la
deb ■. : .iza,don. '

b'. . requisitoria cito, llamo y emplazo al men-
ci'i, 1 '2 ...-.XY: Ivi'varro Soler, natural de Jijona, partido
■Je ,2:.' ■: i2 'éviuda dr) Adrante, hijo do Vicenta y ¿0 Rosa,
:cV •••ten tí cuatro años de edad, da oficio jornalero, y
mu . : ¡- ■ ..ij.veónalefi son Im  que siguen: un metro 610 mili- •
21 •••.' - ■' '■ 121. 2v. af senas particulares ningimu; este indívi- ' 
dn: 2- .  - ? 2 üicis el 17 á.ú Marzo de 1901 y fuá lie cuela lo en
G -U ■ i : ■ .2 ; Jjij. ñi«ndo su residencia en Madrid y  en la calle
Arr ■ * 2 . 22,:z.ñígal, para que en ei plazo de treinta días, á 
un- 2  21 publicación ele esta requisitoria en la G a c e 
t a  !.2 í : . :2 D y Bole tín  o fid a l de la  p rev-indá de A lican te , se 
pre,A Juzgado, que tiene su residencia oficial en
<;i cu 22 ; 2 - t.inJera:,; .dol regimiento Infantería de Menor
ca,  ̂ erb. A í¡lz%} á responder dje los cargos qu#» le
r.: 2. % ¿p3 b ¿ni: o que i estrujo por dicha dicha fal •

: p' : g^obÁimonío de se? declarado rebrlde si no eom- 
u:r io plazo, siguiéndole el parjuicic que
2l12 i:

A . ; : ;2ips, jm  nombre da S. M. el Rey (Q. D. G.),
;2 : :  . ■ :ro á todas las Autoridades, así el viles como
mi - : 2 23  agente de Ja policía judicial, para que
.0. ■■ 2, •■.-■den 2i activas diligencias en la ousca y cap-
22 : . . ficante Navarro Soler, y en caso de ser
2 <2 -22110Ido á sYa plaza y á mi disposición, con
Y  2  HmveYenms, conforma lo he acordado en

2 ! :."e día.
■ 2 Ojíaos (Mahón) á 3 de Febrero de I908.==E1

, 2 : 2̂ Juez insh'uctor, Pedro Oliva. JG—662

D : 2 : AU3C3S Serrano, primer Teniente del regi-
22I  •.. • ,/2; : ¡:x de Msnorea, núin. 70, Juez instructor del
•ni;; : . ' Yst¿ui/Q contra el recluta de esie Cuerpo Ri-
- - 2 :■ , .- 2 A: por la fidfca da incorporación á filas.

JY-c .... . .23 ?:?quRiíoria cito, llamo y empkzo al man»
c1': ..;.: , • , natural de Rubí, partido judicial de Tarra^

; ; .̂ Jí^rcelona, hijo de C a s im iro  y de María, sol-
í -2 ;; . años de edzd, oficio albañil, y cuyas señas
pe ' 2 . ..2. ' siguientes: pelo negro, cejau &1 pelo, ojos
Y. ii'ar, barba lampiña, boca reguiar, color
2anu, .22..-1. 0.. ,jífca, aire marcial y producción buena, para

■ que en el plazo de treinta días, á contar desde la publicación 
¡. de esta requisitoria en la G aceta  de Madüid y Boletín o/g- 

cial de ¿a provincia de Barcelona, se presente en esta Juagado, 
que tiene su residencia o fick l en el cuarto de banderas del 

; cuartel que ocupa este regimiento im VilJu Güilos, á res pon ‘
 ̂ der de los cargos que la resulten en el t-xpadirnto quo instra*- 
[ yo por su falta de incorporación á íii&s; bajo apercibimiento 
j de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido 

plazo, siguiéndole el perjuíeio qus liaya lugar.
A l propio tiempo, en nombre de S. M. el E:y (Q .  D. G.), 

exhorto y requiero á todas las AutoHti&Yis, así civiles 
como militares y á los agentas da i¿¿ pedir-la. judicial, par^ que 
practiquen y ordenen activas diligencias en la busca y captu
ra del procesado Ricardo Segaba Pi, y en cuso de ser habido 
sea conducido á esta plaza, a raí disposición, c::o. las seguri
dades convenientes, conforme lo he acordado en providencia 
de este día.

Dada en V illa  Carlos á 14 de Febrero de 1908,— Fedsríeo 
Añeces. JG—736

V ITO R IA
D. Ramón Varela Jáuregui, Capitán, Ayudante del segun

do regimiento de A rtillería  dtá montaña, y  Juez instructor 
del expediente instruido contra el artillero José A I it-bu Lin- 
zoaín por la falta grave de primera deserción el día 20 de 
Enero de 1908.

• Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Alonso Linzo&ín. artillero segundo de la segunda batería de 
este regimiento, natural de Rstella, provincia de Navarra, S 
hijo de Luis y de Isabel, reitero, de veintidós años Je edad, 
de oficio cortador, cuyas seíb.s personales se desconocen, 
para que en el preciso término de trainta días, contados des> 
de la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de 
Navarra y G a c e t a  d e  M a d b id , comparezca en el cuartel que 
ocupa este segundo regimiento da montaña, á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resulten en el expeliente 
que sq le instruye por la falta grave de primera deserción; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en ei plazo fija
do será declarado rebaiue, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A  su ves, en nombre de S. M. «I Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero y á todas Im  Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas düi 
genciss-en busca ael referido José Alonso Linzoaín, y en cbsd 
de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segurida
des convenientes, á este cuarta! y á-mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia da esto di:.

Dada en V itoria á 5 de Febrero do I908.=E1 Capitán, Juez 
instructor, Ramón Varéis. JG—635

ZARAG O ZA
D. Gervasio Gal indo Madridano, Comandanta dsl reg i

miento Infantería dsi Infante, núm. 5, y Juez instructor del 
mismo.

Habiéndose ausentado de esta plaza él soldado sustRuto do 
este regimiento Joaquín Toledo Flores, hijo de Antonio y de 
Rafaela, natural de Junqusra (Málaga), de estado soiter^, de ! 
treinta y cuatro años de eda i, de ofiedo labn^dor, de estatura ; 
un metro 635 mili morros, sustituto p^ra ei reemplazo de 1905.. j 
á quien de orden superior estoy procesando por d-c-sereióu; | 

Por la presenta requisitoria cito, Hamo y emp'iuzo á d'cho | 
Joaquín Toledo Flores, á ñu da que fin el fcérrnmo de quiA2: ' 
días, contados desde la publicación oc ost^ r : p ils ’ x ;rb., 0^22 > 
parezca en este Juzgado, cuurtci do! Pnne.Ve a í : -n-.0 (O í, 1- 
tillo  de la Aljafana), para que seun oídesi-.-: e:i *
este expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece | 
será declarado rebalde y le parará el perjuicio que haju í 
lugar. \

A  la vez, en nombre de S. M, el B :y  (Q . D. G ), exhorto y j 
requiero á todas k s  Autoridades, t&jnto civiles corno. udliU- ; 
res y de policía judicial, para que p::*j'2 qu.2n a:2Ív:.s dúí- I 
ganchs parala buso* y captura del xicriíücu-ado índiviiluo, ¡ 
y  caso de ser habido lo en eYidad d? p r2 i2, y con \
las seguridades convenientes, á Jurgido y & mi aisposi * f 
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este din. \ 

Y  para que 3a presente requisitoria íenga la debida pnbli- ¡ 
cid v i,  insértese en la G ac fta  de M ajiiidÚ I

Zaragoza 15 de Febrero de 1908.;=Gervsisio Galludo. \
JO-738 {

J u r i s d i c c i ó n  d e  M a r i n a .  
A LG E CIRAS ¡

D. Fernando Gound y Rodríguez, Teniente de navio, Ayu« \ 
dante y Juez instructor de esta C'oms.ndimcia. ’ í

Por el presente, y en u*o de Ias farjultades que me concede \ 
el art. 366 de la ley de Eojuieiamieuto m ilitar áñ Marina, 1 
cito, llamo y emplazo á José M am  Expósito, Agen§c que faé ! 
de la Tabacalera, natural de Coín y vecino de Estepoinv,' de \ 
treinta años de elad, de estado casado y profesión ú tc * 
ro, para que en el término de quince días, ecntados d^s:-e la ‘ 
pubHeacióü de esta edicto en el Boletín oficial y G aceta de ? 
M a d b id , sq presente en este Juzgado para la práctica de dili- \ 
ge acias. * |

A l mismo tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades, l 
tanto civiles como militares y demás age a t«3 de la pc.Lcia • 
jaá ieia l, procedan á la busca y captura de dicho reo, pe- jj 
niéndolo á mi disposición. ¡

Algeciras 29 da Febrero 'de 1908.=Feraando G oim d.^E l ¡ 
Secretario, Cristóbal Gómez. JM- 1:3 j

D. Fernando Gound y Rodríguez, Teníenta de navio, Ayu~ \ 
dente y Juez instructor de esta Oornsndancia. í

Par el presente, y en u*o> de ias facultades que me concede 
el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento m ilitar de M arina,' 
eito, llamo y,emplazo á Miguel Toro Chr.cón y Cayetano Mu
ñoz Arriado, hijos de Francisco y de Francisca, y de Fran
cisco y Ana, naturales de La  Línea y vecinos de ídem, de 
veinticuatro y treipta y dos años de edad, de estado salteros, 
y profesión carbonero y jornalero, para que en el término de 
quince áí%%, contados desde la publicación de este edicsto en 
ei Boletín ofic ial y G a c e t a  d e  Madbid, se presenten en este ¡ 
Juzgado para la práctica de diligencias. ¡

A i mismo tiempo ruego y encargo á todas las Áutorida- j 
des, tanto- civiles como militares y demás agentes de bi po~ | 
licía judicial, procedan á la busca y captura de dichos ivas, ; 
poniéndolos á mi disposición. I

Algeciras 29 de Febrero de- 1908. =Fernando 6íoiincl.~~El 
Secretario, GrReóbal Gómez. JM— 154

ALICANTE
D. Rafael de la Guardia y de la Vega, Teniente de z^vío As 

la Armada y Juez instructor de la Comandancia de M-urina 
de Alicante.

Por la presente primara requisitoria eito, llamo y emplazo 
&1 procesado por oí delito de robo Bautista, Oolominss Lio- 
rén:, natural de Penáguiks, hijo de Juan, y Tere:^ ;. soltero, 
da veinticuatro años de edad, y cuyo actual parxdsr-o ye i g 
nora, para que dentro del término de treinta días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G aceta  be Ma- i 
b riií y Boletín, oficial de esta provincia, eompv/A-ezea en eYce 
Juzgado, sito en esta Gomandaneia; bajo apereibimifinto da 
que si no lo verifica 18 parará el perjuicio que haya iug*r.

. A l  propio-tiempo, en nombre de S, M. ei Rey “(Q. D. G.}, .

? encargo á todas las Autoridades y sus agentes la busca y  
captura de dicho reo. 

j| Dada en Alicante á 26 de Febrero da 1908. r-Rafael da la 
k G aa íd ia .^Poi5 su mandato, Francisco Andújar. ' JM—155
S ARSENAL DE CARTAGENA
| D. Manuel Valdés Loronte-, primer Teniente da Infantería 
1: de Marina y Jues instructor da causas do ente Arsenal.
| Por la présente requisitoria so cita, llama y emplaza al 
| marinero Manual Segura Ramírez, desertor del guardacostas 
l Numaa-cia, hito de Rafael y  de Maris Josefa, de veintidós años 
f de edad, estado soltero, profesión jornalero, para que en el 
§ pkzo da treinta día-s, á crmtar de hx fecha de la prblif^eión  
J de la presento requisitoria en la Gaceta de Madbid y Boletín 
I oficial de ia  provincia de Cád-ús, £3 presente en este Juzgado á 
| responder á los cargos que lo resultan en la causa que por 
| órdenes del Exeme?.' Br. G^pitln general, del Departamento 
| instruye si nombrado Mimuel Segura Ramiros por el delito 
I ds dtiserción; apercibiendoíq que"dé no verificarlo le parará 
¡ el perjuicio á que haya lugar y será declarado rebelde.
| A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades j  
;í agentes d : policía judicial proaedan á la busca y captura 
I del mencionado individuo p&ra su conducción y presentación 
i en este Juzgado.
i Bada en el Arsenal de Cartagena á 28 de Febrero de 190SL 
5 " v B . ° = S 1  Juez, Valdés.=:Por su msndato, el Secretaria*
¡ IcrnErdino Sánchez. JM— 163-
j BARCELONA
í D. José Am igó y Serasol, Teniente da navio y Jusz ins

tructor ds est&'Oomand&ncia- de Marina-
Hago saber que ma hallo instruyendo causa contra el in 

dividuo Daniel Pérez Arnal,- hijo de Tomás y Juliana, de 
veintitrés años de edad, estado- soltero, natural ds Zaragoza* 
de oficio albañil, por el delito de hurto da varios efectos á 
bordo de un vivero en este puerto, y de ignorado paradera* 
por el presente edicto cito, llamo y emplazo á dicho ind iv i
duo para que en ei término da treinta^iías, contados desdó
la fecha de la publieaciófi de esta requisitoria en m Gackta 
de Madbid y Boletines oficiales da esta provincia y la de Zara« 
goza, so persone en este Juzgado á responder á cargos; en la  
inteligencia que ds no hacerlo así la parará el perjuicio á 
que h%ya lugar con arreglo á la ley. • •

Asimismo encargo á las Autoridades ds todas las clases 
que en cuanto tengan conocimiento del paradero del ind ivi
duo expresado procedan á su detención y conducido á esta 
Juzgado debidamente custodiado.

B&do cu Barcelona á 26 de Febrero de 1908,=V.° EN-José* 
A m igó .= E 1 Secretario, Sebasüán Bm . JM— 155

CADIZ
_ D. José García de Quasada. Teniente de navio, Ayudanta 
de k  Comandancia d.e Marina de esta provincia y Juez da 
instrucción de la misma.

Por est2 rni requisitoria cito. Hamo y emplazo al indivf- 
I dúo inscrito Luis Francisco Huogarón Martínez, prófugo da 
í cmYOC2tor,a. hijo de Juan y de M&rk. natural de Córdoba;*
¡ el eusl eu ei año 1903 vivió en esta ciudad, calles de Porte- 
f ría de Capuchinos, 2? y  A rgan tedó , 11, el eutü pertenece a l 
\ reeuiplo/.o del año aetuau para qn,y en el término da tu*eint&
; di as. contados desde Ja publicación del presente en la G ace- 
I ta  de Madrid, comparezca en esta Juzgado, sito en 0! edifi- 
l cío que ocupa la Ckpitasú de este puerto; bajo apercibí- 
¡ miento qao de-no veí-iñc&rlo ^erá d-sebíradt>
¡ _ A I propio tiempo ruego y encargo 4 lo las I.us Autoridades, 
i eíviieo y militaros, individuos de la Guardia oí « i i y polieía- 
| jnáiciai procbd.au á la bu^ca, captura y remi.r»óo. por trán»
\ sito.i du citado individuo á la eóroel púbíh^a ócí cuta ciudad, 
i ósAndoio en ella, á mi disposición, eu cY  o <5e s \
| Cádiz 25 -1:  Febr-vC’ d a 10^8.txjosó G : : 2Í2 22 í,)22:::-Ia.:^EI 
¡ Secretario, Jaaa hC’ UaMdcz* JM—161

|  ̂ De Jos: Gasfiía do Quoe.-d:, TenLufo do uoyio, Ayudante 
; de la.Com&udfir-ch¿ de M22I1/2 de esta provincia y Juez de ins- 
| truecicn de ia misma.
; Fon u t  i. uñ rcqjbJ. .0 , m olio, Hamo y empiezo Y  individuo 
| prófugo de aonvce&lona FraaeLco Calvo iglo-úos, h jo  der 
I isisiiiíel y 00 Margarita, ri^tarsl de Afco.s, de veirtñ años de 
; edad, el coa! en el año 1901 viv ía  en . v* ah o i ,  calle de la 

Geoda., xidm. 2 , y  se inscribió come w ‘ r»a \n esta O.^pi- 
t..:2 Í;: do praróo, y^sogúa. datos que c« .*st r¿ m  ̂ sq fué- 
coa ¿u madre á -la Habana eon kchn po.Ymí* 2 1901 para 
que en o i término de treinta días, caniacLa: umY- pabiiea- 

I clon del p-je3»mt8 en la Gaoeta ds MaDíu.d, eos parezca en.
| este Juzgado, sito en el edificio que o copa la O /pi t a i  a de 

qsLj pu •:•!>;>; byjo a:ercibí.Dii-:.uto quo de 1:0 v :: íficado será 
declarado rebelde.
_ A.l proplq^iempo ruego y encargo á tob  5 '  ̂ A.utorid??.d9s 

eivgks y xmiitnrds, individué 3 de la G u :A i a c iv il y  policía- 
j u d k k l . proaedan á bes-,, captúra y "  mí un por tránsi- 

: tos o.e mi;aao :ir, J.ívídoo , Es ‘Y reel púb u, c esta ciudad,
• ct-sjeiio.oj.en ella, á nú ' l:y en b> prosn.
| Cádiz 2d --lo F :b i:cro re 1318.— José G. de'Quvssá&.==T51 Se-» 
i Ju^n Fernándíc. v JM— 162
| r CARRACA
¡ D. José .Bretón93 Árellano, CspM n de Infantería da M ari- 
¡"Bit, Juoz nmtoaotoí’ nombrado por la superior Autoridad ja- 
| FÍsdiccryaal dsl Apostadero d i Cádba en la caus¿¿ seguida 
I confia <1: le, Armsda FrariCkeo Galán Morillo*
| a lusa: o por el delito de dese-rción.
I  ̂Por te, presente requisitoria Lamo, cito y empR-.zo á Frart- 
¡ cisca- GnRn Morillo, mmhiero ds la. da., sutural de Cá- 

dís, soltero, do. edad de Ycinüún años, ITjo ds Pedro y da 
Me res dos, nnibos natura! es de la misma capit-AI, para que en 
el precisa termino da treinta días, contados desde la publi- 
*eae-on de cstr. requisito sin la Gaoi-ya de Madbio, compa
rezca. ea el Arsenal do la Carraca para responder á ío's car
gos que le aesultau sa k. causa que (te ord m  del Excelentí- 

. simo £>r« Uomo.ridant'' p^nsral del Apostadero de Cádizjsa la 
sigue eon motivo de huber cometido o!, delito de deserción;- 

| bej o apercibí miento ch que si no ccin.D:r:;;:e en el plazo fija™
1 do será- declarado rebelde, parándole el ps:iu ‘ c;o que haya. 
! lugar.
i A  su verá, en nombre da »S. M. rl Re-- (O, D. G.), exhorto y 
t requiero á tochs AutcndarY:, tanto ruvEe: :üiru> m ilita - 
\ res y da poi 12  a ubi alai, p ira quo priactiqne-a acíivas d ilt- 
f g iuYas en busca del rsfemdo prrecs-uro' Frn:cis-’ o Ga-án 
1 M utilo , ;> en ceso fie'ser hablen; lo HunY.'nn 011 e-bue de preso, 
j Cnn ;a .^igar-dodes conveYo:tuq  al A:::in...: óe In Carraca 
| J f i  üi.pmdeiú^; pue: ad lo  Lmgo Esoruado en praviden- 
j ek d: 2, *
| • CaiuniuLJ be Febrero d: I908.rr:Y.0 BY^José Bretones.^
\ Por Mmiüato de B. Eirardo Egla. JM— 164
\ , M ARIN} D. E h!:p>̂ (.lo Várala Can!:, Tm;:i:n Y de'navio de la Arma- 
| oa : zegvroto Comandante de Marina Fe la provínola da Pon- 
1 tevodn*Jaez instructor do una sumorJn. 
f Por el presenta cito, llamo y ompkno al inncHto de marl- 
¡ Dsríu Manuel -Gareín Eüte/xza, de V o ié y  natural y
¡ vecino do Caía, para que en el término 20 noventa días eom - 
¡ parezca en esta Juzgndo con objoto de pasar » l  servicio, al 
á cual le corresjiejiáió en llamamiento pardal de i 25 d8 Enero
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ú l t im o ;  previniéndole que de no efectuarlo será declarado prófugo.H aría 2 de Marzo 1908. =  Eduardo Y erdia Caula.

. _  JM—165
D. Eduardo Yerdia Caula, Teniente de navio de la A rm a- 

da, segundo Com andante do Marina de la provincia de Pontevedra, de la que es Comandante el Capitán de fragata se- Sor D. Enrique E nrile, Juez in s tru c to r de una sum aria.Por el presente cito, llamo y-emplazo al inscrito  de m a rinería Jcsé Castro Pazos, de Francisco y Teresa, n atura l y v e cino de Buen, para que en el térm ino de noventa dí&s se p resente en eate Juzgado al objeto de pasar al servicio, al que le correspondió pasar al mismo por llam am iento parcial del 25 de Enero últim o; previniéndole que de no efectuarlo se le declarará prófugo.
Marín 3 de Marzo de 1908 — Eduardo Yerdia Caula.

JM—166PALMA
D. Manuel Medina JMorrís, Alférez de navio de la A rm ada, de dotación en el cañonero Nueva España, Juez in stru c to r de la  causa 283 de 1907 por supuesto delito de contrabando.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Bario lomé Calafat, folio 63 de 1889, Palm a; Lorenzo Yalcaneras, folio 37 de 1907, Palm a, y Jaim e Bonet; folio 78 de 1906, t r i pulantes que fueron de dicho falucho, cuyas señas personales se ignoran, para que en el térm ino de quince días com parezcan ante este Juzgado, ¿ p a r t ir  da la fecha de la p u b licación de esta requisitoria en la  G ace ta  de M adrid  y Boletín oficial de la provincia.
Y para que tenga efecto, en nom bre de S. M. el Bey (que Dios'guarde), exhorto y requiero á todas las A utoridades, y m  el mío les pido y encargo ordenen su busca y cap tura, y  los pongan á disposición de este Juzgado al ser habidos.Palma 29 de Febrero de 1908~M »nu8l Medina.—Por su 

mandato, Juan Serra  Bonet. JM—157
D Luis Pascual del Pobil y C hichón , Alférez de navio de la  Arias da, de dotación en el cañonero Nueva España.Por la presante requisitoria cito, llam o y emplazo á Jaim e A ntich Amengua!, n a tu ra l de Saniañy, de tre in ta  y cinco anos, casado; Antonio A ntich  Mir, n a tu ra l de Santañy, casado, de veintiocho años, pescador; Pondo  Salorn Escalas, natural de Santañy, casado, de cincuenta y siete años, m a r inero; Andrés Yidal Vidal, sa tu ra !  de San -tañy, casado, de dies y siete sñosjJTcsé Oíiver Expósito; Blas A ntich  Mir, natural. d8 Sao tañy, da ve in tiún  año?, soltero, y Tomás Burguesa, n a tu ra l de Santañy, soltero, de diez y seis anos, patrón y tripu lan tes que fueron del falucho Pesca dor, íb- lio754, lista de Palm a, procesados por supuestos delito de contrabando, para que en el térm ino de quince días, á p a r 

t i r  de la fecha de la publicación de la presente requisito ria  «n la G aceta  de M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan ante este Juzgado.Y para que tenga efecto, en nom bre de S. M. el Bey (que Dios guarde), exhorto y requiero á las A utoridades, y en el mío les pido y encargo ordenen su busca y captura’, y los pongan á disposición de este Jú zg alo , si fueren habidos.Palm a 1 ° de Marzo de 1908.=Luis P. del Pobil. =='Por su m andato, Juan  Serra  Bonet. JM—158
D. Manuel Medina Morris, Alférez da navio ds la A rm ada y Jaez in s tru c to r de causa por supuesto delito de contraban

do al falucho San Damián, 788, lis ta  3 .a, de Palm a.Por la presente requisito ria  cito, llamo y emplazo á B artolom é Caí afat, Lorenzo Val cañeras, Jaim e Bonet, Antonio Resolló y Lorenzo Lladó Esteral, patrón  y tripulante?, respectivam ente, de dicho falucho, para que en el preciso té r mino de quince días, á p a rtir  desde la fecha da la  publicación 
de esta requ isito ria  en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan ante este Juzgado para p resta r declaración.Y  para que tenga efecto, en nom bra de S. M. el Bey (que Dios guara©), exhorto y requiero á  todas las Autoridades., y on el mío les pido y encargo ordenen s¿x busca y captura, y los pongan á disposición de este Juzgado, si son habidos.Palcas 2 do Marzo de 1908.=M anuei Medina. = P o r  su m an dato , Urbano G aim erá. JM—159

VIVERO
D. Ricardo B raquetas y Fernández, Teniente de navio"Tie la  A rm ada, A yudante m ilita r de Marina del d is trito  de V ivero y Juez instru c to r.
P o r la presente requisitoria elfo, llamo y emplazo al in s crito  dLspoüíbUj d8 este trozo José María Fernández j  F e rnández, n a tu ra l de Negradas, hijo da Jo íg y  de Manuela, contr a  quien instruyo sum arla por fa lta  de su presentación al ser convocado para pasar al servicio activo de la A rm ada, para  que se presente en esta A yudantía de M arina dentro del plazo de sesenta d a?, contados desdo la  publicación de este edicto en 3a G a o rta  de M adrid; en la inteligencia que de no efectuarlo dentro  del plazo m arcado será declarado prófugo.Dada en Yivero á 27 de Febrero de 1908.=Rieardo B ru quetas. JM—151
D. Ricardo Bruquetas y Fernandez, Teaiente de navio de la Arm ada, Ayudanta m ilita r de Marina dsl d is trito  de V ivero y Juez in stru c to r.
Por la presante requisitoria cito, llamo y emplazo al in s crito  disponible de este trozo Emilio V icente Nicolás Galdo y Catnour&, na tu ra l de Jove, hijo de Gabriel y de Dolores, contra quien inssruyo sum aria por falta de su  presentación al ser convocado para pasar al servicio de activo de la A r

mada, para que se presente o a  esta A yudantía de M arina dentro del plazo de sesenta días, contados desde la  publicación de esÍ2 edicto en la G ace ta  de M adrid; en la inteligencia que de no arhetuarlo dentro del pl&so m arcado será de clarado prófuga.
Dada en Vivero á 27 de Febrero de 1908.=Rieardo B ru quetas. JM—152

ANUNCIOS OFICIALES
S o c i e d a d  m in e r a  L a  P r e f e r e n t e .

De acuerdo con lo establecido en el a rt. 3.° del R eglam ento, se convoca á ju n ta  general ex traord inaria , que tendrá  lugar en la  ciudad de Cacares, en el domicilio de la Compañía de Agua-? Potables, afueras de San A ntón, casa sin n ú mero, el día 24 del corriente mes, á las cuatro  da la t a r de, con objeto de deliberar y resolver sobrs los asuntos s i
gu ien tes1.° Supresión de la  Base 1.a y del a r t. 2.° del Reglam ento, que serán sustituidos por los que apruebe la ju n ta .2.° Modificación de las Bisas 2.a, 4 .a y 8.a, y de lo» a r tíc u lo s ] .0, 6.°, 10,12, 13 y 14 del Reglam ento, y reda^ñ jta  
definitiva de los mismos.3.° N om bram iento de nueva Jun ta  directiva.Cácereis 4 de Abril de 1908.=Graciano Se-Ia.=Juan de Ara-

cama .—Francisco Antonio V iyao .= E nrique H ev ía .= F erm ín  Sánchez L eaI.= L u is Coste.—Antonio G. N uche.= B . Michel.
X—383

C o m p a ñ í a  C a r g a d e r o s  d e  M i n e r a l .
Balance en 31 de Entro de 1908.

Pesetas.
ACTIVO

A ccionistas........................................................... , .  3.750P rim er establecim iento..........................     122.018*95Pérdidas y g an an c ias . .....................................  10.731‘55

136.500‘50
p a s i v o

C ap ita l....................................    100.000A creedores...........................................   9.250Compañía Puerto de A guilas...............................  26.947*75E xplotación ....................................... ................ 302*75

136.50,0*50.

El Vicepresidente, E. A rgenti. X —373

L a  B é t i c a .
COMPAÑÍA EN LIQUIDACIÓN

Resumen del inventarío en 31 de Diciembre de 1907.
Pesetas.

I ACTIVO
Caja y Bancsrde E sp a ñ a  ...........................  18.922*21M aterial flotante  ................................................ 547.600: Adelantos m  viaje em prendido.........................  7.375‘28

; Gastos por reconocim iento de! Vdázquez  26.086*50i Acciones en c a r te ra ................................................ 27.000
! A vería gruesa del Juan Cuningham   ........   187*64¡ Almacén de pertrechos........................................  5.867‘84; Deudores por cuenta co rrien te .......................... 182.111*73j Ganancias y pérd idas. ....................................  1.884.243*97

¡ 2.699.395* 17
¡ PASIVO
¡ C a p i ta l . . ................................... i   ........... . 2.500.000
| Fondo de re s e rv a .. . ............................................... 5.248‘9 lI Seguros  ....................................................... 10.267‘64; Efectos á p a g a r .........................     134,916*66
I Acreedores por cuenta co rrien te .......................  48.961*96

}  ̂ 2.699.395*17

S. E. ú  0 .= S 3 v il!a  31 de Diciembre de 1907.=E1 D irector, j Thom as Robinson.
| " E x tr a c to  d e  la  c u e n ta  d e  g a n a n c ia s  y  p é rd id a s
g en 31 de Diciembre de 190?.|  Pesetas.
|  DEB3
I Saldo de esta cuenta en 1906...............................  1.564 851*90Q uebranto sufrido en «Averías y .colisiones» . 93.569*09¡ Idem id. en «Amortización de valores»  202.400| Saldo de la cuenta «Gastos genera les»   23.422*98

Total quebranto sufrido   1,884.243 91

S. E. ú  O.—Sevilla 31 de Diciem bre de 1907.—E1 Director,Thom as Robinson. X—3^7

Sociedad  f r an co -e sp año la  
de G ran d es  H o t eles en  E s p a ñ a  y P o r t u g a l .

Balance en 14 de Octubre de 1907. Ff.c-e
ACTIVO

Acciones .      370 oAccionistas  8 5Cajas y Bancos   5 3Existencia en vinos y comestibles...................  45. o <53Gastos é instalación de hoteles  489 7 4 25Mobiliario y material de ídem  425 0 07Inmuebles    59; , YG9Deudores..............................................................  I D ‘OI. 65Fianzas ........... ......................... ................ 15.: -VIQGastos de constitución de la Sociedad.............  28/ 7 60Aportaciones á la Sociedad...................................  200.-A)Cuentas varias  5 3 45Cuentas de orden...................... , ................  243, :s-/6QPérdida» y ganancias  168 -52146

2.607.7/5*53
PASIVO

Capital  ] .000 ¡ i0Acreedores  1.363 W4‘:Cuentas varias . V 50Cuentas de orden.      243 3 6C

2.607-0 35*5 ■
El Administrador Delegado, Juan Pedro Capdevból-

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotitación oficial del día 7 de Abril de 1908, 

comparada con la del dí a anterior.

sasseíí5 &g; #*y&?r¿y'y 
fOSDOB PÚBLICO» = = = = - - - - ^ : .

Bis 6 (i ;>;? ■?.--------------------------------------------  _ f ---------------„
Ssiáa ¡üfpglaa tti 4 % litsrlsf. §

fade F, da §0.000 pias. aoj&iraks*. . . .  83,35 l 83,SOBem E, de 25.000 ídem id.................  A3,40 y 35 l 83,/ó-70 v 35Idem D, de 12.500 ídem id .  ..........  83,45 í 4o v 35
Idem €, do 5.000 ídem id............. 84,35 y 30  ̂ 7 ;?5UbWk B, da 2.500 ídem id .   84,70-65 y 60' 84,60 ■ 63
Idem A, de 500 ídem id . . . . . . . . . . . .  84,70 y  65, ¡ 81.60 v 05A&m G y B, de 100 y 200 ídéaa id .,. . .   ̂ í 81.60 "
fia diferentes «e rk «............ . 84,50-70 y 65 S4 IS-'-O y 75

íssada ai 1 •/» eBsrüzalIfi I
áeria F, da 50.000 »ía*. nomínete.... .. l02°/„ y  101.30 ¿01.9
Ídem E, de 25.000 ídem id . . . . . . .  o ... „ 101,95 1101,90
ídem D, de. 12.500 ídem id . 10i ,95 •: luí ,9->
idesa C, de §.000 ídem i d . . . . . . . . . .  102°/o y  101,95 101 /K)
íd e »  B, de 8.500 ídem id . . . . . . . . . . . , .  101,95 :101,93
Idem  A , de 500 idea» id    101,95 y  102% 1;H.V¡ v 93
1 »  diferentes n e n e » 101,93 ' s 101,95 7 90

iím«©- de España, múonm . . . « .  > s, • * 481% 401,50 y 461%
Arrendataria de Tabae-as, sdesL 416% y 415,25 41IV, 7 *18%

.Saneo hipotecario de España, ídem,. ,  »  225<',/ft
ideiía id., cédulas al 4 %  500 pi&s,.. * * B 101,25 y 80 101 3 i v  33<Mm id., ídem al i  e/. 100 id e » . . * "  . »  r, 7
Sanco de Gaatilla, ^ee ion es ,¿ . 89,50 : s í)%
Sanco .Hispano Americano, idea*.. , . .  ¿ 148,50 y >
?sn«o «aspañe! de vrédíto. íd e » . 1 1 5 %  115,25

S m n m  fia ««seagi**
perpetua al 4 po? í 00 mterfer.. . . . . . . . , c, #.4*a, v 1.073 000ijkm id. al i  por 100 amortizabfe a s t r. , ,  ?.... 18.500

^anco Hipotecario.—Cédalas al % ...,; íw.500
áceionea del Banco df- España. . . . . . . . . . . ,  e , 47 060
idesa del Banco Hipotecario de ............ ......... ...... 2.500

; l&em delB&úm Ásaexi¿si.i.v   ......... ó 0004* h  alisa . . . ______ 35.000
m m  p iu u

4 te  v í s t a . . . . . .  114,75 á la ví ala. . . . . .  28,87

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

Observaciones meteorológicas del día 7 de Abril de 1908.

í mwwémmm® ' mm&s®xiUiCAjS WwKfllBO.S O
Smz.

Sül
bk̂ -1» Mease. msuvBo $ etBg« i i l  (risas».

________ 705 74 2.4 — 1 0 % 7 50 N .................. Brisa........ Despejado.
Idem.
Nuboso.
G abierto.

5 da i i  msiesiac 705.61 2 2 0 4 3 8 72 NE................ hfew___ _
i  da la mañsse-. .  •. 706 61 7 8 3 2 

3 6
3 5 
3 6

44
43

N .............. Brisa fuerte. 
Viento fuertei l  ésl á i a . . r * » r » • 707 31 8.1 N ........ .

?8 da la taráis. . . . . . . . . 706 27 9 6 4.2 3 5 , 
4.0

39 N . .  . . . . . . Viento ldewu
Casi cubierto. 
Cubierto.

1 i® tarde 706.36 9.6 4.8 46 Brisa Ü£era.. 
Brisa. ••••••706.62 7.0 3 6 4.2 57

..............
N ..................

T em peratura máxima del airé ¿ la sombra  14,6
Idem m ín im a........................     0,0

D i f e r e n c i a 14 6 
Temperatura máxima al sol, á dos metros da la

tierra  .............     18.3
Idem id., dentro de una esfera de cristal. 47,7

Diferencia.  ...........  29,4
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto

á la tierra vegetal ó laborable..........................   23,0
Idemmínima ídem .  .............  — 3,0

i Diferencia 26,0

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro
horas (kilómetros) ............   553

Oscilación barométrica ídem (milímetros)  1,70
Altura ídem con respecto á la media anual, á las

nueve horas de la noche.    — 0*38
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milí-

metros).. .................................... »
Sol completamente despejado.  . 0 h 00 m
Sol e^trevelado por nubes ó vapores...................  2 h 3) m

Total de insolación durante el día. . . . . . .  2 h 3) m
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0 . despejado.^Llana ••••• .••  i 117 \ 10
Nuboso........-Rizad* . . . . . .  f Í17 12
Idem........... f I |13 \ 2
Oasi cubierto f flO \ 2 % § í ■ i I s Cubierto....f |  1 | f8 f 5
Despejado... Idem. . . . . . * . , ¡  |17 | 7
Casi cubierto s* i lo i 8 
Ñudoso 1! j-1 
O. «despejado ¡\ 6 - 1  
^abierto .... * |  6 -1
Nuboso....... | I | )1 5| 1 5
Despejado. ( f ¡ 6 - 1
Nieve......... ?. J ¡ 8 - 2
vyabierto .. . f• 1 6 ;>3
Nuboso........* |  7 | 0
^abierto. . . 1  1 1 4 . - 1  
oís! «abierta í 11 1} 2 I 
Idem ...**.. > f llO -3 
¡Nuboso ^ |  5 | 0 
Casi cubierto . 4 ? 14 s 7
¡Nuboso... , Marejada........  1 f ll  j 5
¡Cubierto... N 1? 110 \ 4
Idem...***» Rizada............. 2 U5 ? 5
ldem..».**Sj |  ; 
Idem .,..** .1' | i i 
v . despejado |  ¡ £

1 ¡ t í
Lluvia.........$ 2 1 í
Idem...........  ̂ f . 3 ¡ ¡
n ab o so ...,, í |  |

despajado f ¡ f
Idem...........  i P ?
Cubierto.**.- \ |  f 
.dem. i I J 
Despejado..  1 1 ! 
^abierto. . . .  " |  |  i
Idem...........  \ \ \
Casi cubierto | § \
Lluvia..----  1 ¡ 1
rinhiprin ? § i

^ % ves 3Hiífe.
!

1 i Nuboso........
6 |Cabierto----
4 ¡vy. despejado
5 JCabierto...
4 ildeiu...........
3 I Brumoso__
2 jOasi «abhrío
0 |  LluTia.. . . ,
4 ¿cubierto....
6 íLIutía..* ..
7 |Idñm...........
b §Idem*.. . .  .

f 6 ¡Cubierto.. ..
2 I.Llavia.. . . . .
1 áNaboso...*- 
ó l^abierto...,
3 sH. despejadr
5 Despejado. .
5 ,C. despejaco
1 Idem...........

3 íNuboso..-..
2 Ndem...........
2
3 ÍC. despejado
3 aboso.......
2 ^Despejado .
4 Idem.. . . . . .
4 ?Idem.. . . . . .

4 ¿Nuboso.. . .
1 ussi gabierf#

4 X-ahierto.. ..
3 Nuboso.... • 
3 ^abierto., f
6 Despejado. . ' 
3 V*. despejado
8 Despejado... 
6 Idem
2 Idem...........
1 Idem . . . 1

1
Marejada....... |
Gruesa.......... .. • 2
Mar £rne»c. t.,\ H 
Picada. . . . . . . í 8

¡ 5ÍKX

1 1 . ll
8

13 
11 
10 
11 6 
11 
11
9 0

10 9
14 
10

1»

U-í

;!3
14

;15
! 7 

3 
' 7
11 
11 
12 
13

18
16

17
20
20
¡4
18 
18 
25 
21 
16

2 8
\  i4 J4
6
5.0
3
4 i2 3 
4.3 
6
5

4

7 !

1 1á !
2 ] 

: f  1
- 1
-2 }
6 j
6 1 

10 j
13 ];

15 í  
9 \

15 i 
2 1 
4 I; 
6
6 |:
6 V.
t  l¡C!

i 5 a . . . . . « i
Melilla.......... {$h %
Jact >..o..*..cc> j
Granada ........... (9b ]

it ; câ ¡ 3 ‘íSlí«£§S*
í ’ t  ® I |  . a ?  |
A * * — - >-*- I
i ’63 3 i 12 8 
1 761 6 I 16.2 
•¿ 66 1 5 8 

763.6 6 2

% l Íí S?al»0d9E. !
! 1 !* .......  i

35 ¡NN-W ...,
85 iS W .........
70 ¡JÍE.........
88 ¡N .............

F i

6
4
1
1

4
i ú
S 0 
1 6 
! 3 
í 5 
í 5 
! 6 
: 5 
i 0
i 4 
i 7 
¡ 7

; S I

' í |
8! ó ¡ 
4 S

S i

3 1
3 s
4 i

J
0
0 í
C i

0 j
J
5 
c 0
9

É J t o  :::::: »  í i - o so ¡ S b . : ; : : : :
| S n  . • • - 159 1 f « 8 , <0 ¡N-W.........
Í ^ S U i é .........f a s  ;s« 0 ¡ 7.0 i <0 |N W ...........

.............. . (Ib } ‘o3,v; o 4 pl ^OuliTia.. ..
^ lem ont....... . (7fe ) ^^9 i  1 2 5 él .........
«aríi..................(7h ) 762 4 ¡ 5 9 79 *NNE..........
ib a  SobMÜáa. , .  (9h ) 05.9 ¡ SA  <2 .......
Siibao,...............i^h } OS. 1 \ 8 6 ¿ §NW. . . . . .
^ntander.......... (8h í *67.7 | 9 0 t b9 j
^Ivi^do...............(9h } L ’J 6 ? 4 4 ; J'W.............. «
^vilés.. . . . . . . . .  Í8h ) 0) 6 i \ . ¿ISE.......... -
^«res .................(Sb ) 7;i 8 ; “ 2 i ^ . . . .  .i

...............(7h ) -73 3 ‘ 9 6 í JN .. . . . . . .
flnisterre........... (8h )¡ 773.5 f 12 0 j |>3 | g s ......... ,A
'Saatiago.............(9h )a 7.1 k : S 3 ¿ sN E....*.*|
íínteiradM........ (9b )¡ 972 O t ü 1 j >N.............. ;
%'ig........... .........(9b ){ ‘ | ■ |
f í W . .............(9 b  )i 773-4 1 10 0 ; sN E...........‘
SMéB........ íSb )j :>33 2 : 2 3 :  ¡;1 ¡N ............. (
Garfios.............. (9b ! ^ ■ ■ ...* .t
falísdolid......... (9b )f 768 4 ; 3 <• ¡ í§ ¡NW ........... i
’áslamsns*.»• • • • (9b ) ¿’ '3 [ ? 8 j o< |N .............j
Saeiora.............. (9b )j f'0 5 >; s 1 ■ 4¡. f i .............. ¡
g^orto.............. (9b ) 7-0.7 t á .l í 69 N ...............f
ai,boa................(Sb )¡ 76S 3 | 10.5 j 11 j NN"W....}
üsgo í................ (8h )¡ \ ¡ |
fsnehal.............(8b ): «>8 í! i < 1 j 60 ]SE............ j
fa-nta Ualgad*.. (7b )! 7)3 9 ¡ 13 9 j ‘1 .E ..............(

(8b if TT3 2 ’ 55.6 ' 66 ISSE.........■
......... .. (9b \ 13 S 1 S6 |N . . . . . . . .  \

íJI /̂Ortiz Tenerife (9b )\ T6S.4 ¡ 16 9 * "0 |N N fí.......
í&áfieres......... . (9b ) 7m'í % ; i! < ; |N .. . . . . . . .
^^adaloz*. . . . . .  o * (9b )j 7b7.3 5 11.0 ¿ 63 yNNE* • • • •
ífáráoba.*••••«• (9h )l f65 Z ¿ 52.C \ 36 SNNE........
rtítíJIs.. . . . . . . . .  (9b )¿ ? 12 0 l 43 l is N E ... ..

........... (9h )| 766 0 = 14 0 • 37 ¡N V .........
.«ernfiiido., .  (iü Ú ^65 6 ■ 8 9 66 ¡ N , ?

si»**!?® . ........... .. (ftla 7n° .7 í 14 3 «0 »N ......... .

Idem......... . . c| 4

Calma.,. . . . . *f
Rizada.............’ 1

i 4
¡ 1Muy gruesa.. .jj 4 ,

Picada............1 ¡
Marejada.. . . .  f

l 8 1Idem.. . . . . . . .  1 |
Picad# . . . . . .  J  |
Gruesa............ , |
Sisada............ j 1

í i
? 1 
l 1 
í i
1 8 I
f 3 I
i «
\ I
í' *

Idem...............| Í
Mar gruesa. ., | ¡

Marejada. . \  i 
Iclem-. . . . . . ¡

? IRizada. . . . . . .«  |
; |

L ’sna.............. - 1.

\ 1
* í
\ 1

AAmena......... (§h )
l ^ a rc is ...............(9a }
f Alicante. . . . . . . .  (9.b )
f Valends. . . . . . . .  {9fc )
í A lbacete...... . (;¿h }
¡ ciudad E esí. . . .  (9b j
¡ Cuenca...............(9ñ )
¡ Madrid, (9h ) 
i SSí Escoria!..,,., (9i> *
i r^egovia----- (9h )
\ Ávila.............. )
\ Guadalaiar*.. . . .  (9h }
1 Soria.................. (9h }
j H u e s c a ( 9 f c  )
1 Zaragoj?;,o......... (9h )

Teruel........... . túh )
r Toríosa.. ( “h )‘

Barcelona....... .. (-vh )
Mahón. (9h ) 
Pdm as, . , , . ae.. (8h }
Orán.................. (7h )
Argel.................(7h )
Túnez................. fin )
Bfaks.................. (7h )
Liorns................(7h )
Roma ................ (7h )
Cagliari.............. (7h }
Palermo............. (7b )
Bodo................ (7b }
Crisiian?iux)d . . . .  Í7h )
Riga*................Nh )
Moscou......... . (7h )
Nicoíaiew...........(7h }
Feidkirch.. . . . . .  (7h }
Orenorviis. . . . . .  Í7h )

. . . . . .  (7h )
P o la .,,......... . (7fe }
V idns...> '.....(T Ift )

"62 3 
"61.7 I 
760 6 I 
62 7 I

m  1 1 
62.6 

•61 8 
765 9 
768 7 
76'. 2 
7c3.9 

¿7^4.u 
* 64 0
762.4 

l 62 8 
s 76 > 1

*58 0 
55.3 

¿57.4 
/61 7 
57 59.4 
758.9

752 2 
751.8
750.5

"63.6 
770.7 
•70 3 
773.3 
67 9 

"58 9 
>67.9 
’64 6 
752 0
-5S 9

10 2 
14 8 

! 12 2
h  5 9  6.1 

3 4
7.0 
2 6 
1 0

_  1 .0  
6 6 
3 0
7 4
7.0
3 4
8.1 

12 0
8 8 
9 2 
8 4
7 4 
7.0

7.8
8 6 
6 0

2 4 
5.4 i 
1 2 \ 

- 3 1  
0 5 1 
2-4
1.8
4 6 

10.8
8 5

52 p - w . . . ; . .
58 ¡MW........ i
58 ¡N-W......... '
41 NW......... !
bl  !K.............i
'8 sNE...........-
42 N .............
«5 NW......... !
82 N ............. |
83 N ............. I
?j? N ............. i
o2 NN-W___i
40 j WNW__ ’
62 ¡NW......... ]
) 3 j N.............
58 ¡NNW —  ¡
55 |SW .......... ¡
'8  N ........... ‘
68 In E .. ........*

¡S E .........
I s w .......
¡S W ......... j

53 i E..............•
82 S.............. ¡
91 NW......... |

S E ...........f
[ ^Calms 
| : oalma.. . .  \

¡ ¡Caima... j 
i Calas».

'  |S E ...........

INE
1 ídem........... Idem.»........... ? i ........... ..............  1 1

5 i i ^  i 1 \i i 3 S

Las tem peraturas máxima# son da la víspera*

S u b a s ta  ^ itr a ju d lo ia ! .
Se sacan á pública subasta ex tra jud ic ial las siguientes 

fincas:
Solares en las calles de las Delicias y de R iego :
Núm ero 6, d8 5 075 pies, por 1.200 pesetas*
Núm ero 10, de 5 664 50 pies, por 9.000.
Núm ero 4, de 6.529*50 píes, por 11.000.
N úm ero 13, de 6.300, por 9.000.
N úm ero 14, de 6.103*18, por 3.000*
Núm ero 7, de 5.127 50 por 6.650,
Núm ero 8, de 5,043*35, po? 4 000.
Solares núm eros 3, 6 y 7, de 3a tie rra  del Arenero, á la de

recha de la carretera de Extrem adura, térm ino de Madrid, 
de 96.911 40 pies, S8.25S y 117.146 82, por 3.200, 7.000 y 9.200 
pesetas.

Solares núm eros 1 ,5  y 7, del te ja r de la  Máquina, ¿ la  de
recha de dicha carre tera , el prim ero en térm ino de Madrid, 
j  los otros dos en Carabanohei, de 33.117 70 pies, 33.359*20 y 
28.055*20, por 1.500, 5.000 y 3.200 pesetas cada uno.

Solares núm eros 3, 4, 5 y 9, en térm ino de Madrid, y 3, 11 
y 12 en e l  de Carabsnchal. de la t ie r ra  del Olivillo ó vento
rro  de Paquillo, de 15.456 pies, 15.456, 15.488‘40, 12 880, 
12*364, 18.032,16.486*04, por 2,.400, 2.400, 600, 600, 2.000,300 
y  600 pesetas., respectivam ente.

Parcelas B j  C y  E, de. la tie rra  a l sitia  Molino de Viento ó 
Manicomio, térm ino ele JdUdrid, izquierda de dicha c a r re te 
ra , de 8 fanegas y 86 estadales, 12 y 66 í y 7 con 76, por 7.000 
pesetas, 4.000 y á.500, respectivam ente.

Paresiss B,  €  y  Dt d s la h u erta  g rande de A lache, té rm i
no de Madrid las dos prim eras, y  de Caramanchel la te rcera, 
de 12 fanegas, 9 celemines y 24 estadales, 9 ,1 0  y 17, y 17. é 
y  26, por 5 000, 3.000 y 7.500 pesetas.

Trss participaciones de 320 pesetas de una viña, de 5 hec
táreas, 39 áreas y 44 eentiáreas, y o tra  de 81 áreas y 51 cen- 
tfáreas, en Canos Quebrado», térm ino de F uencarra l, por 350 
y 50 pesetas.

Tres s¿xtas partes de una casa, térm inos do Madrid y  Ca 
r&banehel, por 17.500 pesetas.

Mitad O. de la  casa núm . 4 de la  carre te ra  c itada, en Ca- 
rabanchel, de 4.015*35 pies, por 4.500 pesetas.

T ierras de labor, en térm ino de Madrid, en los sitios si- 
guien tes :

Solana de Aluche, de 3 hectáreas, 76 área*, 81 eentiáreas y 
91 decím etros, por 3.600.

O tra m  la C harca, jun to  arroyo de A luche, de 2 hectáreas,
40 áreas y 33 eentiáreas, por 3.000.

O tra á hv izquierda de d icha carre tera, de 2.510*50 m etros,
por 4X00,

Parcela B,  de o tra  á la izquierda da la  ca rre te ra , Olivillo 
ó Fábrica del Alm idón, de 2 hectáreas 39 áreas, por 2 450.

Parcela B } de o tra  en la  solana de Aluclie, de 2 hectáreas, 
51 áreas, 78 eentiáreas y 58 decím etros, á la  izquierda de la 
carre tera, por 1.200.

O tra Ja rd ín  de los Lobos, en la cum bre del cerro Saeedón, 
de 44 áreas y 7 eentiáreas, por 500.

Térm ino de Carabanehel. — P arte  N. de otra, en camino 
de las Anim as, de 34 áreas y 23 eentiáreas, por 1.000 pesetas.

O tra en dicho camino, de 39 áreas y 9 eentiáreas, por 800.
O tra cerca del ventorro  de Juaniile te , de 44 áreas y 78 cen- 

tiáreas, por 800.
O tra en la Q uinta, de 72‘52 áreas, por 800.
Parcelas A y B  de otrafen El Lucero, al otro lado del arroyo 

de Aluch8, de 4 hectáreas, 79 áreas, 33 eentiáreas y 4 decíme
tros. y 5 hectáreas, 14 áreas y 37 decím etros, por l.OGO y 2.800.

O tra en la A lcan tarilla, de 55 áreas, 37 eentiáreas y 50 de * 
eím etros, por 500.

O tra en las Ventas, dividida por la  carre tera, de 2 h e c tá 
reas, 35 áreas y 33 eentiáreas (parcela A ), por 2 500.

P arcela B,  de o tra  en camino de las Animas, de una fane
ga, por 400.

Parcelas A  y B ,  de o tra  en tra camino de las Cruces y el de 
Polvoranca, de 2 hectáreas, 39 áreas y 66 eentiáreas, y 2 hec
táreas, 12 áreas y 63 eentiáreas, por 1.000 cada una.

O tra ju n to  al arroyo de A luche ó de Garaque, de 41 área», 
89 eentiáreas y 50 decím etros, por 50.

Parcela B, de o tra  en La L aguna ó Cano Roto, de 28 áreas 
y 41 eentiáreas, por 500 pesetas.

La subasta tendrá  lu g a r el día 30 de este mes, á las once 
de su m añana, en la N otaría de D. F idel M artínez A lcayna, 
calle de F usnearró l, núm . 8; ¿dviriicndczs que el tipo  del 
rem ate es la  cantidad que se fija en su lugar respectivo ¿ 
cada finca; que se adm iten proposiciones para cada una de 
ellas separadam ente; que los títu lo s de propiedad estarán  de 
manifiesto en el estudio de dicho Notario para que puedan 
exam inarlos todos los que quieran tom ar parte  en !a~subas
ta ;  que deberán conform arse con ellos, sin  derecho á rec la 
m ación n i á exigir ningunos o tros; que no se ad m itirán  pos
tu ra s  que no cubran el tipo por que se anuncia cada finca; 
que para  tom ar parte  en la  subasta deberá consignarse p re 
viam ente en d icha N otaría el 10 por 100 del tipo de cada 
u n a  de las fincas que se solicite, sin  cuyo requisito  no serán 
adm itidos, y que las consignaciones que se hicieran  serán 
devueltas á sus respectivos dueños acto continuo del rem ate, 
excepto la que corresponda al mejor postor, la  cual se reser
vará  en depósito como garan tía  del cum plim iento de su obli
gación, y en su caso como parte del precio de la  venta.

Madrid 6 de A bril de 1908. X —386

INSTRUCCION PROVISIONAL
PARA El

S e n i ?  ile r a i n  de cer illo s  M o r i d

I  TODA (M S B  DE FOSFOROS
Aprobada por R. B. de 8 de Febrero de 1908

(Gaceta del 11 Febrero 1903.)
M U : 9 ,8 0  fü&

89 baila «Je renta et 1» Adexlnletreetéa de la Gaceta 08
.-¿te. L m a o jb d . P o n ta io a . ©.„*

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA
Acaba de publicarse la correspondiente al año ac

tual y se halla á la venta en la Administración de 
la Gaceta de Madrid, Ponte jos, 8.

PRECIOS
Primera clase, , .*. . , 20 pesetas.
jSegunda Ídem., . . . .  12 *
Tercera ídem, . . . . .  8 »

OBRAS CRISTIANO-ESPIRITUALISTAS
Fssatat.

La educación m oral de la m ujer, un to m o . ............. , . .  2‘50
La educación m oral del hom bre....................... .................. 2
Teoría del Derecho, un tomo, 8 .°........................................ 3
Filosofía de Ifi Caridad, un tomo, 4.°........ .......................... 3
El Evangelio del hom bre, un tomo, 8.°...... ......................  2
El m aterialism o es la negación de la lib e rtad .............. . .  i
La elocuencia de los núm eros, un tomo, 8 .° ................. .. 2*50
La m oral dem ocrática, un tomo, 8 .° .  ........................... .. I
Problemas sociales, un  torno, 8.®........................................ 1
Mi religión, de León Tolstoi, un tomo, 8 .• ......................  3
La Verdad, un  tomo, 8.°..................................... .............., .  1‘50

NOVELAS ORIGINALES
Evangelina, un  tomo, 8.a ..................................... 2
Violeta, un tem o, 8.°, 5.a edición........................................ %
El lobumano, un tomo, 8 °, 4.a edición ............... 2
Abnegación, un tomo, 8 .° .   ....................     ¿ ‘50
El General Metín, un tomo, 8 .°........ ................................... 2
La Cariátide, un tomo, 8.°, 2.a ed ic ió n ., . ..........  L50
¡Golfines!, un tomo, 8 .° .  ...................................................... 2
Concepto real del A rte en la  L ite ra tu ra ........................... 1‘50
La T rin idad, un tomo, 8 . ° .................................................... 1
A m anpsiquis (novela sensacional), de Canta Claro, un

tomo, 8 , ° . . .................................................................... .. 2

P a r a  los s u s c r ip to re s  á  la  G A C E T A  se  le s  h a r á  la  r e  
b a ja  d e  u n  30 p o r  100 L os p e d id o s  se  s e rv ir á n ,  fran co #  
d e  p o r te ,  d ir ig ié n d o s e  a l a u to r ,  D . U b a ld o  E o m e ro  Q u í-  
fiones, c a lle  d e  A loalá t n ú m . 99, p ra l .  M adrid*

SANTOS DEL DIA
Santos Dionisio y  Perpetuo, Obispos, y San Asínerito, mártir.

ESPECTACULOS

1SPAÑOL.—A las 8 y 1x2.—F ig u ra r.
PRINCESA.—A las 9 .—Los p rim o s— Señora ama*
LARA,—A las 7.—El genio alegre (tres actos).—L a escon

dida senda (doble).
ZARZUELA.—A las 7.—F uente escondida.—Santos é Mel

gas.—La p a tria  ch ica .—Pepe Botellas.
COMICO.—A las 7.—K i-th a  y Phon.—Camino de flores.— 

¡Hasta la vuelta!—Alm a de Dios.
ESLAVA.—A las 7.—La alegre trom petería .—Ruido de 

cam panas.—(Sección doble.)—La regadera (estreno) y La 
carne,-flaca.


